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La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan temáticamente o por países 
los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte  Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 
Su propósito es difundir, de manera  accesible, las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal respecto de 
diversos temas de relevancia e interés regional. 
 
Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden,  necesariamente, a los 
usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que se hacen en este texto a otras decisiones 
de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos ejemplos de casos contenciosos u opiniones consultivas 
relacionados con la temática, pero no son una enumeración exhaustiva de aquellas.  
 
Asimismo, en los cuadernillos de jurisprudencia, generalmente, se eliminan las notas al pie de página de los párrafos 
incluidos, las cuales pueden ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones consultivas de la 
Corte Interamericana. 
 
La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se comunican en la 
página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la 
Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en ellos  se encuentran a disposición del público a través del 
sitio web del Tribunal: https://www.corteidh.or.cr/  
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PRESENTACIÓN 

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a marzo de 2025, del decimonoveno 
número de la serie Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Esta serie se realiza con el objeto de dar a conocer las principales líneas 
jurisprudenciales del Tribunal sobre diversos temas de relevancia e interés regional. Este 
número está dedicado a abordar la temática de los derechos humanos de las personas 
LGTBI en la jurisprudencia de la Corte IDH.  

Para abordar este tema, se han sistematizado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y las opiniones consultivas en las cuales el Tribunal ha tratado esta temática, 
con especial énfasis en sus pronunciamientos en torno al contenido y alcance de los 
derechos y las obligaciones del Estado en esta materia. En una primera parte de este 
cuadernillo, se exponen las decisiones de la Corte IDH en las que ha abordado aspectos 
generales relacionados con la orientación sexual, la identidad de género y la categoría 
género, así como la prohibición de discriminación, autopercepción y reconocimiento 
social, prohibición de discriminación con base en la orientación sexual y la identidad de 
género. Una segunda parte de este cuadernillo desarrolla, en particular, la manera en 
que la Corte Interamericana ha abordado la violación de ciertos derechos específicos de 
la Convención Americana respecto de las personas LGTBI, tales como el derecho a la 
personalidad jurídica y el derecho al nombre, el derecho a la vida, la integridad personal, 
la identidad y autonomía, la libertad personal, el acceso a la justicia, la vida privada y la 
protección de la familia, el derecho a la igualdad ante la ley y un nuevo apartado sobre 
personas trans. Finalmente, se sistematizan algunas de las medidas de reparación que 
ha dispuesto la Corte IDH en estos casos. 

El Tribunal agradece a la Magister Patricia Tarre Moser por su trabajo como editora de 
esta publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, así como la generosa contribución del Ministerio 
Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ), implementada por 
GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, 
en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 

 

 
Nancy Hernández López  

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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I. ASPECTOS GENERALES 

Orientación sexual, identidad y expresión de género como “otra condición 
social”  

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.1 

84. En este sentido, al interpretar la expresión "cualquier otra condición social" del 
artículo 1.1. de la Convención, debe siempre elegirse la alternativa más favorable para la 
tutela de los derechos protegidos por dicho tratado, según el principio de la norma más 
favorable al ser humano. (En similar sentido, ver entre otros: Identidad de género, e 
igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo. Obligaciones estatales en relación 
con el cambio de nombre, la identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo 
entre parejas del mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 
13, 17, 18 y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A No. 24, 
párr. 67.) 

85. Los criterios específicos en virtud de los cuales está prohibido discriminar, según el 
artículo 1.1 de la Convención Americana, no son un listado taxativo o limitativo sino 
meramente enunciativo. Por el contrario, la redacción de dicho artículo deja abiertos los 
criterios con la inclusión del término “otra condición social” para incorporar así a otras 
categorías que no hubiesen sido explícitamente indicadas. La expresión “cualquier otra 
condición social” del artículo 1.1. de la Convención debe ser interpretada por la Corte, en 
consecuencia, en la perspectiva de la opción más favorable a la persona y de la evolución 
de los derechos fundamentales en el derecho internacional contemporáneo. 

86. Al respecto, en el Sistema Interamericano, la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos (en adelante “OEA”) ha aprobado desde 2008 en sus sesiones 
anuales cuatro resoluciones sucesivas respecto a la protección de las personas contra 
tratos discriminatorios basados en su orientación sexual e identidad de género, mediante 
las cuales se ha exigido la adopción de medidas concretas para una protección eficaz 
contra actos discriminatorios. 

87. Respecto a la inclusión de la orientación sexual como categoría de discriminación 
prohibida, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que la orientación 
sexual es “otra condición” mencionada en el artículo 14 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (en adelante 
“Convenio Europeo”), el cual prohíbe tratos discriminatorios. En particular, en el Caso 
Salgueiro da Silva Mouta Vs. Portugal, el Tribunal Europeo concluyó que la orientación 
sexual es un concepto que se encuentra cubierto por el artículo 14 del Convenio Europeo. 
Además, reiteró que el listado de categorías que se realiza en dicho artículo es ilustrativo 
y no exhaustivo. Asimismo, en el Caso Clift Vs. Reino Unido, el Tribunal Europeo reiteró 
que la orientación sexual, como una de las categorías que puede ser incluida bajo “otra 

 
1 Los hechos del caso se relacionan, entre otros aspectos, con el proceso de custodia o tuición que fue interpuesto 
ante los tribunales chilenos por el padre de las niñas M., V. y R. en contra de la señora Karen Atala Riffo por considerar 
que su orientación sexual y su convivencia con una pareja del mismo sexo producirían un daño a las tres niñas. La 
sentencia del caso se encuentra disponible en el siguiente enlace:  
 https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf 

 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
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condición”, es otro ejemplo específico de los que se encuentran en dicho listado, que son 
consideradas como características personales en el sentido que son innatas o inherentes 
a la persona.  

88. En el marco del Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos, el Comité de 
Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales han 
calificado la orientación sexual como una de las categorías de discriminación prohibida 
consideradas en el artículo 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 
artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Al 
respecto, el Comité de Derechos Humanos indicó en el caso Toonen Vs. Australia que la 
referencia a la categoría “sexo” incluiría la orientación sexual de las personas. 
Igualmente, el Comité de Derechos Humanos ha expresado su preocupación frente a 
diversas situaciones discriminatorias relacionadas con la orientación sexual de las 
personas, lo cual ha sido expresado reiteradamente en sus observaciones finales a los 
informes presentados por los Estados. 

89. Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales determinó que 
la orientación sexual puede ser enmarcada bajo “otra condición social”. Asimismo, el 
Comité de los Derechos del Niño, el Comité contra la Tortura y el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han realizado referencias en el marco de 
sus observaciones generales y recomendaciones, respecto a la inclusión de la orientación 
sexual como una de las categorías prohibidas de discriminación.  

91. Teniendo en cuenta las obligaciones generales de respeto y garantía establecidas en 
el artículo 1.1 de la Convención Americana, los criterios de interpretación fijados en el 
artículo 29 de dicha Convención, lo estipulado en la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, las Resoluciones de la Asamblea General de la OEA, los estándares 
establecidos por el Tribunal Europeo y los organismos de Naciones Unidas […], la Corte 
Interamericana deja establecido que la orientación sexual y la identidad de género de las 
personas son categorías protegidas por la Convención. Por ello está proscrita por la 
Convención cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación 
sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho 
interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o 
restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su orientación sexual.  

92. En lo que respecta al argumento del Estado de que para la fecha de emisión de la 
sentencia de la Corte Suprema no habría existido un consenso respecto a la orientación 
sexual como categoría prohibida de discriminación, la Corte resalta que la presunta falta 
de un consenso al interior de algunos países sobre el respeto pleno por los derechos de 
las minorías sexuales no puede ser considerado como un argumento válido para negarles 
o restringirles sus derechos humanos o para perpetuar y reproducir la discriminación 
histórica y estructural que estas minorías han sufrido. El hecho de que ésta pudiera ser 
materia controversial en algunos sectores y países, y que no sea necesariamente materia 
de consenso no puede conducir al Tribunal a abstenerse de decidir, pues al hacerlo debe 
remitirse única y exclusivamente a las estipulaciones de las obligaciones internacionales 
contraídas por decisión soberana de los Estados a través de la Convención Americana.  

93. Un derecho que le está reconocido a las personas no puede ser negado o restringido 
a nadie y bajo ninguna circunstancia con base en su orientación sexual. Ello violaría el 
artículo 1.1. de la Convención Americana. El instrumento interamericano proscribe la 
discriminación, en general, incluyendo en ello categorías como las de la orientación sexual 
la que no puede servir de sustento para negar o restringir ninguno de los derechos 
establecidos en la Convención. 
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Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24.2 

66. Ahora bien, la Corte recuerda que no toda diferencia de trato será reputada 
discriminatoria, sino sólo aquella que se base en criterios que no puedan ser 
racionalmente apreciados como objetivos y razonables, es decir, cuando no persigue un 
fin legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios 
utilizados y el fin perseguido. Asimismo, en casos de tratos diferentes desfavorables, 
cuando el criterio diferenciador se corresponde con uno de aquellos protegidos por el 
artículo 1.1 de la Convención que aluden a: i) rasgos permanentes de las personas de los 
cuales éstas no pueden prescindir sin perder su identidad; ii) grupos tradicionalmente 
marginados, excluidos o subordinados, y iii) criterios irrelevantes para una distribución 
equitativa de bienes, derechos o cargas sociales, la Corte se encuentra ante un indicio de 
que el Estado ha obrado con arbitrariedad.  

67. La Corte ha establecido, además, que los criterios específicos en virtud de los cuales 
está prohibido discriminar, según el artículo 1.1 de la Convención Americana, no 
constituyen un listado taxativo o limitativo sino meramente enunciativo. De este modo, 
la Corte estima que la redacción de dicho artículo deja abiertos los criterios con la 
inclusión del término “otra condición social” para incorporar así a otras categorías que no 
hubiesen sido explícitamente indicadas, pero que tengan una entidad asimilable. En tal 
virtud, al momento de interpretar dicho término, corresponde escoger la alternativa 
hermenéutica más favorable a la tutela de los derechos de la persona humana, conforme 
a la aplicación del principio pro persona.  

68. De acuerdo con lo anterior, la Corte ha determinado, teniendo en cuenta las 
obligaciones generales de respeto y garantía establecidas en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana, los criterios de interpretación fijados en el artículo 29 de dicha 
Convención, lo estipulado en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
las Resoluciones de la Asamblea General de la OEA, los estándares establecidos por el 
Tribunal Europeo y los organismos de Naciones Unidas, que la orientación sexual y la 
identidad de género de las personas son categorías protegidas por la Convención. Por 
ello, está proscrita por la Convención, cualquier norma, acto o práctica discriminatoria 
basada en la orientación sexual o en la identidad de género de las personas. Lo anterior 
sería contrario a lo establecido en el artículo 1.1 de la Convención Americana. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 91; Caso Duque Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 
2016. Serie C No. 310, párr. 105, y Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

 
2 La Opinión Consultiva OC-24/17 solicitada por el Estado de Costa Rica trata sobre el reconocimiento del derecho a 
la identidad de género, sobre los procedimientos para tramitar las solicitudes de cambio de nombre en razón de la 
identidad de género y sobre los derechos patrimoniales de las parejas constituidas por personas del mismo sexo. 
Puede consultar la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf 

 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf


 

 8 

19 

 

DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS LGBTI 

 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 
118.) 

69. De conformidad con ello, como ya se ha mencionado [...], la Corte recuerda que los 
tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que 
acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales. Tal 
interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales de interpretación 
reconocidas en el artículo 29 de la Convención Americana, así como las establecidas por 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.  

70. En este sentido, al interpretar la expresión “cualquier otra condición social” del 
artículo 1.1. de la Convención, debe siempre elegirse la alternativa más favorable para la 
tutela de los derechos protegidos por dicho tratado, según el principio del principio pro 
homine. Del mismo modo, este Tribunal reitera que los criterios específicos en virtud de 
los cuales está prohibido discriminar, según el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
no constituyen un listado taxativo o limitativo sino meramente enunciativo. Es así como, 
la redacción de dicho artículo deja abiertos los criterios con la inclusión del término “otra 
condición social” para incorporar así a otras categorías que no hubiesen sido 
explícitamente indicadas. La expresión “cualquier otra condición social” del artículo 1.1. 
de la Convención debe ser interpretada por la Corte, en consecuencia, en la perspectiva 
de la opción más favorable a la persona y de la evolución de los derechos fundamentales 
en el derecho internacional contemporáneo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero 
de 2012. Serie C No. 239, párr. 85.) 

71. Con relación a lo expresado, algunos tratados internacionales a nivel regional que 
fueron adoptados recientemente y que abordan la temática de la discriminación, se 
refieren específicamente a la orientación sexual, y a la identidad de género como 
categorías protegidas contra la discriminación. Así, la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, en vigor desde el 11 de 
enero de 2017, establece en su artículo 5 sobre “igualdad y no discriminación por razones 
de edad” que queda prohibida “la discriminación por edad en la vejez” y estipula que los 
Estados Parte “desarrollarán enfoques específicos en sus políticas, planes y legislaciones 
sobre envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en condición de 
vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de discriminación múltiple, incluidas las 
mujeres, las personas con discapacidad, las personas de diversas orientaciones sexuales 
e identidades de género, las personas migrantes, las personas en situación de pobreza o 
marginación social, los afrodescendientes y las personas pertenecientes a pueblos 
indígenas, las personas sin hogar, las personas privadas de libertad, las personas 
pertenecientes a pueblos tradicionales, las personas pertenecientes a grupos étnicos, 
raciales, nacionales, lingüísticos, religiosos y rurales, entre otros”. En el mismo sentido, 
la Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia, 
adoptada el 5 de junio de 2013, establece en su artículo 1.1 que “[l]a discriminación 
puede estar basada en motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad 
y expresión de género, idioma, religión, identidad cultural, opiniones políticas o de 
cualquier otra naturaleza, origen social, posición socioeconómica, nivel de educación, 
condición migratoria, de refugiado, repatriado, apátrida o desplazado interno, 
discapacidad, característica genética, condición de salud mental o física, incluyendo 
infectocontagiosa, psíquica incapacitante o cualquier otra”. 

72. Asimismo, en el Sistema Interamericano, la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos ha aprobado desde el año 2008 nueve resoluciones respecto a la 
protección de las personas contra tratos discriminatorios basados en su orientación sexual 
e identidad de género (a partir de las resoluciones del año 2013 también se refieren a los 
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tratos discriminatorios basados en la expresión de género), mediante las cuales se ha 
exigido la adopción de medidas concretas para una protección eficaz contra actos 
discriminatorios.  

73. En el marco del Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos, el 22 de 
diciembre de 2008 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la “Declaración 
sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género”, reafirmando el 
“principio de no discriminación que exige que los derechos humanos se apliquen por igual 
a todos los seres humanos, independientemente de su orientación sexual o identidad de 
género”. A su vez, el 22 de marzo de 2011 fue presentada, ante el Consejo de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, la “Declaración conjunta para poner alto a los actos de 
violencia, y a las violaciones de derechos humanos relacionadas, dirigidos contra las 
personas por su orientación sexual e identidad de género”. El 17 de junio de 2011 este 
mismo Consejo aprobó una resolución sobre “derechos humanos, orientación sexual e 
identidad de género” en la que se expresó la “grave preocupación por los actos de 
violencia y discriminación, en todas las regiones del mundo, […][cometidos] contra 
personas por su orientación sexual e identidad de género”. Lo anterior fue reiterado por 
las resoluciones 27/32 de 26 de septiembre de 2014 y 32/2 de 30 de junio de 2016. La 
prohibición de discriminación por orientación sexual, identidad de género y expresión de 
género ha sido resaltada también en numerosos informes de los relatores especiales de 
Naciones Unidas, así como por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos.  

74. Igualmente, el Comité de Derechos Humanos ha calificado la orientación sexual, así 
como la identidad y la expresión de género como una de las categorías de discriminación 
prohibida consideradas en el artículo 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se 
pronunció en el mismo sentido con respecto al artículo 2.2 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y determinó en particular que la orientación 
sexual, y la identidad de género pueden ser enmarcadas bajo “otra condición social” por 
lo que también constituyen categorías protegidas contra los tratos diferentes que sean 
discriminatorios.  

75. Además, el Comité de los Derechos del Niño, el Comité contra la Tortura y el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han realizado referencias en el 
marco de sus observaciones generales y recomendaciones, respecto a la inclusión de la 
orientación sexual como una de las categorías prohibidas de discriminación y respecto a 
la necesidad de erradicar las prácticas que discriminen a las personas en razón de su 
orientación sexual y/o identidad de género.  

76. Por otra parte, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos también expresó su preocupación con respecto a las violaciones a los derechos 
humanos basadas en la orientación sexual, la expresión y la identidad de género. En esa 
línea, el Alto Comisionado recomendó a los Estados tomar las medidas apropiadas para 
prohibir legalmente la discriminación basada en la orientación sexual, identidad y 
expresión de género.  

77. Respecto a la inclusión de la orientación sexual y la identidad de género como 
categorías de discriminación que están prohibidas, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha señalado que la orientación sexual y la identidad de género se pueden 
entender como incluidas dentro de la categoría “otra condición” mencionada en el artículo 
14 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (en adelante “Convenio Europeo”), el cual prohíbe tratos discriminatorios. 
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En particular, en el caso Salgueiro da Silva Mouta Vs. Portugal, el Tribunal Europeo 
concluyó que la orientación sexual es un concepto que se encuentra cubierto por el 
artículo 14 del Convenio Europeo. Además, reiteró que el listado de categorías que se 
realiza en dicho artículo es ilustrativo y no exhaustivo. Asimismo, en el caso Clift Vs. 
Reino Unido, el Tribunal Europeo reiteró que la orientación sexual, como una de las 
categorías que puede ser incluida bajo “otra condición”, es otro ejemplo específico de las 
que se encuentran en dicho listado, que son consideradas como características personales 
en el sentido que son innatas o inherentes a la persona. En el caso S.L. Vs. Austria indicó 
que las diferencias en el trato de las poblaciones heterosexual y homosexual sobre la 
base de la edad del consentimiento para tener relaciones sexuales carecían de 
justificación objetiva y razonable y eran, por ende, discriminatorias. Por otro lado, el 
Consejo de Europa ha adoptado una serie de textos encaminados a combatir la 
discriminación basada en la orientación sexual, y en una menor medida en la identidad 
de género. 

78. De conformidad con todo lo anterior, teniendo en cuenta las obligaciones generales 
de respeto y garantía establecidas en el artículo 1.1 de la Convención Americana, los 
criterios de interpretación fijados en el artículo 29 de dicha Convención, lo estipulado en 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, las Resoluciones de la Asamblea 
General de la OEA, y los organismos de Naciones Unidas [...], la Corte Interamericana 
deja establecido que la orientación sexual y la identidad de género, así como la expresión 
de género son categorías protegidas por la Convención. Por ello está proscrita por la 
Convención cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género de la persona. En consecuencia, 
ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades 
estatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos 
de una persona a partir de su orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión 
de género. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 
2023. Serie C No. 484, párr. 88.) 

79. En lo que respecta la expresión de género, este Tribunal ya ha señalado que es posible 
que una persona resulte discriminada con motivo de la percepción que otras tengan 
acerca de su relación con un grupo o sector social, independientemente de que ello 
corresponda con la realidad o con la auto-identificación de la víctima. La discriminación 
por percepción tiene el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona objeto de 
dicha discriminación, independientemente de si dicha persona se auto-identifica o no con 
una determinada categoría. Al igual que otras formas de discriminación, la persona es 
reducida a la única característica que se le imputa, sin que importen otras condiciones 
personales. En consecuencia, de conformidad con lo anterior, se puede considerar que la 
prohibición de discriminar con base en la identidad de género, se entiende no únicamente 
con respecto a la identidad real o auto-percibida, también se debe entender en relación 
a la identidad percibida de forma externa, independientemente que esa percepción 
corresponda a la realidad o no. En ese sentido, se debe entender que toda expresión de 
género constituye una categoría protegida por la Convención Americana en su artículo 
1.1. 

80. Por último, es relevante señalar que varios Estados de la región han reconocido en 
sus ordenamientos jurídicos internos, sea por disposición constitucional, sea por vía legal, 
por decretos o por decisiones de sus tribunales, que la orientación sexual y la identidad 
de género constituyen categorías protegidas contra los tratos diferentes discriminatorios. 
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Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 4223. 

67. La Corte Interamericana ha reconocido que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, diversas formas 
de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales. Del mismo modo, el Tribunal ya 
ha establecido que la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de 
la persona son categorías protegidas por la Convención. En consecuencia, el Estado 
no puede actuar de forma discriminatoria en contra de una persona por motivo de su 
orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género. 

Autopercepción y reconocimiento social 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 3154. 

103. La Corte advierte que el señor Flor Freire niega la ocurrencia del acto sexual con 
otro hombre y ha afirmado de manera consistente que no se identifica como homosexual. 
Al respecto, este Tribunal recuerda que la orientación sexual de una persona se encuentra 
ligada al concepto de libertad y la posibilidad de toda persona de autodeterminarse y 
escoger libremente las circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus 
propias opciones y convicciones. En este sentido, la orientación sexual de una persona 
dependerá de cómo esta se autoidentifique. Por tanto, para esta Corte, la manera como 
el señor Flor Freire se identifica es lo único relevante al momento de definir su orientación 
sexual. No obstante, la Corte advierte que, a efectos de la decisión en el presente caso, 
es necesario dilucidar si hubo discriminación contra la presunta víctima en el proceso de 
separación de las fuerzas armadas en virtud de una orientación sexual diversa, fuera esta 
real o percibida. Lo que corresponde es determinar si las medidas y acciones del Estado 
frente a estos hechos comprometen la responsabilidad internacional del Estado, en virtud 
del alegado carácter discriminatorio de la norma aplicada al señor Flor Freire. 

110. Además, este Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar 
acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear 
situaciones de discriminación de jure o de facto. Los Estados están obligados a adoptar 
medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus 
sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial 
de protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de 

 
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de Vicky Hernández, 
mujer trans-género. La responsabilidad del Estado se configuró toda vez que existen varios indicios de la participación 
de agentes estatales en los hechos que habrían llevado a su muerte, ocurrida en San Pedro Sula, Honduras, el 28 de 
junio de 2009. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y al reconocimiento 
a la personalidad jurídica. El resumen se encuentra disponible en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf  
4El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado del Ecuadro por la violación: i) del derecho a la 
igualdad ante la ley y la prohibición de discriminación reconocidos en el artículo 24 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado; ii) del derecho a la honra y a la dignidad, reconocido en el 
artículo 11.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, y iii) de la garantía de 
imparcialidad reconocida en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
tratado. La sentencia se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_315_esp.pdf 
  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_315_esp.pdf
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terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las 
situaciones discriminatorias.  

118. La Corte Interamericana ya ha establecido que la orientación sexual de las personas 
es una categoría protegida por la Convención. En consecuencia, ninguna norma, decisión 
o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, 
pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de 
su orientación sexual, sea esta real o percibida, pues ello sería contrario a lo establecido 
en el artículo 1.1 de la Convención Americana. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero 
de 2012. Serie C No. 239, párr. 93.) 

119. Adicionalmente, este Tribunal ha establecido que el alcance del derecho a la no 
discriminación por orientación sexual no se limita a la condición de homosexual en sí 
misma, sino que incluye su expresión y las consecuencias necesarias en el proyecto de 
vida de las personas. En este sentido, los actos sexuales son una manera de expresar la 
orientación sexual de la persona, por lo que se encuentran protegidos dentro del mismo 
derecho a la no discriminación por orientación sexual. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 133.) 

120. La Corte advierte que la discriminación puede tener fundamento en una orientación 
sexual real o percibida. Este Tribunal ya ha señalado que “[e]s posible que una persona 
resulte discriminada con motivo de la percepción que otras tengan acerca de su relación 
con un grupo o sector social, independientemente de que ello corresponda con la realidad 
o con la auto-identificación de la víctima”. La discriminación por percepción tiene el efecto 
o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona objeto de dicha discriminación, 
independientemente de si dicha persona se autoidentifica o no con una determinada 
categoría. Al igual que otras formas de discriminación, la persona es reducida a la única 
característica que se le imputa, sin que importen otras condiciones personales. Esta 
disminución de la identidad se concreta en un trato diferenciado y así, en la vulneración 
de los derechos de quien lo sufre.  

121. En el mismo sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
señalado que: 

Al determinar si alguien está comprendido en una categoría respecto de la cual existen uno o 
más motivos prohibidos de discriminación, la decisión se basará, a menos que exista una 
justificación para no hacerlo, en la autoidentificación del individuo en cuestión. La pertenencia 
también incluye la asociación con un grupo afectado por uno de los motivos prohibidos (por 
ejemplo, el hecho de ser progenitor de un niño con discapacidad) o la percepción por otras 
personas de que un individuo forma parte de uno de esos grupos (por ejemplo, en el caso de 
una persona cuyo color de piel se asemeje al de los miembros de un grupo o que apoye los 
derechos de un grupo o haya pertenecido a ese grupo). (Énfasis fuera del original) 

122. Adicionalmente, el concepto de “discriminación por percepción” está contemplado 
en varios instrumentos internacionales, como por ejemplo, la Convención Interamericana 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad y la Resolución de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos sobre la Protección contra la Violencia y otras Violaciones de Derechos Humanos 
de las Personas en base a la Orientación Sexual o Identidad de Género, real o imputada 
de 12 de mayo de 2014. Asimismo, ha sido incluido en la legislación de varios países y/o 
señalado por su jurisprudencia. 
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124. El Estado ha alegado que para la fecha de los hechos no existía una obligación 
internacional de considerar a la orientación sexual como una categoría prohibida de 
discriminación. Al respecto, la Corte recuerda que las obligaciones consagradas en la 
Convención Americana, tal como la prohibición de discriminación, deben ser respetadas 
por los Estados Parte desde el momento en que ratifican dicho tratado. Las obligaciones 
de derechos humanos derivadas de la prohibición de discriminación y el principio de 
igualdad ante la ley son de cumplimiento inmediato. En particular sobre la orientación 
sexual, esta Corte ha señalado que la presunta falta de un consenso al interior de algunos 
países al momento de los hechos sobre el respeto pleno por los derechos de las minorías 
sexuales no puede ser considerado como un argumento válido para negarles o 
restringirles sus derechos humanos o para perpetuar y reproducir la discriminación 
histórica y estructural que estas minorías han sufrido. Además, la Corte resalta que 
contemporáneo a los hechos en el presente caso, esta forma de discriminación estaba 
prohibida constitucionalmente a nivel interno. Por tanto, no hay duda que, para el 
momento en que sucedieron los hechos del presente caso, el Estado estaba obligado a 
no discriminar con base en la orientación sexual de las personas. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 92.) 

Prohibición de discriminación con base en la orientación sexual e identidad de 
género 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

124. Tratándose de la prohibición de discriminación por orientación sexual, la eventual 
restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa y de mucho peso, 
invirtiéndose, además, la carga de la prueba, lo que significa que corresponde a la 
autoridad demostrar que su decisión no tenía un propósito ni un efecto discriminatorio. 
Esto es especialmente relevante en un caso como el presente, teniendo en cuenta que la 
determinación de un daño debe sustentarse en evidencia técnica y en dictámenes de 
expertos e investigadores en aras de establecer conclusiones que no resulten en 
decisiones discriminatorias. 
 
133. La Corte Interamericana considera necesario recalcar que el alcance del derecho a 
la no discriminación por orientación sexual no se limita a la condición de ser homosexual, 
en sí misma, sino que incluye su expresión y las consecuencias necesarias en el proyecto 
de vida de las personas. Al respecto, en el Caso Laskey, Jaggard y Brown Vs. Reino Unido, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos estableció que tanto la orientación sexual 
como su ejercicio son un aspecto relevante de la vida privada. 

139. Al respecto, el Tribunal considera que dentro de la prohibición de discriminación por 
orientación sexual se deben incluir, como derechos protegidos, las conductas en el 
ejercicio de la homosexualidad. Además, si la orientación sexual es un componente 
esencial de identidad de la persona, no era razonable exigir a la señora Atala que 
pospusiera su proyecto de vida y de familia. No se puede considerar como “reprochable 
o reprobable jurídicamente”, bajo ninguna circunstancia, que la señora Atala haya tomado 
la decisión de rehacer su vida. Además, no se encontró probado un daño que haya 
perjudicado a las tres niñas.  
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140. En consecuencia, la Corte considera que exigirle a la madre que condicionara sus 
opciones de vida implica utilizar una concepción “tradicional” sobre el rol social de las 
mujeres como madres, según la cual se espera socialmente que las mujeres lleven la 
responsabilidad principal en la crianza de sus hijos e hijas y que en pos de esto hubiera 
debido privilegiar la crianza de los niños y niñas renunciando a un aspecto esencial de su 
identidad. Por tanto, la Corte considera que bajo esta motivación del supuesto privilegio 
de los intereses personales de la señora Atala tampoco se cumplía con el objetivo de 
proteger el interés superior de las tres niñas.  

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

123. Por otra parte, el reconocimiento internacional del derecho a la no discriminación 
por orientación sexual real o aparente ha estado además acompañado con la progresiva 
prohibición de la criminalización de actos sexuales consentidos entre adultos del mismo 
sexo. Desde 1981 el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado que la 
criminalización de la homosexualidad no es proporcional a los fines que intenta conseguir. 
Lo mismo fue considerado por el Comité de Derechos Humanos desde 1994. 
Recientemente, en el año 2015, doce entidades de Naciones Unidas publicaron una 
declaración conjunta llamando a poner fin a la violencia y discriminación en contra de las 
personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales por medio de leyes 
que criminalizan conductas homosexuales entre adultos con consentimiento y entre 
personas transgénero sobre la base de su expresión de género, así como otras leyes 
usadas para arrestar, castigar o discriminar en contra de personas por su orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género. De acuerdo al Alto Comisionado de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, “[l]o que estas leyes tienen en común es su 
utilización para acosar y procesar a personas por su sexualidad o identidad de género 
real o supuesta”. 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24. 

81. Asimismo, la Corte considera que los criterios de análisis para determinar si existió 
una violación al principio de igualdad y no discriminación en un caso en concreto pueden 
tener distinta intensidad, dependiendo de los motivos bajo los cuales existe una diferencia 
de trato. En este sentido, la Corte estima que, cuando se trata de una medida que 
establece un trato diferenciado en que está de por medio una de estas categorías, la 
Corte debe aplicar un escrutinio estricto que incorpora elementos especialmente 
exigentes en el análisis, esto es, que el trato diferente debe constituir una medida 
necesaria para alcanzar un objetivo convencionalmente imperioso. Así, en este tipo de 
examen, para analizar la idoneidad de la medida diferenciadora se exige que el fin que 
persigue no sólo sea legítimo en el marco de la Convención, sino además imperioso. El 
medio escogido debe ser no sólo adecuado y efectivamente conducente, sino también 
necesario, es decir, que no pueda ser reemplazado por un medio alternativo menos lesivo. 
Adicionalmente, se incluye la aplicación de un juicio de proporcionalidad en sentido 
estricto, conforme al cual los beneficios de adoptar la medida enjuiciada deben ser 
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claramente superiores a las restricciones que ella impone a los principios convencionales 
afectados con la misma.  

82. En otro orden de ideas, específicamente con respecto al alcance del derecho a la no 
discriminación por orientación sexual, esta Corte indicó que ésta no se limita a la 
condición de homosexual en sí misma, sino que incluye su expresión y las consecuencias 
necesarias en el proyecto de vida de las personas. En este sentido, por ejemplo, los actos 
sexuales son una manera de expresar la orientación sexual de la persona, por lo que se 
encuentran protegidos dentro del mismo derecho a la no discriminación por orientación 
sexual. (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 70.) 

83. Por último, resulta importante recordar que la falta de un consenso al interior de 
algunos países sobre el respeto pleno por los derechos de ciertos grupos o personas que 
se distinguen por su orientación sexual, su identidad de género o su expresión de género, 
reales o percibidas, no puede ser considerado como un argumento válido para negarles 
o restringirles sus derechos humanos o para perpetuar y reproducir la discriminación 
histórica y estructural que estos grupos o personas han sufrido. El hecho de que ésta 
pudiera ser materia controversial en algunos sectores y países, y que no sea 
necesariamente materia de consenso no puede conducir al Tribunal a abstenerse de 
decidir, pues al hacerlo debe remitirse única y exclusivamente a las estipulaciones de las 
obligaciones internacionales contraídas por decisión soberana de los Estados a través de 
la Convención Americana. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Atala Riffo y niñas 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 
239, párr. 92, y Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310, párr. 123, 
y Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315., párr. 124.) 

84. Un derecho que le está reconocido a las personas no puede ser negado o restringido 
a nadie, y bajo ninguna circunstancia, con base en su orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género. Lo anterior violaría el artículo 1.1. de la Convención 
Americana. El instrumento interamericano proscribe la discriminación, en general, 
incluyendo en ello categorías como la orientación sexual, y la identidad de género, que 
no pueden servir de sustento para negar o restringir ninguno de los derechos establecidos 
en la Convención. 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402.5 

90. La Corte Interamericana ha reconocido que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, diversas formas 
de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales. En este sentido, ya ha 
establecido que la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de la 
persona son categorías protegidas por la Convención. En consecuencia, el Estado no 
puede actuar en contra de una persona por motivo de su orientación sexual, su identidad 
de género y/o su expresión de género. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vicky 

 
5 El caso se relaciona con la privación de libertad ilegal, arbitraria y discriminatoria de Azul Rojas Marín, el 25 de 
febrero de 2008, supuestamente con fines de identificación. El resumen se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_402_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_402_esp.pdf
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Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
marzo de 2021. Serie C No. 422, párr. 67.) 

91. Las formas de discriminación en contra de las personas LGBTI se manifiestan en 
numerosos aspectos en el ámbito público y privado. A juicio de la Corte, una de las formas 
más extremas de discriminación en contra de las personas LGBTI es la que se materializa 
en situaciones de violencia. En la Opinión Consultiva OC-24/17 este Tribunal destacó que:  

[L]os mecanismos de protección de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas 
y del Sistema Interamericano, han dejado constancia de los actos violentos basados en 
prejuicios cometidos en todas las regiones en contra de las personas LGBTI. El ACNUDH ha 
observado que este tipo de violencia “puede ser física (asesinatos, palizas, secuestros, 
agresiones sexuales) o psicológica (amenazas, coacción o privación arbitraria de la libertad, 
incluido el internamiento psiquiátrico forzado)”.  

92. La violencia contra las personas LGBTI es basada en prejuicios, percepciones 
generalmente negativas hacia aquellas personas o situaciones que resultan ajenas o 
diferentes. En el caso de las personas LGBTI se refiere a prejuicios basados en la 
orientación sexual, identidad o expresión de género. Este tipo de violencia puede ser 
impulsada por “el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas de 
género”. En este sentido, el Experto Independiente de las Naciones Unidas sobre la 
protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género, ha señalado que: 

La causa fundamental de los actos de violencia y discriminación [por orientación sexual o 
identidad de género] es la intención de castigar sobre la base de nociones preconcebidas de lo 
que debería ser la orientación sexual o la identidad de género de la víctima, partiendo de un 
planteamiento binario de lo que constituye un hombre y una mujer o lo masculino y lo femenino, 
o de estereotipos de la sexualidad de género.  

93. La violencia contra las personas LGBTI tiene un fin simbólico, la víctima es elegida 
con el propósito de comunicar un mensaje de exclusión o de subordinación. Sobre este 
punto, la Corte ha señalado que la violencia ejercida por razones discriminatorias tiene 
como efecto o propósito el de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de la persona objeto de dicha 
discriminación, independientemente de si dicha persona se auto-identifica o no con una 
determinada categoría. Esta violencia, alimentada por discursos de odio, puede dar lugar 
a crímenes de odio. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vicky Hernández y otras 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C 
No. 422, párr. 70.) 

94. La Corte advierte además que en ocasiones puede ser difícil distinguir entre la 
discriminación por orientación sexual y la discriminación por expresión de género. La 
discriminación por orientación sexual puede tener fundamento en una orientación sexual 
real o percibida, por lo que incluye casos en los cuales una persona es discriminada con 
motivo de la percepción que otros tengan acerca de su orientación sexual. Esta percepción 
puede estar influenciada, por ejemplo, por el modo de vestir, peinado, manerismos, o 
forma de comportarse que no corresponde a las normas tradicionales o estereotipos de 
género, o constituye una expresión de género no normativa. En el presente caso, la 
expresión de género de la presunta víctima pudo ser asociada por terceros con una 
determinada orientación sexual.  
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Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2022. Serie C No. 449. 6 

65. En cuanto al derecho a la igualdad y no discriminación, la Corte ha señalado que los 
Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, 
directa o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto. En este 
sentido, ha establecido que el artículo 1.1 de la Convención es una norma de carácter 
general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado, y dispone la 
obligación de los Estados Parte de respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos y libertades allí reconocidos “sin discriminación alguna”. Es decir, cualquiera sea 
el origen o la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser considerado 
discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en la 
Convención es, per se, incompatible con la misma. El incumplimiento por el Estado de la 
obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos, mediante cualquier 
trato diferente que pueda resultar discriminatorio, es decir, que no persiga finalidades 
legítimas, sea innecesario y/o desproporcionado, le genera responsabilidad internacional. 
Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y garantizar 
los derechos humanos y el principio de igualdad y no discriminación. 

66. Por otra parte, mientras que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber 
del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos contenidos en la 
Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. Es 
decir, el artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho, no 
sólo en cuanto a los derechos contenidos en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas 
las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. En otras palabras, si un Estado 
discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, incumpliría la obligación 
establecida en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el contrario, la 
discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana, en relación 
con las categorías protegidas por el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

67. Por ello es que, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están 
obligados, además, a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. En este sentido, la 
discriminación efectuada en razón de una de las categorías señaladas a título ilustrativo 
en el artículo 1.1 de la Convención, amerita una particular o peculiar consideración, 
habida cuenta que el respectivo hecho ilícito que su ejercicio significa, tiene lugar en 
razón de lo que la presunta víctima específicamente representa o parece ser y que es lo 
que la distingue de las demás personas. 

69. Asimismo, la Corte considera que los criterios de análisis para determinar si existió 
una violación al principio de igualdad y no discriminación en un caso en concreto pueden 
tener distinta intensidad, dependiendo de los motivos bajo los cuales existe una diferencia 
de trato. En este sentido, la Corte estima que, cuando se trata de una medida que 

 
6 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la separación del cargo de profesora de 
religión católica de la señora Pavez Pavez en un colegio público, luego de que se esparcieran rumores sobre su 
condición de lesbiana y le fuera revocado su certificado de idoneidad por parte de la Vicaría para la Educación del 
Obispado de San Bernardo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf
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establece un trato diferenciado en que está de por medio una de estas categorías 
protegidas en el artículo 1.1 de la Convención, la Corte debe aplicar un escrutinio estricto 
que incorpora elementos especialmente exigentes en el análisis, esto es, que el trato 
diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo 
convencionalmente imperioso. Así, en este tipo de examen, para analizar la idoneidad de 
la medida diferenciadora se exige que el fin que persigue no sólo sea legítimo en el marco 
de la Convención, sino además imperioso. El medio escogido debe ser no sólo adecuado 
y efectivamente conducente, sino también necesario, es decir, que no pueda ser 
reemplazado por un medio alternativo menos lesivo. Adicionalmente, se incluye la 
aplicación de un juicio de proporcionalidad en sentido estricto, conforme al cual los 
beneficios de adoptar la medida enjuiciada deben ser claramente superiores a las 
restricciones que ella impone a los principios convencionales afectados con la misma […]. 

II. RELACIÓN CON OTROS DERECHOS 

En este apartado se reseñan los principales pronunciamientos de la Corte Interamericana 
en materia de derechos de las personas LGTBI. En particular, se tratan los derechos a la 
personalidad jurídica (art. 3), vida (art. 4), integridad personal (art. 5), libertad personal 
(art. 7), acceso a la justicia (arts. 8 y 25.1), vida privada y protección familiar (arts. 11.2 
y 17.1), igualdad ante la ley (art. 24), al trabajo (art. 26), y un apartado sobre personas 
Trans. 

Personalidad jurídica  

Derecho a la personalidad jurídica 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24. 

103. Esta Corte ha señalado, en lo que respecta al derecho a la personalidad jurídica, 
protegido en el artículo 3 de la Convención Americana, que el reconocimiento de ese 
derecho determina la existencia efectiva de sus titulares ante la sociedad y el Estado, lo 
que le permite gozar de derechos, ejercerlos y tener capacidad de actuar, lo cual 
constituye un derecho inherente al ser humano, que no puede ser en ningún momento 
derogado por el Estado de conformidad con la Convención Americana. En atención a ello, 
necesariamente el Estado debe respetar y procurar los medios y condiciones jurídicas 
para que el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido libre 
y plenamente por sus titulares. La falta del reconocimiento de la personalidad jurídica 
lesiona la dignidad humana, ya que niega de forma absoluta su condición de sujeto de 
derechos y hace a la persona vulnerable frente a la no observancia de sus derechos por 
el Estado o por particulares. Asimismo, su falta de reconocimiento supone desconocer la 
posibilidad de ser titular de derechos, lo cual conlleva la imposibilidad efectiva de ejercitar 
de forma personal y directa los derechos subjetivos, así como asumir plenamente 
obligaciones jurídicas y realizar otros actos de naturaleza personal o patrimonial.  
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104. Con relación a la identidad de género y sexual, lo anterior implica que las personas 
en su diversidad de orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género deben 
poder disfrutar de su capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida. Ello por cuanto 
la orientación sexual o identidad de género que cada persona defina para sí, es esencial 
para su personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales de su 
autodeterminación, su dignidad y su libertad. Sin embargo, el derecho a la personalidad 
jurídica no se reduce únicamente a la capacidad de la persona humana a ingresar al 
tráfico jurídico y ser titular de derechos y obligaciones sino que comprende, además, la 
posibilidad de que todo ser humano posea, por el simple hecho de existir e 
independientemente de su condición, determinados atributos que constituyen la esencia 
de su personalidad jurídica e individualidad como sujeto de derecho. Por tanto, existe una 
relación estrecha entre por un lado el reconocimiento de la personalidad jurídica y, por 
otro, los atributos jurídicos inherentes a la persona humana que la distinguen, identifican 
y singularizan. 

105. De conformidad con lo anterior, el Tribunal opina que el derecho de las personas a 
definir de manera autónoma su propia identidad sexual y de género se hace efectiva 
garantizando que tales definiciones concuerden con los datos de identificación 
consignados en los distintos registros así como en los documentos de identidad. Lo 
anterior se traduce en la existencia del derecho de cada persona a que los atributos de la 
personalidad anotados en esos registros y otros documentos de identificación coincidan 
con las definiciones identitarias que tienen de ellas mismas y, en caso de que no exista 
tal correspondencia, debe existir la posibilidad de modificarlas. 

Derecho a la identidad 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

106. Se mencionó que el libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la vida privada 
y a la intimidad, implican el reconocimiento de los derechos a la identidad personal, sexual 
y de género, pues a partir de éstos la persona se proyecta frente a sí mismo y dentro de 
una sociedad. El nombre como atributo de la personalidad, constituye una expresión de 
la individualidad y tiene por finalidad afirmar la identidad de una persona ante la sociedad 
y en las actuaciones frente al Estado. Con él se busca lograr que cada persona posea un 
signo distintivo y singular frente a los demás, con el cual pueda identificarse y reconocerse 
como tal. Se trata de un derecho fundamental inherente a todas las personas por el solo 
hecho de su existencia. Además, esta Corte ha indicado que el derecho al nombre 
reconocido en el artículo 18 de la Convención y también en diversos instrumentos 
internacionales, constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada 
persona, sin el cual no puede ser reconocida por la sociedad ni registrada ante el Estado.  

107. Este Tribunal también señaló que como consecuencia de lo anterior, los Estados 
tienen la obligación no sólo de proteger el derecho al nombre, sino también de brindar 
las medidas necesarias para facilitar el registro de la persona. Este derecho implica, por 
ende, que los Estados deben garantizar que la persona sea inscrita con el nombre elegido 
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por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de restricción 
ni interferencia en la decisión de escoger el nombre y, una vez registrada la persona, que 
sea posible preservar y restablecer su nombre y su apellido. 

111. Además de lo anterior, esta Corte sostiene que la fijación del nombre, como atributo 
de la personalidad, es determinante para el libre desarrollo de las opciones que le dan 
sentido a la existencia de cada persona, así como a la realización del derecho a la 
identidad. No se trata de un agente que tenga por finalidad la homologación de la persona 
humana, sino por el contrario es un factor de distinción. Es por ello que cada persona 
debe tener la posibilidad de elegir libremente y de cambiar su nombre como mejor le 
parezca. Es así como la falta de reconocimiento al cambio de nombre de conformidad con 
esa identidad auto-percibida, implica que la persona pierde total o parcialmente la 
titularidad de esos derechos y que si bien existe y puede hallarse en un determinado 
contexto social dentro del Estado, su existencia misma no es jurídicamente reconocida 
de acuerdo a un componente esencial de su identidad. En tal circunstancia también se ve 
menoscabado el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica y el derecho a la 
identidad de género.  

112. Asimismo, es posible inferir que el derecho al reconocimiento de la identidad de 
género implica necesariamente el derecho a que los datos de los registros y en los 
documentos de identidad correspondan a la identidad sexual y de género asumida por las 
personas transgénero. En ese sentido, los principios de Yogyakarta plantean la obligación 
a cargo de los Estados de adoptar las medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otra índole que sean necesarias “para respetar plenamente y reconocer legalmente el 
derecho de cada persona a la identidad de género que ella defina para sí”, así como para 
que “existan procedimientos mediante los cuales todos los documentos de identidad 
emitidos por el Estado que indican el género o el sexo de una persona —incluyendo 
certificados de nacimiento, pasaportes, registros electorales y otros documentos— 
reflejen la identidad de género profunda que la persona define por y para sí”. 

114. Por otra parte, como ya fuera indicado, los Estados deben garantizar el 
reconocimiento de la identidad de género a las personas, pues ello es de vital importancia 
para el goce pleno de otros derechos humanos [...]. De la misma forma, la Corte constata 
que la falta de reconocimiento de ese derecho puede a su vez obstaculizar el ejercicio de 
otros derechos fundamentales y por ende tener un impacto diferencial importante hacia 
las personas transgénero, las cuales, como se ha visto, suelen encontrarse en posición 
de vulnerabilidad [...]. Además, la falta de acceso al reconocimiento a la identidad de 
género constituye un factor determinante para que se sigan reforzando los actos de 
discriminación en su contra, y también puede erigirse en un obstáculo importante para el 
goce pleno de todos los derechos reconocidos por el derecho internacional, tales como el 
derecho a una vida digna, el derecho de circulación, a la libertad de expresión, los 
derechos civiles y políticos, el derecho a la integridad personal, a la salud, a la educación, 
y a todos los demás derechos.  

115. De conformidad con lo anterior, se puede concluir que el derecho de cada persona 
a definir de manera autónoma su identidad sexual y de género y a que los datos que 
figuran en los registros, así como en los documentos de identidad sean acordes o 
correspondan a la definición que tienen de sí mismos, se encuentra protegido por la 
Convención Americana a través de las disposiciones que garantizan el libre desarrollo de 
la personalidad (artículos 7 y 11.2), el derecho a la privacidad (artículo 11.2), el 
reconocimiento de la personalidad jurídica (artículo 3), y el derecho al nombre (artículo 
18). Lo anterior significa que los Estados deben respetar y garantizar a toda persona, la 
posibilidad de registrar y/o de cambiar, rectificar o adecuar su nombre y los demás 
componentes esenciales de su identidad como la imagen, o la referencia al sexo o género, 
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sin interferencias por parte de las autoridades públicas o por parte de terceros. En esa 
línea, lo expresado implica necesariamente, que las personas que se identifiquen con 
identidades de género diversas deben ser reconocidas como tal. Además, el Estado debe 
garantizarles que puedan ejercer sus derechos y contraer obligaciones en función de esa 
misma identidad, sin verse obligadas a detentar otra identidad que no representa su 
individualidad, más aún cuando ello involucra una exposición continua al cuestionamiento 
social sobre esa misma identidad afectando así el ejercicio y goce efectivo de los derechos 
reconocidos por el derecho interno y el derecho internacional. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422, párr. 124). 

116. De acuerdo a lo anterior, la respuesta a la primer pregunta planteada por Costa Rica 
sobre la protección que brindan los artículos 11.2, 18 y 24 en relación con el artículo 1.1 
de la Convención al reconocimiento de la identidad de género es la siguiente:  

El cambio de nombre, la adecuación de la imagen, así como la rectificación a la mención 
del sexo o género, en los registros y en los documentos de identidad, para que estos 
sean acordes a la identidad de género auto-percibida, es un derecho protegido por el 
artículo 18 (derecho al nombre), pero también por los artículos 3 (derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica), 7.1 (derecho a la libertad), 11.2 (derecho 
a la vida privada) de la Convención Americana. Como consecuencia de lo anterior, de 
conformidad con la obligación de respetar y garantizar los derechos sin discriminación 
(artículos 1.1 y 24 de la Convención), y con el deber de adoptar las disposiciones de 
derecho interno (artículo 2 de la Convención), los Estados están en la obligación de 
reconocer, regular, y establecer los procedimientos adecuados para tales fines.  

117. Con la finalidad de que las personas interesadas puedan modificar los registros y los 
documentos de identidad para que estos sean acordes con su identidad de género auto-
percibida, los procedimientos deben estar regulados e implementados de conformidad 
con ciertas características mínimas, de manera que ese derecho se vea efectivamente 
protegido, evitando, además, que mediante los mismos se violen derechos de terceras 
personas contenidos en la Convención. 

118. Por otra parte, la Corte no omite notar que las medidas implementadas para hacer 
efectivo el derecho a la identidad no deben menoscabar el principio de seguridad jurídica. 
Este principio garantiza, entre otras cosas, estabilidad en las situaciones jurídicas y es 
parte fundamental de la confianza que la ciudadanía tiene en la institucionalidad 
democrática. Dicho principio se encuentra implícito en todos los artículos de la 
Convención. La falta de seguridad jurídica puede originarse por aspectos legales, 
administrativos o por prácticas estatales que reduzcan la confianza pública en las 
instituciones (judiciales, legislativas o ejecutivas) o en el goce de los derechos u 
obligaciones reconocidos a través de aquellas, e impliquen inestabilidad respecto del 
ejercicio de los derechos fundamentales, y de situaciones jurídicas en general.  

119. Así, para esta Corte, la seguridad jurídica se ve garantizada –entre otras cosas– en 
tanto exista confianza en que los derechos y libertades fundamentales de todas las 
personas bajo la jurisdicción de un Estado parte de la Convención Americana serán 
respetados plenamente. Para el Tribunal, esto implica que la implementación de los 
procedimientos descritos a continuación, deben asegurar que los derechos y obligaciones 
respecto de terceros sean efectivamente tutelados sin que ello implique un menoscabo 
en la garantía plena del derecho a la identidad de género. En ese sentido, si bien los 
efectos de los referidos procedimientos son oponibles a terceros, los cambios, 
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adecuaciones o rectificaciones de conformidad con la identidad de género no debe alterar 
la titularidad de los derechos y de las obligaciones jurídicas.  

120. En concordancia con lo expresado, en cuanto a los efectos de los procedimientos de 
reconocimiento de identidad de género, el Tribunal recuerda que los mismos no deberán 
implicar la alteración de la titularidad de los derechos y las obligaciones jurídicas que 
pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio, ni las 
provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y 
grados. Lo anterior implica que todos aquellos actos que hubiesen sido realizados por una 
persona con anterioridad al procedimiento para modificar sus datos de identidad –de 
conformidad a su identidad de género auto-percibida–, los cuales traían aparejados 
efectos jurídicos, siguen produciéndolos y le son exigibles, salvo en los casos en que la 
propia legislación determine la extinción o modificación de los mismos. 

Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2022. Serie C No. 449 

61. Respecto al derecho a la identidad, esta Corte ha indicado que puede ser 
conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que permiten 
la individualización de la persona en sociedad y que, en tal sentido, comprende varios 
derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso. El 
derecho a la identidad puede verse afectado por un sinnúmero de situaciones o contextos 
que pueden ocurrir desde la niñez hasta la adultez. Si bien la Convención Americana no 
se refiere de manera particular al derecho a la identidad bajo ese nombre expresamente, 
incluye sin embargo otros derechos que lo componen. De esta forma, la Corte recuerda 
que la Convención Americana protege estos elementos como derechos en sí mismos, no 
obstante, no todos estos derechos se verán necesariamente involucrados en todos los 
casos que se encuentren ligados al derecho a la identidad. Además, el derecho a la 
identidad no puede reducirse, confundirse, ni estar subordinado a uno u otro de los 
derechos que incluye, ni a la sumatoria de los mismos. Por otra parte, este Tribunal ha 
indicado que el derecho a la identidad se encuentra estrechamente relacionado con la 
dignidad humana, con el derecho a la vida privada y con el principio de autonomía de la 
persona (artículos 7 y 11 de la Convención Americana).  

62. Asimismo, se puede entender que este derecho está íntimamente ligado a la persona 
en su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en una experiencia 
histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona con los demás, a través 
del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. Lo anterior también implica que 
las personas pueden experimentar la necesidad de que se las reconozca como entes 
diferenciados y diferenciables de los demás. Para alcanzar ese fin, es ineludible que el 
Estado y la sociedad respeten y garanticen la individualidad de cada una de ellas, así 
como el derecho a ser tratado de conformidad con los aspectos esenciales de su 
personalidad, sin otras limitaciones que las que imponen los derechos de las demás 
personas. Es por ello que el afianzamiento de la individualidad de la persona ante el 
Estado y ante la sociedad, se traduce por su facultad legítima de establecer la 
exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. Del 
mismo modo, uno de los componentes esenciales de todo plan de vida y de la 
individualización de las personas es precisamente la orientación sexual y la identidad 
sexual. 

63. Por lo demás, el derecho a la identidad y, por tanto, el derecho a la identidad sexual, 
tiene entre sus implicaciones y alcances más relevantes, el de constituirse como un 
derecho con carácter autónomo que alimenta su contenido tanto de las normas del 
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derecho internacional, como de aquellas que se deriven de los rasgos culturales propios 
contemplados en el ordenamiento interno de los Estados, concurriendo así a conformar 
la especificidad de la persona, con los derechos que lo hacen único, singular e 
identificable. 

64. En relación con la orientación sexual y la identidad sexual, esta Corte reitera que las 
mismas también se encuentran ligadas al concepto de libertad y a la posibilidad de todo 
ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que 
le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias convicciones, así como al derecho 
a la protección de la vida privada. Así, frente a la orientación sexual y a la identidad 
sexual, este Tribunal estableció que la vida afectiva con el cónyuge o compañera 
permanente, dentro de la que se encuentran, lógicamente, las relaciones sexuales, es 
uno de los aspectos principales de ese ámbito o círculo de la intimidad, en el que también 
influye la orientación sexual de la persona, la cual dependerá de cómo ésta se 
autoidentifique. 

El procedimiento enfocado a la adecuación integral de la identidad de género 
auto-percibida 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

121. En primer lugar, y de acuerdo a lo señalado en el apartado anterior, además del 
nombre, el cual constituye solo un elemento de la identidad, esos procedimientos deben 
estar enfocados en la adecuación –de forma integral–, de otros componentes de la misma 
para que esta pueda ser conforme a la identidad de género auto-percibida de las personas 
interesadas. Por tanto, esos procedimientos deberían permitir cambiar la inscripción del 
nombre de pila y, de ser el caso, adecuar la imagen fotográfica, así como rectificar el 
registro del género o sexo, tanto en los documentos de identidad como en los registros 
que correspondan y que sean relevantes para que los interesados ejerzan sus derechos 
subjetivos.  

122. Sobre lo anterior, cabe recordar que este Tribunal ha señalado que la protección que 
otorga la Convención Americana a la vida privada se extiende a otros ámbitos además de 
los que específicamente enumera dicha norma, y aunque el derecho a la propia imagen 
no se encuentra expresamente enunciado en el artículo 11 de la Convención, las imágenes 
o fotografías personales, evidentemente, están incluidas dentro del ámbito de protección 
de la vida privada. Asimismo, la fotografía es una forma de expresión que recae en el 
ámbito de protección del artículo 13 de la Convención. La fotografía no solo tiene el valor 
de respaldar o dar credibilidad a informaciones brindadas por medio de la escritura, sino 
que tiene en sí misma un importante contenido y valor expresivo, comunicativo e 
informativo; de hecho, en algunos casos, las imágenes pueden comunicar o informar con 
igual o mayor impacto que la palabra escrita. En ese mismo sentido, en varios 
ordenamientos jurídicos internos de Estados de la región se reconoce que los cambios en 
los datos de identidad realizados para que exista correspondencia con la identidad de 
género auto-percibida del solicitante no se limitan únicamente al nombre de pila, también 
abarcan elementos como la mención al sexo, al género, o a la imagen de la persona. 
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124. Por último, la Corte es de la opinión que los Estados deberán desplegar sus esfuerzos 
para que las personas interesadas en que se reconozca su identidad de género auto-
percibida en los registros así como en los documentos de identidad, no tengan que 
emprender varios trámites ante una multiplicidad de autoridades. El Tribunal entiende 
que es una obligación del Estado asegurarse de que las modificaciones sobre los datos de 
la persona que se perfeccionen ante los registros civiles sean actualizadas en los demás 
documentos e instituciones a que haya lugar sin que se requiera la intervención del 
requirente, de manera que no se someta a esa persona a cargas irrazonables para que la 
adecuación de su identidad de género auto-percibida tenga vigencia en todos los registros 
que sean relevantes para tales efectos. 

Los procedimientos de reconocimiento de la identidad de género auto-
percibida deben estar basados únicamente en el consentimiento libre e 
informado del solicitante sin que se exijan requisitos como las certificaciones 
médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o 
patologizantes. 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

127. La regulación y la implementación de esos procesos deben estar basadas únicamente 
en el consentimiento libre e informado del solicitante. Lo anterior resulta consistente con 
el hecho de que los procedimientos orientados al reconocimiento de la identidad de 
género encuentran su fundamento en la posibilidad de autodeterminarse y escoger 
libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a 
sus propias opciones y convicciones, así como en el derecho a la dignidad y a la vida 
privada del solicitante [...].  

130. Por otro lado, en lo que respecta a los certificados médicos, psicológicos o 
psiquiátricos que se suelen requerir en este tipo de procedimientos, la Corte entiende que 
además de tener un carácter invasivo y poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
llevada a cabo por la persona, descansan en el supuesto según el cual tener una identidad 
contraria al sexo que fue asignado al nacer constituye una patología. Es así como ese tipo 
de requisitos o certificados médicos contribuyen a perpetuar los prejuicios asociados con 
la construcción binaria de géneros masculino y femenino.  

131. Con relación a los requisitos y documentación que se suele solicitar específicamente 
a las personas que solicitan un cambio de sus datos de identidad para que sea conforme 
a su identidad de género, este Tribunal es de la opinión que de acuerdo con los principios 
de igualdad y no discriminación (...I), no resulta razonable establecer un trato 
diferenciado entre las personas cisgénero y transgénero que pretenden llevar a cabo 
correcciones en los registros y los documentos de identidad. En efecto, en el caso de las 
personas cisgénero, el sexo asignado al nacer y consignado en el registro corresponde a 
la identidad de género que asumen de manera autónoma a lo largo de su vida mientras 
que cuando se trata de las personas trans, la asignación identitaria efectuada por terceros 
(generalmente sus padres) difiere de aquella que, de manera autónoma, fueron 
desarrollando. En ese sentido, las personas transgénero se ven sometidas a obstáculos 
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para lograr el reconocimiento y respeto de su identidad de su género que las personas 
cisgénero no deben enfrentar. 

132. En cuanto a los requisitos de certificados de buena conducta o policiales, este 
Tribunal entiende que si bien los mismos pueden buscar una finalidad legítima, la cual 
únicamente podría consistir en que las solicitudes de adecuación de los registros y de los 
documentos de identidad no tengan el propósito y/o el efecto de eludir la acción de la 
justicia, también se puede entender que ese requisito resulta en una restricción 
desproporcionada en la medida que se traslada de forma irrazonable al solicitante del 
procedimiento una obligación del Estado, que no es otra que la armonización de los 
registros en los cuales constan los datos de identidad de las personas. En este punto, 
cabe recordar que la protección a terceros y al orden público se debe garantizar por medio 
de distintos mecanismos legales que no impliquen, permitan o tengan como consecuencia 
el menoscabo, la lesión o el sacrificio de los derechos fundamentales de las personas. De 
lo contrario, se afectaría de manera total el núcleo esencial del libre desarrollo de la 
personalidad, del derecho a la vida privada y a la intimidad, del derecho a la identidad 
personal y sexual, del derecho a la salud, y, por consiguiente, de la dignidad de las 
personas y su derecho a la igualdad y la no discriminación. Todo ello, en tanto que la 
plena identificación de su persona a partir de la adecuación de sus datos de identidad, 
conforme a su identidad de género auto-percibida, es lo que le permitirá proyectarse en 
todos los aspectos de su vida. De este modo se estaría reconociendo legalmente su 
existencia como el ser que realmente es. 

133. Finalmente, el Tribunal considera de manera general que, en el marco de los 
procedimientos de reconocimiento del derecho a la identidad de género, no resulta 
razonable requerir a las personas el cumplimiento de requisitos que desvirtúan la 
naturaleza meramente declarativa de los mismos. Tampoco resulta adecuado que tales 
requerimientos se erijan como exigencias que desbordan los límites de la intimidad, pues 
se terminaría obligando a las personas a someter sus decisiones más íntimas y los asuntos 
más privados de su vida al escrutinio público por parte de todos los actores que directa o 
indirectamente intervienen en ese trámite. 

Los procedimientos y los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros 
deben ser confidenciales y los documentos de identidad no deben reflejar los 
cambios de la identidad de género 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

134. En esta opinión, ya se indicó que la falta de reconocimiento del derecho a la identidad 
de género de las personas transgénero contribuye a reforzar y perpetuar 
comportamientos discriminatorios en su contra [...]. Lo anterior puede también ahondar 
su vulnerabilidad a los crímenes de odio, o a la violencia transfóbica y psicológica la cual 
constituye una forma de violencia basada en razones de género, guiada por la voluntad 
y el deseo de castigar a las personas cuya apariencia y comportamiento desafían los 
estereotipos de género. Del mismo modo, la falta de reconocimiento de su identidad de 
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género puede conllevar a violaciones de otros derechos humanos, por ejemplo, torturas 
o maltratos en centros de salud o de detención, violencia sexual, denegación del derecho 
de acceso a la salud, discriminación, exclusión y bullying en contextos de educación, 
discriminación en el acceso al empleo o en el seno de la actividad profesional, vivienda y 
acceso a la seguridad social. 

135. En concordancia con lo anterior, la publicidad no deseada sobre un cambio de 
identidad de género, consumado o en trámite, puede poner a la persona solicitante en 
una situación de mayor vulnerabilidad a diversos actos de discriminación en su contra, 
en su honor o en su reputación y a la postre puede significar un obstáculo mayor para el 
ejercicio de otros derechos humanos [...]. En ese sentido, tanto los procedimientos, como 
las rectificaciones realizadas a los registros y los documentos de identidad de conformidad 
con la identidad de género auto-percibida, no deben ser de acceso público, ni tampoco 
deben figurar en el mismo documento de identidad. Lo anterior resulta consistente con 
la íntima relación existente entre el derecho a la identidad y el derecho a la vida privada 
reconocido por el artículo 11.2 de la Convención que protege contra todas las 
interferencias arbitrarias en la intimidad de la persona, dentro de las cuales se encuentra 
comprendida su identidad de género. Es así como esta Corte ha sostenido que “el ámbito 
de la vida privada se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública” y “comprende, 
entre otras dimensiones, tomar decisiones relacionadas con diversas áreas de la propia 
vida libremente, tener un espacio de tranquilidad personal, mantener reservados ciertos 
aspectos de la vida privada y controlar la difusión de información personal hacia el 
público”. Esto no significa que esa información no pueda ser accesible en caso de que la 
persona sea requerida por las autoridades competentes de conformidad con lo establecido 
por el derecho interno de cada Estado. 

Los procedimientos deben ser expeditos y deben tender a la gratuidad 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

142. Sobre ese punto, cabe recordar que esta Corte ha indicado en varias oportunidades 
que el plazo razonable de duración de un procedimiento, sea este judicial o 
administrativo, se encuentra determinado, entre otros elementos, por la afectación 
generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica de la persona 
involucrada en el mismo. Así, el Tribunal ha establecido que si el paso del tiempo incide 
de manera relevante en la situación jurídica de la persona, resultará necesario que el 
procedimiento se desarrolle con mayor prontitud a fin de que el caso se resuelva en un 
tiempo breve. De acuerdo a lo señalado, no cabe duda que el grado de afectación que 
puede tener este tipo de procedimientos de cambio de nombre y de adecuación a la 
identidad de género auto-percibida sobre las personas concernidas, es de tal magnitud 
que los mismos deben llevarse a cabo con la mayor celeridad posible. Algunos 
ordenamientos internos de Estados de la región establecen la necesidad de que los 
procedimientos para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen de personas 
conforme a la identidad de género sean expeditos. 
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144. Por otra parte, esta Corte ya ha analizado en otros casos la existencia de requisitos 
pecuniarios para poder acceder a un derecho contenido en la Convención, los cuales no 
deben volver nugatorio el ejercicio mismo de esos derechos. En ese sentido, la Corte 
entiende que lo expresado sobre la necesaria tendencia hacia la gratuidad de estos 
procedimientos se encuentra relacionado con la necesidad de reducir los obstáculos, en 
este caso de índole financiero, que pueden erigirse para el reconocimiento legal de la 
identidad de género, así como en la exigencia de no crear diferencias de trato 
discriminatorias con respecto a las personas cisgénero, las cuales no necesitan acudir a 
estos procedimientos, y por ende, no incurren en erogaciones pecuniarias para el 
reconocimiento de su identidad de género. Este punto resulta aún más relevante cuando 
se toma en consideración el contexto de alta vulnerabilidad y de pobreza asociado a las 
personas que no pudieron acceder al reconocimiento de su identidad de género. 

Sobre la exigencia de acreditación de operaciones quirúrgicas y/o hormonales 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

145. Como ya fuera mencionado [...], la identidad de género crea espacio para la auto-
identificación, es decir, a la vivencia que una persona tiene de su propio género, y que 
en algunos casos, podría eventualmente involucrar la modificación de la apariencia o la 
función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole. Sin embargo, 
resulta importante subrayar que la identidad de género, no es un concepto que deba ser 
asociado sistemáticamente con las transformaciones físicas del cuerpo. Lo anterior debe 
entenderse aún en las situaciones en las cuales la identidad o la expresión de género de 
una persona es diferente de aquella que le fue asignada al momento de su nacimiento, o 
que típicamente se encuentran asociadas con el sexo asignado al nacer. Esto se debe al 
hecho que las personas trans construyen su identidad independientemente de un 
tratamiento médico o intervenciones quirúrgicas [...]. 

146. En concordancia con lo anterior, el procedimiento de solicitud de cambio de nombre, 
adecuación de la imagen y rectificación de la referencia al sexo o género, en los registros 
y documentos de identidad, no podrá requerir que se lleven a cabo intervenciones 
quirúrgicas totales o parciales ni terapias hormonales, esterilizaciones o modificaciones 
corporales para sustentar el requerimiento, para otorgar lo solicitado o para probar la 
identidad de género que motiva dicho procedimiento, por cuanto podría ser contrario al 
derecho a la integridad personal contenido en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana. En efecto, someter el reconocimiento de la identidad de género de una 
persona trans a una operación quirúrgica o a un tratamiento de esterilización que no 
desea, implicaría condicionar el pleno ejercicio de varios derechos, entre ellos, a la vida 
privada (artículo 11.2 de la Convención), a escoger libremente las opciones y 
circunstancias que le dan sentido a su existencia (artículo 7 de la Convención), y 
conllevaría a la renuncia del goce pleno y efectivo de su derecho a la integridad personal. 
Cabe recordar que esta Corte ha indicado en el caso IV. Vs. Bolivia, que la salud, como 
parte integrante del derecho a la integridad personal, abarca también la libertad de cada 
persona de controlar su salud y su cuerpo y el derecho a no padecer injerencias, tales 
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como ser sometido a torturas o a tratamientos y experimentos médicos no consentidos. 
Lo anterior también podría constituir una vulneración al principio de igualdad y no 
discriminación contenida en los artículos 24 y 1.1 de la Convención puesto que las 
personas cisgénero no se verían enfrentadas a la necesidad de someterse a ese tipo de 
obstáculos y de menoscabo a su integridad personal para hacer efectivo su derecho a la 
identidad. 

Los procedimientos referidos a las niñas y niños 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

149. En lo que respecta a la regulación de los procedimientos de cambio de nombre, 
adecuación de la imagen y rectificación de la referencia al sexo o género, en los registros 
y en los documentos de identidad de niños y niñas, esta Corte recuerda en primer término 
que conforme ha señalado en otros casos, los niños y las niñas son titulares de los mismos 
derechos que los adultos y de todos los derechos reconocidos en la Convención 
Americana, además de contar con las medidas especiales de protección contempladas en 
el artículo 19 de la Convención, las cuales deben ser definidas según las circunstancias 
particulares de cada caso concreto. En relación con este punto, la Corte ha sostenido que 
al aplicarse a niñas y niños, los derechos contenidos en instrumentos generales de 
derechos humanos deben ser interpretados tomando en consideración el corpus juris 
sobre derechos de infancia. Además, este Tribunal consideró que el artículo 19 “debe 
entenderse como un derecho adicional, complementario, que el tratado establece para 
seres que por su desarrollo físico y emocional necesitan de protección especial”. 

150. Asimismo, esta Corte ha entendido que la debida protección de los derechos de las 
niñas y niños, en su calidad de sujetos de derechos, debe tomar en consideración sus 
características propias y la necesidad de propiciar su desarrollo, ofreciéndoles las 
condiciones necesarias para que vivan y desarrollen sus aptitudes con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades. En este sentido, las niñas y niños ejercen por 
sí mismos sus derechos de manera progresiva, a medida que desarrollan un mayor nivel 
de autonomía personal. Por tal motivo, entonces, la Corte entiende que las medidas 
pertinentes de protección a favor de las niñas o niños son especiales o más específicas 
que las que se decretan para el resto de las personas, es decir, los adultos. 

151. Del mismo modo, de acuerdo a la jurisprudencia de esta Corte, cuando se trata de 
la protección de los derechos de niñas y niños y de la adopción de medidas para lograr 
dicha protección, además del principio de la autonomía progresiva que ya fuera 
mencionado [...], los siguientes cuatro principios rectores de la Convención sobre los 
Derechos del Niño deben inspirar de forma transversal e implementarse en todo sistema 
de protección integral : el principio de no discriminación, el principio del interés superior 
de la niña o del niño, el principio de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el 
desarrollo, y el principio de respeto a la opinión del niño o de la niña en todo 
procedimiento que lo afecte, de modo que se garantice su participación. 
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152. Al respecto, resulta útil recordar que el principio de interés superior implica, como 
criterio rector, tanto su consideración primordial en el diseño de las políticas públicas y 
en la elaboración de normativa concerniente a la infancia, como su aplicación en todos 
los órdenes relativos a la vida de la niña o del niño. Por otra parte, y en estrecha relación 
con el derecho a ser oído, la Corte se ha referido en otras decisiones a la obligación de 
respetar plenamente el derecho de la niña o del niño a ser escuchado en todas las 
decisiones que afecten su vida. Sobre este punto en particular, el Tribunal especificó 
también que el derecho a ser escuchado de los niños y niñas constituye no solo un derecho 
en sí mismo, sino que también debe tenerse en cuenta para interpretar y hacer respetar 
todos los demás derechos.  

154. De conformidad con lo anterior, esta Corte entiende que las consideraciones 
relacionadas con el derecho a la identidad de género que fueron desarrolladas supra 
también son aplicables a los niños y niñas que deseen presentar solicitudes para que se 
reconozca en los documentos y los registros su identidad de género auto-percibida. Este 
derecho debe ser entendido conforme a las medidas de protección especial que se 
dispongan a nivel interno de conformidad con el artículo 19 de la Convención, las cuales 
deben diseñarse necesariamente en concordancia con los principios del interés superior 
del niño y de la niña, el de la autonomía progresiva, a ser escuchado y a que se tome en 
cuenta su opinión en todo procedimiento que lo afecte, de respeto al derecho a la vida, 
la supervivencia y el desarrollo, así como al principio de no discriminación. Por último, 
resulta importante resaltar que cualquier restricción que se imponga al ejercicio pleno de 
ese derecho a través de disposiciones que tengan como finalidad la protección de las 
niñas y niños, únicamente podrá justificarse conforme a esos principios y la misma no 
deberá resultar desproporcionada. En igual sentido, resulta pertinente recordar que el 
Comité sobre Derechos del Niño ha señalado que “todos los adolescentes tienen derecho 
a la libertad de expresión y a que se respete su integridad física y psicológica, su identidad 
de género y su autonomía emergente”. 

Sobre la naturaleza del procedimiento 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24 

157. Este requisito se encuentra estrechamente relacionado con la segunda pregunta 
formulada por el Estado Corta Rica, sobre si “¿se podría considerar contrario a la 
[Convención Americana] que la persona interesada en modificar su nombre de pila 
solamente pueda acudir a un proceso jurisdiccional sin que exista un procedimiento para 
ello en vía administrativa?”.  

158. Respecto a esta pregunta, cabe recordar lo señalado supra en torno a la identidad 
de género como una expresión de la individualidad de la persona y la relación que existe 
entre ese derecho fundamental con la posibilidad de todo ser humano de 
autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido 
a su existencia, conforme a sus propias opciones y convicciones sin interferencias 
externas [...]. De conformidad con ello, esta Corte ha reconocido el derecho fundamental 
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que le asiste a toda persona a que el sexo o el género consignado en los registros coincida 
con la identidad sexual y de género efectivamente asumida y vivida por esta. En ese 
sentido, el trámite o procedimiento tendiente al reconocimiento de la identidad de género 
auto-percibida de una persona consistiría en un proceso de adscripción que cada persona 
tiene derecho a realizar de manera autónoma, y en el cual el papel del Estado y de la 
sociedad debe consistir meramente en reconocer y respetar dicha adscripción identitaria, 
sin que la intervención de las autoridades estatales tenga carácter constitutivo de la 
misma. Es así como el referido procedimiento no puede bajo ningún concepto convertirse 
en un espacio de escrutinio y validación externa de la identificación sexual y de género 
de la persona que solicita su reconocimiento [...].  

159. Por lo expuesto, se puede sostener que si bien los Estados tienen en principio una 
posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también 
es cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta 
opinión es el que es de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el 
proceso de carácter jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en 
excesivas formalidades y demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza. Al 
respecto, se puede recordar que el Programa Interamericano para el Registro Civil 
Universal y “Derecho a la Identidad” establece que los Estados, “de acuerdo con su 
legislación nacional, promoverán el uso de la vía administrativa, de manera gratuita, para 
trámites relacionados con procesos registrales con el fin de simplificarlos y 
descentralizarlos, dejando a salvo como última instancia la utilización de la vía judicial”. 

160. Por otra parte, un trámite de carácter jurisdiccional encaminado a obtener una 
autorización para que se pueda materializar efectivamente la expresión de un derecho de 
esas características representaría una limitación excesiva para el solicitante y no sería 
adecuado puesto que debe tratarse de un procedimiento materialmente administrativo, 
sea en sede judicial, o en sede administrativa. En ese sentido la autoridad encargada de 
dicho trámite únicamente podría oponerse a dicho requerimiento, sin violar la posibilidad 
de autodeterminarse y el derecho a la vida privada del solicitante, si constatara algún 
vicio en la expresión del consentimiento libre e informado del solicitante. Es decir, que 
una decisión relacionada con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la 
identidad de género, no debería poder asignar derechos, únicamente puede ser de 
naturaleza declarativa puesto que se deberá limitar a verificar si se cumple con los 
requisitos inherentes a la manifestación de la voluntad del requirente. De conformidad 
con lo expresado, la respuesta a la segunda pregunta planteada por el Estado de Costa 
Rica en torno a la naturaleza que deberían tener los procesos destinados al cambio de 
nombre a fin de que sean acordes con la identidad de género auto-percibida del 
solicitante, es la siguiente:  

Los Estados cuentan con la posibilidad de establecer y decidir sobre el procedimiento más 
adecuado de conformidad con las características propias de cada contexto y de su derecho 
interno, los trámites o procedimientos para el cambio de nombre, adecuación de la imagen y 
rectificación de la referencia al sexo o género, en los registros y en los documentos de identidad 
para que sean acordes con la identidad de género auto-percibida, independientemente de su 
naturaleza jurisdiccional o materialmente administrativa, deben cumplir con los requisitos 
señalados en esta opinión, a saber: a) deben estar enfocados a la adecuación integral de la 
identidad de género auto-percibida; b) deben estar basados únicamente en el consentimiento 
libre e informado del solicitante sin que se exijan requisitos como certificaciones médicas y/o 
psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o patologizantes; c) deben ser 
confidenciales. Además, los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros, y los 
documentos de identidad no deben reflejar los cambios de conformidad con la identidad de 
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género; d) deben ser expeditos, y en la medida de lo posible, deben tender a la gratuidad, y e) 
no deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/o hormonales.  

Dado que la Corte nota que los trámites de naturaleza materialmente administrativos o 
notariales son los que mejor se ajustan y adecúan a estos requisitos, los Estados pueden proveer 
paralelamente una vía administrativa, que posibilite la elección de la persona.  

161. Finalmente y en concordancia con lo anterior, se puede también señalar que la 
regulación del procedimiento de cambio de nombre, adecuación de la imagen y 
rectificación de la referencia al sexo o género, en los registros y en los documentos de 
identidad para que puedan ser conformes con la identidad de género auto-percibida, no 
necesariamente debe ser regulado por ley en la medida que el mismo debe consistir 
únicamente en un procedimiento sencillo de verificación de la manifestación de voluntad 
del requirente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vicky Hernández y otras Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 
422, párrs. 172 y 173). 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

122. Adicionalmente, el hecho de que Vicky Hernández no tuviera la oportunidad de 
reflejar su identidad de género y su nombre elegido en su documento de identidad, de 
conformidad con su género auto-percibido, tuvo probablemente un impacto significativo 
en el marco de las investigaciones que, como fuera señalado, se caracterizaron por hacer 
caso omiso y obviar líneas de investigación relacionadas con su identidad de género […]. 
Además, esa falta de reconocimiento de su identidad de género auto-percibida, pudo, de 
forma más amplia, fomentar una forma de discriminación y de exclusión social por 
expresar dicha identidad. 

Vida  

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

85. Este Tribunal ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en 
la Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida 
arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten 
todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación 
positiva) conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de 
todas las personas bajo su jurisdicción.  

87. En relación con la muerte de Vicky Hernández, esta Corte constata, en primer lugar, 
que la misma tuvo lugar mientras estaba vigente un toque de queda que había sido 
declarado ese mismo día luego de que tuviera lugar el golpe de Estado el 28 de junio de 
2009 […]. Ese toque de queda, que se produjo el día del golpe de Estado, regía entre las 
9 pm y las 6 am, horas durante la cual, en principio, las personas debían permanecer en 
sus casas y solamente las patrullas de policía y fuerzas militares estaban presentes en 
las calles. En consecuencia, al momento de la muerte de Vicky Hernández, el Estado 
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ejercía un control absoluto de los espacios públicos y de los movimientos de personas en 
los mismos. 

88. Sobre los toques de queda y las suspensiones de garantías en términos generales, 
corresponde recordar que este Tribunal ha establecido que éstas constituyen situaciones 
excepcionales y que durante su vigencia resulta lícito para el Estado aplicar determinadas 
medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en condiciones normales, están 
prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la 
suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que 
autorice a las autoridades a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de la 
actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones normales, 
pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que el 
gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal 
legalidad excepcional está autorizada. 

89. [...], como ha sido indicado en el capítulo de hechos, en ese momento existía en 
Honduras un contexto de violencia, detenciones arbitrarias, homicidios y discriminación 
contra las personas LGBTI, y en particular contra las mujeres trans que se dedicaban al 
trabajo sexual. Además, en muchos casos esa violencia era ejercida por integrantes de 
la fuerza pública  

97. Asimismo, este Tribunal resaltó que investigar los casos de violaciones al derecho a 
la vida constituye un elemento central al momento de determinar la responsabilidad 
internacional del Estado y que esa obligación se desprende de la garantía del artículo 1.1 
de la Convención y si se llegare a comprobar cualquier carencia o defecto en la 
investigación que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar 
a los responsables, esto implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el 
derecho a la vida. En ese mismo sentido, la Corte indicó que la ausencia de mecanismos 
efectivos de investigación de violaciones del derecho a la vida y la debilidad de los 
sistemas de justicia para afrontar dichas violaciones pueden propiciar, en los Estados, un 
clima de impunidad respecto de las mismas, y, en ciertos contextos y circunstancias, 
pueden llegar a configurar situaciones generalizadas o graves esquemas de impunidad, 
estimulando y perpetuando, así, la repetición de las violaciones. 

98. A lo expresado se suma la obligación reforzada que tienen los Estados de investigar 
las afectaciones a los derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos 
como lo son los colectivos que defienden los derechos de las personas LGBTI y de las 
mujeres trans, más aún cuando esas vulneraciones a sus derechos se producen en el 
marco de un toque de queda en el cual la fuerza pública es la única autorizada a circular 
por las calles. 

99. Este Tribunal recuerda que el análisis de la responsabilidad de un Estado por actos 
de agentes estatales o de particulares debe determinarse atendiendo a las 
particularidades y circunstancias de cada caso. A su vez, en lo que se refiere a la prueba 
circunstancial, los indicios y las presunciones dentro de los cuales pueden encontrarse los 
contextos de vulneraciones a los derechos humanos similares a los que se presentan en 
el caso, éstos pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos. 

100. En el presente caso, el Tribunal constata que, si bien no es posible determinar con 
toda certeza que en los hechos del caso estuviesen implicados agentes de la policía, 
existen varios indicios de la participación de agentes estatales en esos hechos que se 
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suman a un contexto de violencia contra las personas LGBTI, y en particular contra las 
mujeres trans trabajadoras sexuales, que apuntan a una responsabilidad del Estado por 
una violación al derecho a la vida y a la integridad de Vicky Hernández. Según se ha visto 
en el desarrollo de este capítulo, estos indicios son los siguientes: a) Vicky Hernández fue 
asesinada cuando existía un toque de queda con una fuerte presencia militar y policial 
que tenían un control y una presencia exclusiva en las calles […]; b) existe un contexto 
general de violencia contra las personas LGBTI en Honduras, y en particular contra las 
mujeres trans que también son trabajadoras sexuales […]; c) en el marco de ese contexto 
se ha asociado a la Policía con hechos de violencia en contra de las personas LGBTI y 
contra mujeres trans que son trabajadoras sexuales […]; d) según se indicó en el capítulo 
de hechos, para la fecha de la muerte de Vicky y el golpe de Estado, se empezó a registrar 
un incremento alarmante de muertes asociadas a la identidad y expresión de género de 
las víctimas […]; e) Vicky Hernández habría sido agredida en múltiples oportunidades por 
policías mientras se encontraba trabajando […]; f) existen testimonios indirectos 
indicando que la noche previa al descubrimiento del cuerpo sin vida de Vicky Hernández, 
una patrulla de la policía habría intentado arrestarla junto con otras dos compañeras que 
la perdieron de vista mientras se daban a la fuga […]; g) existe un contexto de impunidad 
frente a los hechos de violencia contra las mujeres trans […], y h) las investigaciones por 
los hechos del caso han sido inadecuadas para determinar lo ocurrido así como las 
responsabilidades correspondientes […].  

101. En suma, y de conformidad con lo expuesto, esta Corte concluye que existen indicios 
suficientes como para afirmar que el Estado hondureño es responsable por una violación 
al derecho a la vida, contenido en el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1, 8 y 25 del mismo instrumento, en perjuicio de Vicky Hernández. 

Integridad personal  

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

139. El artículo 5.1 de la Convención consagra en términos generales el derecho a la 
integridad personal, tanto física y psíquica como moral. Por su parte, el artículo 5.2 
establece, de manera más específica, la prohibición absoluta de someter a alguien a 
torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como el derecho de 
toda persona privada de libertad a ser tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. La Corte entiende que cualquier violación del artículo 5.2 de la 
Convención Americana acarreará necesariamente la violación del artículo 5.1 de la 
misma.  

140. La Corte ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes están absoluta y estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. Esta prohibición es absoluta e inderogable, aún en las 
circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el 
terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o 
conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política interna 
u otras emergencias o calamidades públicas, y pertenece hoy día al dominio del jus 
cogens internacional. Los tratados de alcance universal y regional consagran tal 
prohibición y el derecho inderogable a no ser sometido a ninguna forma de tortura.  
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141. Asimismo, en casos que involucran alguna forma de violencia sexual, se ha precisado 
que las violaciones a la integridad personal conllevan la afectación de la vida privada de 
las personas, protegida por el artículo 11 de la Convención, la cual abarca la vida sexual 
o sexualidad de las personas. La violencia sexual vulnera valores y aspectos esenciales 
de la vida privada de las personas, supone una intromisión en su vida sexual y anula su 
derecho a tomar libremente las decisiones respecto a con quien tener relaciones sexuales, 
perdiendo de forma completa el control sobre sus decisiones más personales e íntimas, y 
sobre las funciones corporales básicas. 

142. Asimismo, ha considerado que la violación sexual es cualquier acto de penetración 
vaginal o anal, sin consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes 
del cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro 
viril.  

143. Adicionalmente, se advierte que en este caso las obligaciones generales que se 
derivan de los artículos 5 y 11 de la Convención Americana son reforzadas por las 
obligaciones específicas derivadas de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura. Los artículos 1 y 6 de esta Convención Interamericana, refuerzan 
la prohibición absoluta de la tortura y las obligaciones del Estados para prevenir y 
sancionar todo acto o intento de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes 
en el ámbito de su jurisdicción. 

146. En primer lugar, para la Corte es evidente que la violación sexual es un tipo particular 
de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas 
más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta forma de 
violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por 
ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho.  

148. Este Tribunal ha señalado que la mención de algunos de los alegados maltratos 
solamente en algunas de las declaraciones no significa que sean falsos o que los hechos 
relatados carezcan de veracidad. Al respecto, este Tribunal toma en cuenta que los 
hechos descritos por la señora Rojas Marín se refieren a un momento traumático sufrido 
por ella, cuyo impacto puede derivar en determinadas imprecisiones al recordarlos. 
Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que las agresiones 
sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el 
estigma que dicha denuncia conlleva usualmente. En este sentido, es razonable que la 
señora Rojas Marín no haya mencionado la violación sexual en la denuncia realizada en 
medios de comunicación, ni en la primera denuncia verbal realizada en la policía.  

149. En suma, la Corte considera que las distintas declaraciones rendidas por la señora 
Rojas Marín ante las autoridades nacionales, más allá de las particularidades, son 
coincidentes de forma que se refuerza la verosimilitud de las mismas. 

153. Es necesario señalar que la ausencia de señales físicas no implica que no se han 
producido maltratos, ya que es frecuente que estos actos de violencia contra las personas 
no dejen marcas ni cicatrices permanentes. Lo mismo es cierto para los casos de violencia 
y violación sexual, en los cuales no necesariamente se verá reflejada la ocurrencia de 
marcas o cicatrices en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia y/o 
violación sexual ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través de un 
examen médico. 

154. Sin perjuicio que varios de los maltratos alegados no dejarían rastros físicos, este 
Tribunal advierte que las lesiones encontradas en las zonas extragenitales y genitales son 
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consistentes con lo relatado por la presunta víctima, en el sentido que fue golpeada en 
diversos momentos durante su detención y que le introdujeron en el ano la vara policial. 

157. En virtud de todas las consideraciones anteriores, la Corte encuentra 
suficientemente acreditado que, durante la detención, la señora Rojas Marín fue 
desnudada forzosamente, golpeada en varias oportunidades, los agentes estatales 
realizaron comentarios despectivos sobre su orientación sexual, y fue víctima de violación 
sexual ya que en dos oportunidades le introdujeron una vara policial en el ano. Dicha 
determinación se basa en: (1) las declaraciones de la señora Rojas Marín; (2) los 
exámenes médicos realizado a la señora Rojas Marín, y (3) el dictamen pericial de la 
vestimenta de la presunta víctima. Adicionalmente, la Corte recuerda que la detención de 
la señora Rojas Marín se realizó sin que se cumplieran con los requisitos legales, 
incluyendo la obligación de registrar la detención, y que esta detención fue realizada con 
fines discriminatorios [...]. Estas condiciones en las que se realizó la detención favorecen 
la conclusión de la ocurrencia de los malos tratos alegados por la presunta víctima. 

158. El Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario 
por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad 
humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana. En el presente caso, el 
Estado no ha demostrado que la fuerza utilizada al momento de la detención fue 
necesaria. Asimismo, la violación sexual a la que fue víctima la señora Rojas Marín 
constituye también una violación a su derecho a la integridad personal. 

159. La violación del derecho a la integridad física y psíquica de las personas tiene 
diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de 
vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas 
varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona (duración de 
los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que deberán ser 
analizados en cada situación concreta. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vicky 
Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
marzo de 2021. Serie C No. 422, párr. 86). 

160. La Corte ha entendido que, a la luz del artículo 5.2 de la Convención “tortura” es 
todo acto de maltrato que: i) sea intencional; ii) cause severos sufrimientos físicos o 
mentales, y iii) se cometa con cualquier fin o propósito. Asimismo, el Tribunal ha 
reconocido que las amenazas y el peligro real de someter a una persona a graves lesiones 
físicas produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que 
puede ser considerada “tortura psicológica. De igual manera, la Corte ha reiterado que la 
violación y otras formas de violencia sexual pueden configurar tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, e incluso actos de tortura si se satisfacen los elementos de la definición. 
Para calificar una violación sexual como tortura deberá atenerse a la intencionalidad, a la 
severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto, tomando en consideración las 
circunstancias específicas de cada caso. En este sentido, se procederá a examinar si los 
maltratos de los que fue víctima Azul Rojas Marín cumplen con estos elementos. 

161. Con respecto a la existencia de un acto intencional, de las pruebas que constan en 
el expediente queda acreditado que el maltrato fue deliberadamente infligido en contra 
de la presunta víctima. En efecto, de las declaraciones se desprende que los agentes 
estatales golpearon intencionalmente a la señora Rojas Marín en repetidas oportunidades 
y la violaron al introducir la vara policial en su ano.  

162. De la prueba ofrecida, la Corte da por demostrada la severidad de los maltratos 
sufridos por la presunta víctima. En este sentido, este Tribunal ha establecido que la 
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violación sexual es una experiencia sumamente traumática que tiene severas 
consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada 
física y emocionalmente”. Sobre este punto, el examen médico legal acredita la presencia 
de lesiones extragenitales y en el ano [...], y la sangre encontrada en la parte trasera del 
pantalón de la presunta víctima muestra que posiblemente tras la violación, al ponerse 
el pantalón, continuó sangrando. Asimismo, la señora Rojas Marín indicó que los 
“primeros cuatro días el dolor fue más intenso, incluso tenía temor de hacer mis 
deposiciones porque [l]e dolía”. Asimismo, indicó que “al sentarse a veces le dolía, le 
presionaba, tenía que acomodarse”. 

163. Por último, respecto a la finalidad, la Corte ha considerado que en términos 
generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue, entre otros, los fines de 
intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. Las 
representantes alegaron que los malos tratos fueron realizados con fines discriminatorios. 
Al respecto, el perito Juan Méndez indicó que “para determinar si un caso de tortura ha 
sido motivado por un prejuicio contra personas LGBTI” se puede usar como indicadores: 
“[l]a modalidad y características de la violencia inspirada en la discriminación. Por 
ejemplo, en casos de personas LGBTI, la violación anal o el uso de otras formas de 
violencia sexual”; “insultos, comentarios o gestos discriminatorios realizados por los 
perpetradores durante la comisión de la conducta o en su contexto inmediato, con 
referencia a la orientación sexual o identidad de genera de la víctima” o “la ausencia de 
otras motivaciones”. En el presente caso, una de las agresiones sufridas por la presunta 
víctima fue una violación anal. Sobre este punto, la perita María Mercedes Gómez indicó 
que en la violación mediante “un elemento que simbólicamente representa la autoridad, 
[como lo es] la vara de dotación, […] manda [el] mensaje simbólico […] de reinstaurar 
una masculinidad que se ve amenazada por la percepción de la víctima como no 
cumpliendo los órdenes establecidos de la masculinidad”. 

164. Además, la violencia ejercida por los agentes estatales contra la señora Rojas Marín 
incluyó insultos estereotipados y amenazas de violación. En este sentido, se advierte que 
le dijeron en varias oportunidades “cabro”, “concha de tu madre”, “te gusta la pinga”, 
“maricón de mierda”, y “te hubieran metido al calabozo para que te cachen todos”. Este 
Tribunal considera que la violación anal y los comentarios relativos a la orientación sexual, 
evidencian también un fin discriminatorio, por lo que constituyó un acto de violencia por 
prejuicio. 

165. Asimismo, la Corte advierte que el caso resulta encuadrable en lo que considera 
“delito de odio” o “hate crime”, pues es claro que la agresión a la víctima estuvo motivada 
en su orientación sexual, o sea que, este delito no solo lesionó bienes jurídicos de Azul 
Rojas Marín, sino que también fue un mensaje a todas las personas LGBTI, como amenaza 
a la libertad y dignidad de todo este grupo social. 

166. En virtud de lo anterior, la Corte concluye que el conjunto de abusos y agresiones 
sufridas por Azul Rojas Marín, incluyendo la violación sexual, constituyó un acto de tortura 
por parte de agentes estatales.  

167. Por tanto, el Estado violó los derechos a la integridad personal, a la vida privada, y 
a no ser sometida a tortura, consagrados en los artículos 5.1, 5.2 y 11 de la Convención, 
en relación con las obligaciones de respetar y garantizar dichos derechos sin 
discriminación, consagradas en el artículo 1.1 del mismo tratado y los artículos 1 y 6 de 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
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Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

102. Por otra parte, en lo que respecta el derecho a la integridad personal de Vicky 
Hernández, esta Corte constata que no fueron presentados alegatos autónomos por parte 
de la Comisión o de las representantes que se refieren a este derecho. Sin perjuicio de 
ello, consta que el cuerpo de Vicky Hernández mostraba unas heridas irregulares en su 
ojo izquierdo y la región frontal izquierda y una equimosis en su región palpebral. 
Asimismo, se encontraron indicios que podrían permitir concluir que pudo haber sido 
víctimas de violencia sexual en los momentos previos a su muerte. Esta Corte entiende 
que, por las circunstancias en las que acaecieron los hechos que culminaron con la muerte 
de Vicky Hernández, ésta debe haber experimentado dolor y angustia en los momentos 
previos a su homicidio que permiten razonablemente inferir que impactaron su integridad 
física y moral en los términos del artículo 5.1 de la Convención Americana. 

Condiciones de reclusión 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 297. 

65. En tercer lugar, es preciso reconocer que, en el contexto de la privación de libertad, 
también se reproducen y exacerban los sistemas de dominación social basados en el 
privilegio de unos y la opresión de otros, como el patriarcado, la homofobia, la transfobia 
y el racismo. Así, determinados grupos de personas privadas de libertad, debido a su 
condición, rasgos identitarios o situación actual relacionada con el sexo y género, la 
orientación sexual, la identidad y expresión de género, y la pertenencia étnica entre 
otros, sufren un mayor grado de vulnerabilidad o riesgo contra su seguridad, protección 
o bienestar como resultado de la privación de la libertad y de su pertenencia a grupos 
históricamente discriminados, lo que obliga al Estado a adoptar medidas adicionales y 
particularizadas tendientes a satisfacer sus necesidades específicas en prisión y evitar 
que sufran malos tratos, tortura u otros actos contrarios a su dignidad. Por otro lado, 
tanto cuando se trata de niños y niñas como de personas mayores, la edad es un factor 
a tener en cuenta en el enfoque interseccional que demanda también medidas especiales 
de protección en atención al ciclo de vida, sea por su condición de personas en desarrollo 
o por los factores de riesgo asociados al envejecimiento. El Tribunal recuerda que no 
basta con que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa 
la adopción de medidas positivas, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por 
la situación específica en que se encuentre. La adopción de estas medidas particulares 
no deberá considerarse, bajo ningún concepto, como discriminatoria. 
 

 
7 La Opinión Consultiva OC-29/22 trata sobre los Enfoques Diferenciados en materia de Personas Privadas de la 
Libertad y las obligaciones específicas sobre el trato digno que deben recibir los grupos de personas privadas de 
libertad, incluyendo a las personas LGBTI. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf.  

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf
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230. En el ámbito penitenciario, se replica y exacerba la violencia sufrida por las personas 
LGBTI, la cual “puede tomar diversas formas y podría incluir el acoso, el hostigamiento, 
la violencia verbal y psicológica, la explotación, así como la violencia sexual y física, 
incluyendo la violación”. Además, las personas trans detenidas, en particular las mujeres 
trans, se enfrentan a una exposición única a la violencia, especialmente de carácter 
sexual. De este modo, la ausencia de políticas públicas sobre la autoidentificación, 
clasificación, evaluación del riesgo e internamiento contribuye a que las mujeres trans 
sean recluidas en cárceles y otros lugares, donde están expuestas a un alto riesgo de 
violación y violencia sexual. 

Separación y ubicación en los centros penitenciarios 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29 
 
242. Teniendo en cuenta los estándares desarrollados en el derecho internacional de los 
derechos humanos, así como la práctica estatal relevante, el Tribunal procede a 
determinar aquellos requisitos mínimos exigibles a los Estados para determinar la 
ubicación de una persona LGBTI en un centro penitenciario, en los términos del artículo 
5 de la Convención. En primer término, la Corte nota que, a partir de los artículos 5.1 y 
5.2 de la Convención, los Estados cuentan con una obligación de registrar el sexo de la 
persona privada de la libertad, y de separar a los reclusos hombres de las mujeres. A 
partir de una interpretación evolutiva del texto de la Convención y de los estándares 
desarrollados a nivel internacional sobre la materia, la Corte considera que, en el caso de 
las personas trans, e intersex, se deberá consignar, en cambio, el nombre y género con 
el cual se identifican, según sea expresado voluntariamente por la persona privada de 
libertad. Respecto de las personas que no se identifiquen dentro del esquema binario del 
género, las autoridades penitenciarias deberán así anotarlo en sus registros, 
consignando asimismo su nombre social. Los Estados deberán garantizar que la 
información relativa a la orientación sexual e identidad de género de una persona sea 
confidencial. 
 
247. A la luz de los estándares internacionales en la materia, la Corte considera que la 
ubicación de una persona LGBTI dentro de un centro penitenciario debe ser determinada 
por las autoridades estatales de conformidad con las particularidades de cada persona y 
su situación específica de riesgo, en atención al contexto especial de cada Estado, pero 
siempre teniendo como principios rectores el respeto a la identidad y expresión de 
género, evitando cualquier situación que produzca problemas de convivencia; la 
participación de la persona interesada, y la protección contra la violencia en su contra y 
en relación con el resto de la población penitenciaria. 
 
248. Cada establecimiento o administración penitenciaria deberá contar con un equipo 
profesional, técnico y multidisciplinario que determine racionalmente el alojamiento más 
digno y adecuado para cada persona privada de libertad, conforme a su autopercepción 
y orientación sexual, de manera que respete su dignidad, evite su deterioro y reduzca 
todas las posibilidades de conflictos y violencias. Las indicaciones de estos organismos 
técnicos deberán ser supervisadas por los jueces de ejecución penal […]. 
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Violencia durante la privación de libertad 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29 
 
 
251. La Corte considera que la obligación de actuar con la debida diligencia en la 
prevención e investigación de violaciones a la integridad personal o a la vida de las 
personas LGBTI, en general, exige que los Estados cuenten con información estadística 
y particularizada sobre la existencia de un riesgo, para poder anteponerse a él. Es así 
que el Tribunal ha establecido que es necesario recolectar información integral sobre la 
violencia que sufren las personas LGBTI para dimensionar la magnitud real de este 
fenómeno y, en virtud de ello, diseñar las estrategias para prevenir y erradicar nuevos 
actos de violencia y discriminación. 
 
254. El Tribunal entiende que es necesario recolectar información integral sobre la 
violencia que sufren las personas LGBTI, y en particular aquellas privadas de la libertad, 
para el diseño de estrategias efectivas que prevengan y erradiquen nuevos actos de 
violencia y discriminación. Por tanto, la Corte considera que los Estados se encuentran 
obligados, en virtud de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, a diseñar e 
implementar, a través de los organismos estatales correspondientes, un sistema de 
recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra las personas 
LGBTI privadas de la libertad, con el fin de evaluar con precisión y de manera uniforme 
el tipo, la prevalencia, las tendencias y las pautas de la violencia y la discriminación 
contra las personas LGBTI, desglosando los datos por comunidades, la raza, el origen 
étnico, la religión o las creencias, el estado de salud, la edad, y la clase o la situación 
migratoria o económica¡. Además, se deberá especificar la cantidad de casos que fueron 
efectivamente judicializados, identificando el número de acusaciones, condenas y 
absoluciones. Esta información deberá difundirse para garantizar su acceso a toda la 
población en general, asegurando la reserva de identidad de las víctimas. 
 
257. A la luz de los estándares internacionales en la materia, y de su propia 
jurisprudencia, la Corte considera que, para prevenir violaciones a la integridad personal 
y vida de las personas LGBTI privadas de libertad, los Estados cuentan, como mínimo, 
con las siguientes obligaciones: a) realizar un estudio individualizado de riesgo al 
momento del ingreso al recinto penitenciario, que se utilice como fundamento para 
determinar las medidas especiales de protección que requiera […]; b) abstenerse de 
imponer sanciones o medidas disciplinarias fundamentadas en la orientación sexual o 
identidad de género de las personas; c) capacitar y sensibilizar al personal y a la 
población penitenciaria sobre los derechos de las personas LGBTI, la discriminación a la 
que se encuentran sujetas y el derecho a la igualdad y a la no discriminación; d) permitir 
a las personas trans elegir el género de los funcionarios que realicen revisiones 
corporales, las cuales serán excepcionales; e) establecer mecanismos para la denuncia 
de la violencia sufrida por las personas LGBTI dentro de los centros penitenciarios […]; 
f) informar a las personas LGBTI sobre sus derechos y los mecanismos de denuncia 
disponibles, y g) garantizar el monitoreo externo e independiente de las cárceles […]. 
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263. En el caso específico de la violencia perpetrada contra las personas LGBTI, la Corte 
ha establecido que, cuando se investigan actos violentos, como la tortura, las 
autoridades estatales tienen el deber de tomar todas las medidas que sean razonables 
para develar si existen posibles motivos discriminatorios. Esta obligación implica que 
cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia por motivos discriminatorios, 
el Estado debe hacer lo que sea razonable de acuerdo con las circunstancias, en aras de 
recolectar y asegurar las pruebas, explorar todos los medios prácticos para descubrir la 
verdad y emitir decisiones completamente razonadas, imparciales y objetivas, sin omitir 
indicios de violencia motivada por discriminación. La falta de investigación por parte de 
las autoridades de los posibles móviles discriminatorios, puede constituir en sí misma 
una forma de discriminación, contraria a la prohibición establecida en el artículo 1.1 de 
la Convención. 

264. Asimismo, los Estados deben, inter alia, crear mecanismos adecuados para 
inspeccionar las instituciones, presentar, investigar y resolver quejas y establecer 
procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional 
indebida o de violación de los derechos de las personas privadas de libertad. 

265. En consecuencia, los Estados deben garantizar que la población LGBTI cuente con 
mecanismos de denuncia de violaciones a sus derechos humanos que sean accesibles y 
deben evitar la revictimización. Estas investigaciones deben ser emprendidas ex officio, 
y ser realizadas con una perspectiva de género, en seguimiento de las pautas 
desarrolladas en la jurisprudencia del Tribunal. 

Libertad personal  

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

100. La Corte ha sostenido que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención 
Americana es la protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria 
o ilegal del Estado. Este artículo tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre 
sí, una general y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: “[t]oda 
persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras que la 
específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho a no ser 
privado de la libertad ilegalmente (artículo 7.2) o arbitrariamente (artículo 7.3), a conocer 
las razones de la detención y los cargos formulados en contra del detenido (artículo 7.4), 
al control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión 
preventiva (artículo 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (artículo 7.6) y a no ser 
detenido por deudas (artículo 7.7). Cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 
7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma. 

108. En virtud de lo anterior, la Corte considera probado que el 25 de febrero de 2008 a 
las 00:30 horas la señora Rojas Marín se encontraba caminando sola a su casa cuando 
se acercó un vehículo policial, un agente estatal le preguntó a dónde se dirigía y le dijeron 
“¿a estas horas? Ten cuidado porque es muy tarde”. Veinte minutos después volvió el 
vehículo policial, la golpearon, obligaron a subir al vehículo policial, y le gritaron en tres 
ocasiones “cabro concha de tu madre”. Mientras la montaban en el vehículo policial, la 
señora Rojas Marín preguntó por qué la llevaban y el agente estatal no respondió cuáles 
eran las razones de la detención. La presunta víctima fue conducida a la Comisaría de 
Casa Grande, donde permaneció hasta las 6 de la mañana, es decir, alrededor de cinco 
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horas. Sobre los hechos no mencionados por la presunta víctima e incluidos en el parte 
policial se utilizará éste último como prueba. 

109. Asimismo, este Tribunal considera que, desde el momento en que los agentes 
estatales intervinieron a la señora Rojas Marín hasta que esta salió de la comisaría, existió 
una privación de la libertad personal. Por tanto, se procederá a analizar si esta privación 
de la libertad fue acorde a la Convención. 

110. La Corte ha expresado que la restricción del derecho a la libertad personal 
únicamente es viable cuando se produce por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas 
(aspecto material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos en las mismas (aspecto formal). Y ello en mérito de que es la propia Convención 
la que remite al derecho interno del Estado concernido, motivo por el que tal remisión no 
importa que la Corte deje de fallar de acuerdo a la Convención, sino precisamente hacerlo 
conforme a ella y no según el referido derecho interno. La Corte no realiza, en tal 
eventualidad, un control de constitucionalidad ni tampoco de legalidad, sino únicamente 
de convencionalidad.  

111. Lo anterior es precisamente lo que ocurre con el artículo 7.2 de la Convención 
Americana, el que establece que “nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 
las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de 
los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Así, en cuanto al requisito 
de legalidad de la detención, el Tribunal ha señalado que al remitir a la Constitución y 
leyes establecidas “conforme a ellas”, el estudio de la observancia del artículo 7.2 de la 
Convención implica el examen del cumplimiento de los requisitos establecidos tan 
concretamente como sea posible y “de antemano” en dicho ordenamiento en cuanto a las 
“causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. Si la normativa interna, tanto 
en el aspecto material como en el formal, no es observada al privar a una persona de su 
libertad, tal privación será ilegal y contraria a la Convención Americana, a la luz del 
artículo 7.2. 

128. Ante la ausencia de un motivo conforme a la ley por el cual la presunta víctima fue 
sujeta a un control de identidad y la existencia de elementos que apuntan hacia un trato 
discriminatorio por razones de orientación sexual o expresión de género no normativa, la 
Corte debe presumir que la detención de la señora Rojas Marín fue realizada por razones 
discriminatorias.  

129. Este Tribunal ha señalado que las detenciones realizadas por razones 
discriminatorias son manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias. En virtud del 
carácter discriminatorio de la privación de libertad no resulta necesario examinar la 
finalidad, necesidad y proporcionalidad de la misma para determinar su arbitrariedad.  

130. En virtud de las consideraciones anteriores, este Tribunal considera que el Estado 
violó el artículo 7.3 de la Convención, en relación con las obligaciones de respetar dichos 
derechos sin discriminación, en perjuicio de Azul Rojas Marín. 

131. El artículo 7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para la persona 
que está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre las razones de 
la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La información 
de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual 
constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento 
mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del 
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individuo. Asimismo, esta Corte ha señalado que el agente que lleva a cabo la detención 
debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas 
esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la 
Convención si sólo se menciona la base legal. El Estado no alegó que se cumplió con dicha 
obligación. La Corte dio por probado que, al ser subida al vehículo estatal, la señora Rojas 
Marín preguntó por qué la llevaban y el agente estatal no respondió cuáles eran las 
razones de la detención. 

133. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte concluye que la detención inicial 
de la señora Rojas Marín fue ilegal ya que fue realizada sin atender a las causas y 
procedimientos establecidos en la legislación interna, incluyendo la falta de registro de la 
detención. Además, la detención fue arbitraria ya que la misma fue realizada por motivos 
discriminatorios. Asimismo, la Corte concluyó que la señora Rojas Marín no fue informada 
de los motivos de su detención.  

134. En consecuencia, el Estado violó, por acciones de sus agentes actuando en esa 
condición, los derechos reconocidos en los artículos 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 de la Convención, 
en relación con las obligaciones de respetar dichos derechos sin discriminación, 
consagradas en el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Azul Rojas Marín. 

Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2022. Serie C No. 449. 

57. La Convención contiene una cláusula universal de protección de la dignidad, cuyo 
basamento se erige tanto en el principio de la autonomía de la persona como en la idea 
de que todas las personas deben ser tratadas como iguales, en tanto son fines en sí 
mismos según sus intenciones, voluntad y propias decisiones de vida. Además, la 
Convención Americana también reconoce la inviolabilidad de la vida privada y familiar, 
entre otras esferas protegidas. Este ámbito de la vida privada de las personas, se 
caracteriza por ser un espacio de libertad exento e inmune a las injerencias abusivas o 
arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública.  

58. Por otra parte, el Tribunal ha precisado que la protección del derecho a la vida privada 
no se limita al derecho a la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados 
con la dignidad de la persona, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar su 
propia personalidad, aspiraciones, determinar su identidad y definir sus relaciones 
personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física y social, 
incluyendo el derecho a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho a 
establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior. La 
efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva para la posibilidad de 
ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos relevantes para la calidad 
de vida de la persona. Asimismo, la vida privada comprende la forma en que la persona 
se ve a sí mismo y cómo decide proyectarse hacia los demás, siendo esto una condición 
indispensable para el libre desarrollo de la personalidad.  

59. Ahora bien, un aspecto central del reconocimiento de la dignidad lo constituye la 
posibilidad de todo ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y 
circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y 
convicciones. En este marco juega un papel fundamental el principio de la autonomía de 
la persona, el cual veda toda actuación estatal que procure la instrumentalización de la 
persona, es decir, que lo convierta en un medio para fines ajenos a las elecciones sobre 
su propia vida, su cuerpo y el desarrollo pleno de su personalidad, dentro de los límites 
que impone la Convención. De esa forma, de conformidad con el principio del libre 
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desarrollo de la personalidad o a la autonomía personal, cada persona es libre y autónoma 
de seguir un modelo de vida de acuerdo con sus valores, creencias, convicciones e 
intereses.  

60. Por otra parte, y en ese orden de ideas, esta Corte ha interpretado en forma amplia 
el artículo 7.1 de la Convención Americana al señalar que éste incluye un concepto de 
libertad en un sentido extenso, el cual es entendido como la capacidad de hacer y no 
hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de 
toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a sus 
propias opciones y convicciones. La libertad definida así, es un derecho humano básico, 
propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. 

Acceso a la justicia  

Derecho a ser oído  

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

196. La Corte resalta que los niños y las niñas son titulares de los derechos establecidos 
en la Convención Americana, además de contar con las medidas especiales de protección 
contempladas en el artículo 19 de la Convención, las cuales deben ser definidas según 
las circunstancias particulares de cada caso concreto. En el presente caso, el Tribunal 
observa que el artículo 8.1 de la Convención Americana consagra el derecho a ser oído 
que ostentan todas las personas, incluidos los niños y niñas, en los procesos en que 
sedeterminen sus derechos. Dicho derecho debe ser interpretado a la luz del artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene adecuadas previsiones 
sobre el derecho a ser escuchado de las niñas y los niños, con el objeto de que la 
intervención del niño se ajuste a las condiciones de éste y no redunde en perjuicio de su 
interés genuino. 

199. Por otra parte, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de 
manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal […]. 
En consecuencia, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, 
deberá tomar en consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés 
superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación 
de sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, 
en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Asimismo, la Corte considera 
que las niñas y los niños deben ser informados de su derecho a ser escuchados 
directamente o por medio de un representante, si así lo desean. Al respecto, en casos en 
que se presenten conflictos de intereses entre la madre y el padre, es necesario que el 
Estado garantice, en lo posible, que los intereses del menor de edad sean representados 
por alguien ajeno a dicho conflicto. 
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Derecho a un tribunal independiente, imparcial y competente  

Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310.8 

159. El artículo 8.1 de la Convención garantiza que las decisiones en las cuales se 
determinen derechos de las personas deben ser adoptadas por las autoridades 
competentes que la ley interna determine y bajo el procedimiento dispuesto para ello. 

162. La Corte reitera que el derecho a ser juzgado por un juez o tribunal imparcial es una 
garantía fundamental del debido proceso, debiéndose garantizar que el juez o tribunal en 
el ejercicio de su función como juzgador cuente con la mayor objetividad para enfrentar 
el juicio. Este Tribunal ha establecido que la imparcialidad exige que el juez que interviene 
en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de manera 
subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole 
objetiva que inspiren la confianza necesaria a las partes en el caso, así como a los 
ciudadanos en una sociedad democrática. La imparcialidad del tribunal implica que sus 
integrantes no tengan un interés directo, una posición tomada, una preferencia por 
alguna de las partes y que no se encuentren involucrados en la controversia. Ello puesto 
que el juez debe aparecer como actuando sin estar sujeto a influencia, aliciente, presión, 
amenaza o intromisión, directa o indirecta, sino única y exclusivamente conforme a -y 
movido por- el Derecho.  

163. La Corte reitera que la imparcialidad personal de un juez debe ser presumida, salvo 
prueba en contrario. Para el análisis de la imparcialidad subjetiva, el Tribunal debe 
intentar averiguar los intereses o motivaciones personales del juez en un determinado 
caso. En cuanto al tipo de evidencia que se necesita para probar la imparcialidad 
subjetiva, el Tribunal Europeo ha indicado que se debe tratar de determinar si el juez ha 
manifestado hostilidad o si ha hecho que el caso sea asignado a él por razones personales. 

164. En el presente caso, la Corte advierte que la resolución de la tutela y de la apelación 
presentaron argumentos respecto a la procedencia legal del otorgamiento de las 
pensiones a personas del mismo sexo, basándose en la normativa colombiana vigente al 
momento de los hechos. La Corte considera que de la lectura integral de las resoluciones 
de tutela y de apelación no se desprende que la fundamentación de las mismas haya 
tomado en consideración como principal y factor determinante la orientación sexual del 
señor Duque o se haya basado de forma preponderante en un estereotipo en su contra 
debido a su orientación sexual. Por el contrario, consta que los órganos judiciales se 
remitieron de forma principal a lo establecido en los artículos 1 de la Ley 54 de 1990 y 
10 del decreto 1889 de 1994 [...] para concluir que al señor Duque no le correspondía 
acceder a la pensión de sobrevivencia. Por otra parte, las resoluciones de tutela y 
apelación establecieron que la vía de la tutela no era la idónea y señalaron los recursos 
en la vía ordinaria que debían interponerse, sin que se pueda concluir que el sentido de 
los fallos tuvo como base principal creencias estereotipadas de los jueces. 

 
8 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado de Colombia por la violación del derecho a la 
igualdad ante la ley y a la no discriminación en perjuicio de Ángel Alberto Duque, por no haberle permitido acceder 
en condiciones de igualdad a la pensión de sobrevivencia, luego de la defunción de su pareja, con base en el hecho 
de que se trataba de una pareja del mismo sexo. En aquel momento, la normatividad interna colombiana disponía 
que únicamente el cónyuge o el compañero o compañera permanente sobreviviente de sexo diferente al del causante 
tenía derecho a la pensión de sobrevivencia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_310_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_310_esp.pdf
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165. La Corte resalta que una violación del artículo 8.1 de la Convención por la presunta 
falta de imparcialidad judicial de los jueces debe establecerse a partir de elementos 
probatorios específicos y concretos que indiquen que se está efectivamente ante un caso 
en el que los jueces claramente se han dejado influenciar por aspectos o criterios ajenos 
a las normas legales. En el presente caso, el Tribunal considera que no es posible concluir 
que las autoridades hayan actuado esencialmente y de forma principal con fundamento 
en otros aspectos más allá de lo expresamente establecido en leyes colombianas. 
Además, la Corte no cuenta con elementos que le permitan considerar que las autoridades 
judiciales actuaron con ausencia de imparcialidad o conforme a prejuicios o estereotipos 
relacionados con la orientación sexual del señor Duque que habrían influenciado de 
manera central y decisiva su decisión. 

166. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado no es responsable por la violación 
de las garantías judiciales establecidas en el artículo 8.1 de la Convención.  

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

165. Además, la Corte ha establecido que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Convención, en la determinación de los derechos y obligaciones de las personas, de 
orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, se deben observar “las 
debidas garantías” que aseguren, según el procedimiento de que se trate, el derecho al 
debido proceso, y que el incumplimiento de una de esas garantías conlleva una violación 
de dicha disposición convencional. Este Tribunal ha señalado que las garantías 
contempladas en el artículo 8.1 de la Convención son aplicables en los supuestos en que 
una autoridad no judicial adopte decisiones que afecten la determinación de los derechos 
de las personas, tomando en cuenta que no le son exigibles aquellas propias de un órgano 
jurisdiccional, pero sí debe cumplir con aquellas destinadas a asegurar que la decisión no 
sea arbitraria. 

166. La Corte considera que, al tratarse de un procedimiento disciplinario, los órganos de 
disciplina militar que intervinieron en el proceso contra el señor Flor Freire debían adoptar 
decisiones basadas en el respeto pleno a las garantías del debido proceso establecidas en 
el artículo 8.1 de la Convención Americana. 

175. La Corte entiende que la entrega de funciones, de responsabilidades y de su cargo 
no constituyeron una sanción disciplinaria, ni tampoco fueron la razón por la cual el señor 
Flor Freire fue separado de las fuerzas armadas ecuatorianas. Conforme fue afirmado por 
el Estado y se deprende de la regulación interna pertinente, dichas actuaciones no 
estaban contempladas normativamente como parte del procedimiento disciplinario de 
información sumaria. No obstante, este Tribunal resalta que dicha separación de las 
funciones habituales de la presunta víctima fue adoptada por el Comandante de la Cuarta 
Zona Militar en su carácter de superior jerárquico del señor Flor Freire, en respuesta a 
los hechos ocurridos el 19 de noviembre de 2000. Por tanto, si bien dichas actuaciones 
no formaban parte del procedimiento disciplinario sí constituyeron un prejuzgamiento de 
estos hechos por parte del Comandante de la Cuarta Zona Militar. 

176. En la medida en que dicho superior jerárquico posteriormente actuó como Juez de 
Derecho en el procedimiento disciplinario, estas actuaciones previas resultan relevantes 
a efectos de evaluar la imparcialidad del Comandante de la Cuarta Zona Militar para 
determinar la responsabilidad disciplinaria del señor Flor Freire en el proceso de 
información sumaria.  
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179. En virtud de lo expuesto previamente, no es posible afirmar que el Comandante de 
la Cuarta Zona Militar se aproximó a los hechos careciendo de todo prejuicio subjetivo 
respecto de lo ocurrido. Por el contrario, para el momento que culminó la etapa 
investigativa y le correspondía pronunciarse sobre la responsabilidad disciplinaria del 
señor Flor Freire, ya había actuado en respuesta a los hechos de 19 de noviembre en su 
capacidad de mando sobre el señor Flor Freire, de manera separada e independiente al 
procedimiento disciplinario. La Corte considera que dichas actuaciones fueron 
suficientemente significativas para comprometer su imparcialidad posterior. Asimismo, 
no se desprende del expediente, ni del proceso ni de los alegatos del Estado, que se 
hubieran ofrecido garantías objetivas suficientes sobre su imparcialidad. Además, de las 
resoluciones de los Consejos de Oficiales no se desprende un nuevo análisis objetivo de 
los hechos, a partir del cual se pudiera considerar subsanada la ausencia de imparcialidad 
en el Juzgado de Derecho.  

180. La Corte advierte que no resulta contrario a la Convención el simple hecho que el 
superior jerárquico del señor Flor Freire fuera quien ejercía la potestad disciplinaria sobre 
él. En ciertos supuestos y particularmente en el ámbito militar resulta lógico y razonable. 
El problema no es el diseño normativo por el cual el superior jerárquico del señor Flor 
Freire era a quien correspondía establecer su responsabilidad disciplinaria. Tampoco 
resulta contrario a la Convención que, en el marco de un procedimiento disciplinario, se 
suspenda al funcionario de sus funciones de manera cautelar con base en la normativa 
aplicable, hasta tanto se adopte una decisión. El problema es que, en el caso concreto 
del señor Flor Freire, dicho superior jerárquico actuó y adoptó decisiones previamente, 
en ejercicio de su facultad de mando, por fuera del procedimiento disciplinario, respecto 
de hechos que posteriormente le correspondería juzgar en el marco del mismo. Por tanto, 
no es posible afirmar que su aproximación a los hechos, en su carácter de juez 
disciplinario, era ajeno a toda idea preconcebida respecto de lo ocurrido, de manera tal 
que pudiera formarse una opinión de lo sucedido sobre la base de lo actuado y las pruebas 
recabadas en el procedimiento.  

181. En virtud de las consideraciones anteriores, este Tribunal considera que el 
Comandante de la Cuarta Zona Militar no reunía elementos subjetivos ni objetivos de 
imparcialidad para actuar como Juez de Derecho en el procedimiento de información 
sumaria del señor Flor Freire, que concluyó en el establecimiento de su responsabilidad 
disciplinaria. Por tanto, el Estado violó la garantía de imparcialidad reconocida en el 
artículo 8.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en 
perjuicio del señor Homero Flor Freire. 

Garantía de imparcialidad y uso de estereotipos discriminatorios 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

234. La Corte reitera que la imparcialidad personal de un juez debe ser presumida, salvo 
prueba en contrario [...]. Para el análisis de la imparcialidad subjetiva, el Tribunal debe 
intentar averiguar los intereses o motivaciones personales del juez en un determinado 
caso. En cuanto al tipo de evidencia que se necesita para probar la imparcialidad 
subjetiva, el Tribunal Europeo ha indicado que se debe tratar de determinar si el juez ha 
manifestado hostilidad o si ha hecho que el caso sea asignado a él por razones personales.  
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235. La Corte ya ha establecido [...] que la visita extraordinaria afectó el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación y la vida privada de la señora Atala. Asimismo, se ha 
concluido que era discriminatorio incorporar en la investigación disciplinaria la orientación 
sexual o la relación de pareja de la señora Atala, por cuanto no existía relación alguna 
con su desempeño profesional [...] y por lo cual tampoco existía fundamento para concluir 
que la orientación sexual de la señora Atala podía derivar en una falta disciplinaria. Sin 
embargo, en el informe de la visita al sitio de trabajo se determinó, con relación a la 
orientación sexual de la señora Atala, que los hallazgos eran hechos que “rev[estían] una 
gravedad que merec[ía] ser observada por [la Corte de Apelaciones de Temuco]” [...].  

236. Además, el Tribunal toma en cuenta las circunstancias de la realización de la visita 
extraordinaria, ya que antes y durante la visita se llevaron a cabo una serie de 
interrogatorios a funcionarios y empleados del Juzgado de Villarrica para indagar sobre 
la orientación sexual y los hábitos de la señora Atala [...]. También se observa que las 
conclusiones del informe de la visita presentadas a la Corte de Apelaciones, en su 
conjunto, fueron aprobadas por dicha Corte el mismo día que fue presentado dicho 
informe. La Corte de Apelaciones procedió entonces a imputarle cargos disciplinarios a la 
señora Atala, entre otras cosas, por su orientación sexual [...].  

237. Teniendo en cuenta todos los hechos reseñados anteriormente, la Corte considera 
que existían prejuicios y estereotipos que fueron manifestados en el informe, que 
demostraban que quienes realizaron y aprobaron dicho informe no fueron objetivos 
respecto a este punto. Por el contrario, dejaron plasmada su posición personal respecto 
a la orientación sexual de la señora Atala en un ámbito disciplinario en el que no era 
aceptable ni legítimo un reproche jurídico por este hecho. En consecuencia, la Corte 
establece que la visita extraordinaria y la investigación disciplinaria se realizaron sin la 
imparcialidad subjetiva necesaria, por lo que el Estado vulneró el artículo 8.1 en relación 
con el artículo 1.1 de la Convención Americana en perjuicio de Karen Atala Riffo.  

238. En relación al Ministro Loyola, la Corte observa que en el expediente no consta 
prueba con la que se pudiera corroborar que el señor Loyola, en una reunión privada que 
se habría llevado a cabo en marzo de 2003, le hubiera sugerido a la señora Atala que 
entregara sus hijas al padre de las mismas. Por otra parte, el Tribunal reitera que la 
garantía a la imparcialidad judicial debe ser respetada por las autoridades judiciales de 
manera ex oficio. Por lo tanto, cualquier juez, al respecto del cual exista una razón 
legítima y objetiva para poner en duda su imparcialidad, debe inhibirse de participar en 
la adopción de la decisión. Por lo anterior, el señor Lillo debió apartarse de la decisión de 
no innovar de 24 de noviembre de 2003, después de haber llevado a cabo la visita 
extraordinaria en el marco de la investigación disciplinaria. No obstante, la Corte constata 
que inmediatamente después de dicha decisión la Corte de Apelaciones de Temuco decidió 
confirmar las consideraciones de la primera instancia y dejar sin efecto dicha orden de no 
innovar. 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

198. La Corte recuerda que el estereotipo por la orientación sexual se refiere a una pre-
concepción de atributos, conductas o características poseídas por una persona en base a 
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su orientación sexual, en este caso en particular, por hombres homosexuales o percibidos 
como tales. 

199. En particular, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos 
de género afectan la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar 
las denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción para determinar si 
ocurrió́ o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de los testigos y 
de la propia víctima. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan lugar a 
decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo que a su 
vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las 
denunciantes. La Corte considera que lo mismo puede ocurrir en casos de estereotipos 
por la orientación sexual.  

200. En este caso, la Corte advierte que, durante la investigación de los hechos, la fiscal 
le habría dicho a la presunta víctima “pero si tú eres homosexual, cómo te voy a creer”. 
Adicionalmente, durante la investigación de este caso se vertieron expresiones relativas 
al comportamiento sexual previo de la presunta víctima. 

201. En el examen médico legal se incluye información innecesaria sobre la frecuencia en 
la que la presunta víctima mantendría relaciones sexuales y la edad desde la cual es 
sexualmente activa. Asimismo, en el examen psiquiátrico se le preguntó a la presunta 
víctima sobre si se masturbaba, la frecuencia en la que la presunta víctima mantendría 
relaciones sexuales, la edad desde la cual es sexualmente activa, el número de parejas 
sexuales que ha tenido, si ha practicado sexo oral, si ha visto pornografía, si ha acudido 
a prostíbulos, si ha tenido contacto sexual con animales y si ha tenido relaciones con 
menores de edad.  

202. Este Tribunal advierte que la apertura de líneas de investigación sobre el 
comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género no 
es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género. 
No hay razón por lo que lo mismo no sea aplicable a casos de violencia sexual contra 
personas LGBTI, o percibidas como tales. En este sentido, el Tribunal considera que las 
preguntas relativas a la vida sexual de la presunta víctima son innecesarias, así como 
revictimizantes. 

203. Adicionalmente, es necesario advertir que, en el examen médico legal, en 
interrogatorios y en la decisión del tribunal administrativo se utiliza el término “contra 
natura” para referirse a la penetración anal. La utilización de este término estigmatiza a 
quienes realizan este tipo de acto sexual, tildándolos de “anormales” por no ajustarse a 
las reglas sociales heteronormativas.  

204. El Tribunal considera que este tipo de indagaciones y términos utilizados en la 
investigación constituyen estereotipos. Si bien estos estereotipos no fueron 
expresamente utilizados en las decisiones relativas al sobreseimiento de la investigación 
penal, la utilización de estos demuestra que no se estaba considerando las denuncias de 
la presunta víctima de forma objetiva. Adicionalmente, dentro del procedimiento 
administrativo disciplinario seguido contra los miembros de la Policía Nacional del Perú, 
se utilizó como uno de los argumentos para considerar los hechos como no acreditados 
que la señora Rojas Marín “practica relaciones contra natura desde los 14 años y mantiene 
una vida sexual de 3 a 4 veces por día”. 

205. Con todas las consideraciones anteriores, este Tribunal concluye que el Estado no 
actuó con la debida diligencia para investigar la tortura sexual de la presunta víctima. Las 
circunstancias que rodearon las distintas declaraciones prestadas por la señora Rojas 
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Marín, especialmente la diligencia de inspección y reconstrucción judicial, constituyeron 
actos de revictimización. Además, el examen médico fue realizado después de las 72 
horas y no presentaba una interpretación de relación probable de los síntomas físicos y 
agresiones relatadas por la presunta víctima. Aunado a lo anterior, se omitió la realización 
de prueba y no se aseguró de forma inmediata la vestimenta de la presunta víctima y la 
vara policial posiblemente utilizadas para someterlas a pericias. Asimismo, la 
investigación no examinó la discriminación por razones de orientación sexual o de 
expresión de género como un posible motivo de la tortura. Adicionalmente, durante la 
investigación diversos agentes estales utilizaron estereotipos discriminatorios que 
impidieron que se examinaran los hechos de forma objetiva. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

113. Adicionalmente a lo anterior, el Estado aceptó que las autoridades no habían 
conducido las investigaciones de forma adecuada, por lo cual reconoció su 
responsabilidad por una vulneración a los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial contenidos en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana […]. 
Además, en el marco de esas investigaciones, las autoridades hondureñas: a) no 
desplegaron una línea de investigación relacionada con las labores de activista de Vicky 
Hernández dentro del colectivo trans Colectivo Unidad Color Rosa; b) no han abordado 
los hechos como un posible crimen por prejuicio por motivos de identidad de género a 
pesar de la existencia de un contexto en ese sentido; c) dejaron una indicación en el 
expediente sobre la calificación del asesinato como un posible crimen pasional; d) no han 
realizado los estudios correspondientes para determinar si Vicky Hernández fue víctima 
de violencia sexual, y e) registraron el sexo/género de Vicky Hernández como masculino, 
y en términos generales se la identificó como un hombre […]. 

114. Sobre lo anterior, la Corte recuerda que ha reconocido que los prejuicios personales 
y los estereotipos de género afectan la objetividad de los funcionarios estatales 
encargados de investigar las denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción 
para determinar si ocurrió́ o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad 
de los testigos y de la propia víctima. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y 
dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, 
lo que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de 
las denunciantes. La Corte considera que lo mismo puede ocurrir en casos de estereotipos 
por la expresión de género e identidad de género.  

 
Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484.9 

 
118. En lo que respecta a la respuesta brindada por las autoridades internas en sede 
administrativa, y más allá de las consideraciones ya realizadas sobre el estándar de 
prueba aplicado en el marco del procedimiento en su conjunto, la Corte observa que, en 
la Resolución de 31 de agosto de 2005, la CPC analizó por primera vez la denuncia 
interpuesta por el señor Olivera, teniendo como punto de partida cuestionarse si era 

 
9 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la falta de respuesta adecuada ante las 
denuncias administrativas y judiciales brindadas por las autoridades nacionales de la víctima, alegando que el 11 de 
agosto de 2004 fue discriminado en la cafetería de un supermercado por su orientación sexual. El resumen se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_484_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_484_esp.pdf
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“justificado exigir mayor prudencia a las parejas homosexuales” respecto de sus 
conductas afectivas cuando estas fueran desarrolladas en la presencia de niños y niñas, 
como sucedió en el presente caso. El planteamiento refleja, ab initio, un trato desigual a 
la hora de entender los actos románticos expresados por parejas homosexuales frente a 
las heterosexuales. A este respecto, la Convención Americana –entendida a la luz de los 
estándares internacionales sobre empresas privadas y derechos humanos– obliga a los 
Estados a exigir a las empresas privadas una estricta igualdad de trato entre personas 
LGBTIQ+ y personas heterosexuales en materia de afecto público. 
 
119. Este trato desigual se vio además profundizado por las siguientes consideraciones 
que realizó la CPC respecto a la existencia o no de un “consenso científico” sobre las 
consecuencias de la exposición de los niños a “conductas homosexuales”, apoyándose, 
entre otros, en un informe aportado por Supermercados Peruanos S.A. y elaborado por 
el psiquiatra R.F, donde señaló que era “muy importante para el desarrollo psicosexual 
normal de los niños” la presencia de un ambiente familiar “con un padre y una madre 
como referencia para su identificación sexual y el entendimiento de las relaciones de 
pareja”. Además, según dicho informe, asistir a “besos, abrazos y caricias” por parte 
parejas homosexuales tenía un impacto en la salud mental del niño179, quebrando la 
comprensión de las relaciones afectivas entre un hombre y una mujer, “provocándole 
inseguridad y angustia”. 
 
Lejos de rechazar estas consideraciones por su carácter homófobo y de patologización de 
la homosexualidad, la CPC hizo uso de dicho informe, destacando lo señalado por el 
referido psiquiatra respecto a que el entorno puede condicionar las conductas 
psicosexuales de las personas, “pudiendo darse una mayor influencia en los niños 
expuestos a las conductas homosexuales”, resaltando, además, “los efectos negativos 
que sobre la infancia tendría la exposición de los menores de edad a los estilos de vida 
gay o a la visión inopinada de intercambios eróticos entre personas del mismo sexo”. A 
este respecto, la Corte recuerda que el objetivo general de proteger el principio del interés 
superior del niño es, en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso. Ahora bien, lo 
anterior no puede ser empleado como un argumento para justificar actos discriminatorios 
en razón de la orientación sexual.  
 
121. Adicionalmente, la Corte advierte que el referido informe psiquiátrico elaborado por 
R.F.A. aportado por Supermercados Peruanos S.A. definía los actos entre el señor Olivera 
y su pareja (caracterizados por las autoridades internas como “besos, abrazos y caricias”) 
como “escenas eróticas”. En ese mismo sentido, la CPC definió a estos actos como 
“manifestaciones eróticas”. Lo anterior fue confirmado por la Sala de Defensa de la 
Competencia, la cual hizo referencia a prueba documental presentada por la empresa 
denunciada donde se hacía referencia a que el señor Olivera y su pareja “se besaban y 
acariciaban”, realizaban “actos indebidos (acariciándose)”, y se comportaban “de forma 
inmoral”, asumiendo de esta forma el relato de la empresa de que estos “actos de 
intimidad” eran “excesivos para ser realizados en público”. Dicha Sala hizo, además, una 
analogía del comportamiento del señor Olivera y su pareja con actos tales como “el 
nudismo, las relaciones sexuales, o las manifestaciones de pareja que no sean acordes 
con el carácter público del establecimiento y con la intimidad de las conductas”. 
 
122. Según la prueba documental aportada, las resoluciones administrativas concluyeron 
sesgadamente que toda manifestación de afecto entre una pareja homosexual podría 
implicar un aspecto erótico. Esta es una interpretación que conlleva un estereotipo 
negativo por orientación sexual que contiene una carga peyorativa que no habría sido 
aplicada a una pareja heterosexual, al menos de manera automática y sin un análisis 
detallado de lo sucedido y de los específicos actos de afecto desplegados por la pareja. 
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Esto vició la ponderación de derechos realizada por los órganos administrativos y 
constituyó un acto discriminatorio por orientación sexual. En efecto, esta Corte encuentra 
que, en las distintas instancias nacionales, fueron valorados peritajes y testimonios con 
gran contenido de estereotipos. La apreciación de la prueba no puede estar guiada por 
prejuicios personales ni ideas preconcebidas sobre un sector minoritario de la población. 
Pruebas sin base científica y fundadas en prejuicios, como las valoradas en el caso 
concreto, son discriminatorias y contrarias a las categorías protegidas por la Convención 
Americana en su artículo 1.1. El Tribunal advierte, además, que este acto discriminatorio 
no fue corregido ni reparado posteriormente en sede judicial. 
 
123. La Corte reitera que el derecho a ser juzgado por un juez o tribunal imparcial es 
una garantía fundamental del debido proceso, debiéndose garantizar que el juez o 
tribunal en el ejercicio de su función como juzgador cuente con la mayor objetividad para 
enfrentar el juicio. Este Tribunal ha establecido que la imparcialidad exige que el juzgador 
que interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa 
careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías 
suficientes de índole objetiva que inspiren la confianza necesaria a las partes en el caso, 
así como a los ciudadanos en una sociedad democrática. La Corte recuerda que ha 
reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos de género afectan la 
objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar las denuncias que se 
les presentan, influyendo en su percepción para determinar si ocurrió́ o no un hecho de 
violencia, en su evaluación de la credibilidad de los testigos y de la propia víctima. En tal 
sentido, los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas 
en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo que a su vez puede dar   lugar 
a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes. 
 
124. En suma, en el presente caso la Corte advierte que las resoluciones administrativas 
apelaron a prejuicios sociales sobre actos afectivos realizados por una pareja homosexual 
y su alegado impacto sobre otras personas (y, en particular, niños y niñas), amparando 
así el actuar del supermercado sin un mayor análisis de lo realmente acaecido y de las 
razones que habrían justificado el comportamiento de la empresa. En efecto, las 
resoluciones administrativas estuvieron motivadas por razones discriminatorias con base 
en la orientación sexual del señor Olivera y su pareja, impidiendo así el acceso de este a 
un órgano imparcial que analizara la denuncia de conformidad con los estándares 
interamericanos del debido proceso. Lo anterior también tuvo un impacto, 
necesariamente, en el derecho a la libertad personal y a su vida privada, toda vez que 
afectó al derecho del señor Olivera y su pareja a vivir su vida individual y social conforme 
a sus propias opciones y convicciones y supuso una injerencia injustificada en el derecho 
a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho a establecer y desarrollar 
relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior.  
 

Debida diligencia en la investigación de la violencia ejercida por motivos de 
género y/o en razón de la expresión de género o de la identidad de género 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

179. La Corte ha desarrollado estándares específicos sobre cómo se debe investigar la 
violencia sexual en casos donde las víctimas han sido mujeres. Estos estándares se 
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basaron principalmente en lo establecido en el Protocolo de Estambul y la Guía de la 
Organización Mundial de la Salud para el cuidado médico-legal de víctimas de violencia 
sexual, los cuales se refieren a medidas que se deben tomar en caso de violencia sexual, 
independientemente de si las víctimas son hombres o mujeres. Por tanto, los mismos 
estándares son aplicables en el presente caso.  

180. Este Tribunal ha especificado que en una investigación penal por violencia sexual, 
es necesario que: i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y 
seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre 
de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención 
médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma 
continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir 
las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y 
psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del 
género que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su 
confianza si así lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se 
maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios 
para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de 
la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la 
correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la 
víctima durante todas las etapas del proceso. 

182. En las entrevistas que se realicen a una persona que afirma haber sido sometida a 
actos de tortura: i) se debe permitir que ésta pueda exponer lo que considere relevante 
con libertad; ii) no debe exigirse a nadie hablar de ninguna forma de tortura si se siente 
incómoda al hacerlo; iii) se debe documentar durante la entrevista la historia psicosocial 
y, de ser el caso, previa al arresto de la presunta víctima, el resumen de los hechos 
narrados por esta relacionados al momento de su detención inicial, las circunstancias, el 
lugar y las condiciones en las que se encontraba durante su permanencia bajo custodia 
estatal, los malos tratos o actos de tortura presuntamente sufridos, así como los métodos 
presuntamente utilizados para ello, y iv) se debe grabar y hacer transcribir la declaración 
detallada. Por otro lado, la entrevista que se realiza a una presunta víctima de actos de 
violencia o violación sexual deberá realizarse en un ambiente cómodo y seguro, que le 
brinde privacidad y confianza, y deberá registrarse de forma tal que se evite o limite la 
necesidad de su repetición. 

183. En el presente caso, la presunta víctima tuvo que declarar sobre la violación sexual 
en tres oportunidades, más las descripciones de los hechos que tuvo que realizar en el 
examen médico, en la pericia psicológica y en la evaluación psiquiátrica. En este sentido, 
no se advierte que el Estado hubiese tomado medidas para limitar las repeticiones de las 
declaraciones. 

186. Asimismo, las autoridades judiciales realizaron una diligencia de inspección y 
reconstrucción judicial donde la presunta víctima declaró nuevamente sobre lo sucedido, 
pero esta vez frente a los presuntos responsables y en el mismo lugar donde ocurrieron 
los hechos. Durante dicha diligencia varios policías, funcionarios judiciales y el abogado 
de uno de los imputados se rieron en distintos momentos al escuchar la declaración de la 
señora Rojas Marín. Asimismo, el abogado de uno de los imputados constantemente 
interrumpía la declaración de la señora Rojas Marín con tono burlón, solicitándole en una 
ocasión que gritara de la misma forma que había gritado en la noche del 25 de febrero 
de 2008, y en otro momento preguntó a la presunta víctima si “en el momento en que le 
introducían la vara por el recto pudo determinar a qué longitud sintió dicha penetración”. 
Además, durante la mayoría de su interrogatorio, dicho abogado tuvo una vara de goma 
en su mano, golpeándola repetidamente contra la palma de su otra mano. La Corte 
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advierte que el juez a cargo de la diligencia en ningún momento impidió este 
comportamiento. 

187. En casos donde existen indicios de tortura, los exámenes médicos practicados a la 
presunta víctima deben ser realizados con consentimiento previo e informado, sin la 
presencia de agentes de seguridad u otros agentes estatales. Igualmente, al tomar 
conocimiento de actos de violación sexual, es necesario que se realice de inmediato un 
examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en 
lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien 
de su confianza si así lo desea. Dicho examen deberá ser realizado de conformidad con 
protocolos dirigidos específicamente a documentar evidencias en casos de violencia 
sexual. 

190. Esta Corte ha señalado que con el fin de garantizar la mejor preservación de las 
evidencias, el peritaje ginecológico y anal debe ser realizado, de considerarse procedente 
su realización, durante las primeras 72 horas a partir del hecho denunciado, con base en 
un protocolo específico de atención a las víctimas de violencia sexual. Tomando en cuenta 
el tiempo que ya había pasado desde la ocurrencia del hecho, el Estado ha debido realizar 
todas las gestiones posibles para realizar el examen inmediatamente, o al menos antes 
que se cumpliesen las 72 horas a partir del hecho denunciado, lo cual no sucedió en el 
presente caso, incluso considerando los retrasos que podrían ser imputables a la presunta 
víctima. 

191. Adicionalmente, la Corte advierte que, en el examen médico realizado, no se 
presenta una interpretación de relación probable entre los síntomas físicos y las 
agresiones a las que hizo referencia la presunta víctima. En particular, se advierte que 
en el examen encontraron lesiones recientes en el ano y notaron que la presunta víctima 
indicó que había sangrado. No obstante, la conclusión al respecto es sumamente vaga. 
En efecto, la conclusión indica “Ano: Fisuras anales antiguas con signos de acto 
contranatura reciente”. No se analiza si las lesiones son o no compatibles con una 
violación anal mediante una vara de goma. Tampoco se analiza si los signos del acto 
sexual reciente muestran o no que el mismo pudiera ser causado mediante fuerza, o la 
cantidad de fuerza que hubiese sido requerida para causar ese tipo de lesiones. Sobre 
este punto, la Organización Mundial de Salud ha indicado que las lesiones en el ano o en 
el recto son rara vez causadas por penetraciones consensuadas. Además, este Tribunal 
advierte que no consta que se le proporcionara al médico legista una vara policial y/o 
información sobre las dimensiones de la misma, que hubiesen permitido que este 
examinara la compatibilidad de los hechos alegados con las lesiones encontradas. 

192. Estas falencias fueron parcialmente enmendadas el 22 de abril de 2008 mediante 
una ratificación pericial médica, en la cual el médico legista indicó que “no puede afirmar 
que […] [las lesiones] hayan sido causad[as] por una vara de reglamento policial, pero 
por la forma, consistencia es probable”. Sin embargo, la Corte advierte que estas 
consideraciones adicionales no fueron tomadas en cuenta por el requerimiento de 
sobreseimiento ni por la decisión de sobreseimiento. 

193. Este Tribunal constata, además, que no consta que se le haya ofrecido a la señora 
Azul Rojas Marín que el examen fuese realizado por alguna persona del género de su 
preferencia. Asimismo, en el examen médico estuvo presente el Fiscal Adjunto, sin que 
conste que la presunta víctima diera su consentimiento al respecto.  

194. En aras de garantizar la efectividad de la investigación de violaciones a los derechos 
humanos, se debe evitar omisiones probatorias y en el seguimiento de líneas lógicas de 
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investigación. La Corte ha especificado los principios rectores que son precisos observar 
en investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos que pueden 
incluir, inter alia: recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar en 
cualquier potencial investigación penal de los responsables; identificar posibles testigos 
y obtener sus declaraciones, y determinar la causa, forma, lugar y momento del hecho 
investigado. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se 
deben realizar análisis en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los 
procedimientos más apropiados, lo cual implica garantizar la correcta cadena de custodia. 

196. Adicionalmente, este Tribunal considera que cuando se investigan actos violentos, 
como la tortura, las autoridades estatales tienen el deber de tomar todas las medidas que 
sean razonables para develar si existen posibles motivos discriminatorios. Esta obligación 
implica que cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia por motivos 
discriminatorios, el Estado debe hacer lo que sea razonable de acuerdo con las 
circunstancias, en aras de recolectar y asegurar las pruebas, explorar todos los medios 
prácticos para descubrir la verdad y emitir decisiones completamente razonadas, 
imparciales y objetivas, sin omitir hechos sospechosos que puedan ser indicativos de 
violencia motivada por discriminación. La falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios, puede constituir en sí misma una 
forma de discriminación, contraria a la prohibición establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención. 

197. Igualmente, la Corte advierte que, durante la investigación, el Ministerio Público en 
ningún momento examinó la posibilidad de si la detención y posterior tortura de la 
presunta víctima fueron motivadas por la orientación sexual o expresión de género de la 
señora Rojas Marín. Las autoridades no tomaron ninguna acción investigativa respecto a 
los comentarios despectivos respecto a su orientación sexual, que la señora Rojas Marín 
declaró haber recibido. Asimismo, en una de las evaluaciones psiquiátricas uno de los 
posibles responsables realizó comentarios homofóbicos y tampoco se le dio seguimiento 
alguno. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

106. En lo que respecta a las líneas lógicas de investigación, la Corte recuerda que, en 
aras de garantizar la efectividad de la investigación de violaciones a los derechos 
humanos, se debe evitar omisiones probatorias y en el seguimiento de líneas lógicas de 
investigación. El Tribunal ha especificado los principios rectores que resulta preciso 
observar en investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos que 
pueden incluir, inter alia: recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar 
en cualquier potencial investigación penal de los responsables; identificar posibles 
testigos y obtener sus declaraciones, y determinar la causa, forma, lugar y momento del 
hecho investigado. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del 
crimen, se deben realizar análisis en forma rigurosa, por profesionales competentes y 
empleando los procedimientos más apropiados, lo cual implica garantizar la correcta 
cadena de custodia. 

107. Adicionalmente, este Tribunal ha indicado que cuando se investigan actos violentos, 
como los homicidios, las autoridades estatales tienen el deber de tomar todas las medidas 
que sean razonables para develar si existen posibles motivos discriminatorios. Esta 
obligación implica que, cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia por 
motivos discriminatorios, el Estado debe hacer lo que sea razonable de acuerdo con las 
circunstancias, en aras de recolectar y asegurar las pruebas, explorar todos los medios 
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prácticos para descubrir la verdad y emitir decisiones completamente razonadas, 
imparciales y objetivas, sin omitir hechos sospechosos que puedan ser indicativos de 
violencia motivada por discriminación. La falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios, puede constituir en sí misma una 
forma de discriminación, contraria a la prohibición establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención. 

108. En el presente caso, la Corte constata que la única línea de investigación adoptada 
por Honduras fue la tendiente a individualizar a la persona relacionada con el supuesto 
hecho de amenaza que sufrió Vicky Hernández, y cuya única prueba se desprende de una 
declaración tomada a la madre de la víctima dos años después de ocurridos los hechos 
[...]. Asimismo, las autoridades no tuvieron en cuenta en el marco de la investigación, 
los elementos que indicaban que el hecho podría estar vinculado con la identidad de 
género de la víctima, con la circunstancia de que ella era una mujer trans trabajadora 
sexual. Tampoco se tuvo en cuenta su actividad en defensa de las mujeres trans ni la 
posible participación de agentes estatales. Asimismo, las autoridades no tuvieron en 
consideración los indicios que apuntaban a una posible agresión o violencia sexual que 
podría haber sufrido Vicky Hernández [...], ni el contexto de discriminación y violencia 
contra personas LGBTI o el contexto de violencia policial en contra de personas LGBTI 
particularmente mujeres trans trabajadoras sexuales. 

112. En cuanto a lo anterior, corresponde en primer término señalar que existen 
elementos para inferir razonablemente que la violencia ejercida contra Vicky Hernández, 
que culminó con su muerte, muy probablemente fue ejercida por motivos de género y/o 
en razón de su expresión de género o de su identidad de género. Además, se cuenta con 
pruebas que permiten presumir que Vicky Hernández pudo ser víctima de violencia 
sexual. Algunos elementos concretos que apuntan a esas conclusiones son los siguientes: 
a) el contexto de discriminación y de violencia contra personas LGBTI en Honduras, en 
particular durante la época en la que ocurrió la muerte de Vicky Hernández; b) la 
existencia de un preservativo aparentemente usado al lado del cuerpo de Vicky; c) la 
exposición del cuerpo sin vida de Vicky Hernández en plena calle, vestida con su atuendo 
como una trabajadora sexual; d) la condición de defensora de las personas LGBTI y sus 
derechos, y e) la naturaleza de las heridas en su rostro (mostraba unas heridas 
irregulares en su ojo izquierdo y la región frontal izquierda y un equimosis en su región 
palpebral) […]. 

La falta de investigación por el delito de tortura 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

207. Esta decisión se basó en la tipificación entonces vigente, en la cual se restringía las 
finalidades posibles de la tortura. Esta Corte recuerda que de acuerdo a su jurisprudencia 
la tortura se puede cometer con cualquier fin o propósito [...], incluyendo el fin 
discriminatorio. En el mismo sentido, la definición de tortura establecida en el artículo 2 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura establece varios 
fines o propósitos, pero agrega “o con cualquier otro fin”. En este sentido, este Tribunal 
considera que en el presente caso la indebida tipificación de la tortura impidió que se 
ampliara la investigación de los maltratos ocurridos a la señora Rojas Marín.  
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208. Por tanto, esta decisión violó los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones generales contenidas en los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, y con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

209. El 9 de enero de 2009 el Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Ascope 
declaró fundado el requerimiento del Ministerio Público y sobreseyó el proceso por ambos 
delitos y contra los tres imputados, ordenando el archivo del expediente. El Juzgado basó 
su decisión en que: i) las declaraciones de la presunta víctima no eran una prueba válida, 
ya que carecían de credibilidad y verosimilitud; ii) la falta de temporalidad e inmediatez 
del examen médico y las pericias realizadas, y iii) el rechazo de los imputados de manera 
uniforme y categórica de los cargos de violación sexual y abuso de autoridad. 

211. Este Tribunal observa que esta consideración evidencia que automáticamente se 
consideró falsa la denuncia de violación sexual con base en la situación procesal del 
hermano de la presunta víctima. Lo anterior es un criterio discrecional y discriminatorio 
que presume la mala fe de la señora Rojas Marín al momento de realizar las denuncias. 

213. Este Tribunal recuerda que la mención de algunos maltratos solamente en algunas 
de las declaraciones no significa que sean falsos o que los hechos relatados carezcan de 
veracidad. Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que las 
agresiones sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, 
por el estigma que dicha denuncia conlleva usualmente. En este sentido, la Corte advierte 
que es irrazonable esperar que la presunta víctima denunciara los hechos en los medios 
de comunicación y en todas las declaraciones que realizó sobre lo ocurrido. 

215. Esta Corte advierte que el examen médico legal realizado por el Estado estableció 
que la presunta víctima requería 8 días de incapacidad, por lo que no hay duda que la 
señora Rojas Marín tuvo consecuencias físicas por varios días de los maltratos sufridos. 
Las consideraciones sobre las actividades realizadas por la señora Rojas Marín son una 
preconcepción de las autoridades de cómo debe actuar una víctima de violación sexual. 

217. La Corte ha señalado que la falta de realización de un examen médico de una 
persona que se encontraba bajo la custodia del Estado, o la realización del mismo sin el 
cumplimiento de los estándares aplicables, no puede ser usado para cuestionar la 
veracidad de los alegatos de maltrato de la presunta víctima. Este Tribunal ya concluyó 
que la realización tardía del examen médico y de la falta de custodia inmediata de las 
vestimentas de la presunta víctima son imputables al Estado [...]. En este sentido, las 
autoridades estatales le dieron un peso excesivo a la posibilidad de que la evidencia física 
no estuviese relacionada con la alegada violación sexual, lo cual resulta particularmente 
grave teniendo en cuenta que las lesiones encontradas en el examen médico, la 
ratificación del mismo y las evidencias encontradas en la vestimenta de la presunta 
víctima son todas congruentes con la ocurrencia de la violación sexual de la señora Rojas 
Marín mediante una vara policial.  

218. En suma, las autoridades judiciales no tomaron en cuenta las particularidades de las 
investigaciones de tortura y violación sexual, desacreditando indebidamente las 
declaraciones de la presunta víctima, no dando el valor necesario a las pericias realizadas 
y asumiendo que la presunta víctima se había autolesionado. 

219. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones de 
respetar y garantizar dichos derechos sin discriminación y de adoptar disposiciones de 
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derecho interno, consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la misma, y con los artículos 1, 
6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio 
de Azul Rojas Marín. 

Acceso a la justicia ante un acto de discriminación cometido por un tercero 

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

108. En este sentido, esta Corte ha indicado que, tratándose de la prohibición de 
discriminación por orientación sexual amparada por el citado artículo 1.1 de la 
Convención, la eventual restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa y 
de mucho peso, invirtiéndose, además, la carga de la prueba, lo que significa que 
corresponde a la autoridad demostrar que su decisión no tenía un propósito ni un efecto 
discriminatorio. En efecto, la Corte ha aceptado que, debido a que las víctimas de 
discriminación no controlan las pruebas o los medios para esclarecer prima facie los actos 
de discriminación, la Convención Americana requiere la inversión de la carga de la prueba 
para garantizar la efectividad del principio de igualdad y no discriminación. Por ejemplo, 
en el caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana, la Corte sostuvo siguiente: 
 

Al respecto, esta Corte reconoce la dificultad de demostrar casos de perjuicio racial por parte de 
quienes son objeto de discriminación, por lo que coincide con el Tribunal Europeo en el sentido 
que, en ciertos casos de violaciones a derechos humanos motivados por discriminación, la carga 
de la prueba también recae en el Estado, quien tiene el control de los medios para aclarar hechos 
ocurridos dentro de su territorio.  

109. En esta línea, en el caso de alegaciones de discriminación por actos de terceros, 
como los ocurridos en el marco de una relación comercial entre una empresa y el 
consumidor, aplica de manera ciertamente similar dicho estándar, siendo las autoridades 
administrativas y/o judiciales las encargadas de monitorear los actos de las empresas en 
el marco de sus relaciones laborales y comerciales de conformidad con los estándares 
interamericanos e internacionales. Sobre este mismo punto, el Comité de Derechos 
Económicos y Sociales y Culturales ha señalado que, cuando las empresas están 
involucradas en violaciones a los derechos humanos, es común que se presenten barreras 
y “cargas probatorias” que dificultan acreditar tales vulneraciones ante el Estado. Dicho 
Comité ha resaltado que es usual que estos medios de prueba estén en poder de las 
propias empresas. Así, dadas las condiciones de particular desventaja en las que suelen 
ocurrir los episodios discriminatorios, es razonable que se exija al denunciante que 
acredite sólo aquello que esté en la posibilidad material de probar, lo cual se traduce en 
la obligación del denunciante de aportar indicios, y no solo la simple afirmación de la 
existencia de discriminación, pues ella debe reflejarse en un panorama de hechos de los 
que resulte una presunción o apariencia de discriminación. En consecuencia, una vez que 
la víctima ha presentado un caso prima facie en el que se acredita la existencia de un 
trato diferenciado y discriminatorio por parte de una empresa y dicho trato se basa en 
una categoría protegida por el artículo 1.1 de la Convención Americana, la carga de la 
prueba pasa al autor -en este caso, la empresa-, debiendo demostrar que no hizo tal 
distinción o que, en su caso, existió una justificación objetiva y razonable que amparara 
esta diferencia de trato. 
 
110. Lo anterior está en completa armonía con la legislación peruana al momento de los 
hechos, así como con los estándares internacionales en la materia. El Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas, por ejemplo, ha exigido 
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igualmente que los tribunales nacionales inviertan la carga de la prueba en casos de 
discriminación por actos de terceros. Así, en el caso Grigore Zapescu vs. República de 
Moldava, dicho Comité consideró un caso de discriminación racial presentado ante los 
tribunales nacionales del Estado contra una empresa privada, donde determinó que, una 
vez establecidos “indicios razonables de discriminación”, “recayó sobre [el demandante] 
de manera desproporcionada la carga de la prueba respecto de la intención 
discriminatoria de la empresa demandada”. En este mismo sentido se han pronunciado 
numerosos tribunales nacionales de la región americana, tales como Argentina, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, así como organismos internacionales tales como el ya citado 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, el Comité Europeo de Derechos Sociales del Consejo de Europa o la 
Unión Europea. Incluso la propia Comisión de Protección al Consumidor peruana (CPC) y 
la Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual han hecho suya esta aproximación a una carga 
dinámica de la prueba en casos de discriminación. Según la perita Otero, esta 
redistribución de la carga de la prueba responde a que la discriminación no suele 
manifestarse de forma abierta y claramente identificable, pues con frecuencia el motivo 
de la diferencia de trato no se expresa o se esconde en otro factor de apariencia objetiva. 
Por último, la Corte también advierte que, en el escrito de amicus presentado por el Grupo 
de Trabajo sobre empresas y derechos humanos de Naciones Unidas, se señaló lo 
siguiente:  
 

En el sistema universal de protección de derechos humanos existe un claro consenso de que la 
carga de la prueba no debe recaer exclusivamente en las víctimas en los casos de discriminación 
por parte de actores no estatales, como las empresas. Por ello, se ha reconocido como estándar 
la regla de la carga dinámica de la prueba a favor de las víctimas, mediante el cual, dependiendo 
del caso específico, la carga de la prueba se invierte, distribuye o desplaza hacia las empresas 
sobre las que se alega el hecho o el acto discriminatorio, y se presenta un caso con indicios 
razonables de discriminación.  

114. El Tribunal advierte que, en el presente caso, las autoridades administrativas y 
judiciales peruanas tuvieron ante ellos fuertes indicios de discriminación en razón de la 
orientación sexual del señor Olivera y su pareja, a través no solo de la propia denuncia 
interpuesta por el señor Olivera y su testimonio, sino también de las declaraciones 
realizadas por los trabajadores de Supermercados Peruanos S.A., así como de la propia 
estrategia de defensa del supermercado. Por tanto, una vez acreditada la presencia de 
tales indicios y toda vez que la Convención Americana estipula la prohibición de 
discriminación por orientación sexual, la eventual restricción de un derecho requería una 
fundamentación rigurosa y de mucho peso, correspondiendo a las autoridades nacionales 
exigir a la empresa acusada demostrar, o bien que sus actos no tuvieron un propósito ni 
un efecto discriminatorio, o bien que existía una justificación objetiva y razonable, es 
decir, perseguían un fin legítimo y existía una relación razonable de proporcionalidad 
entre los medios utilizados y el fin perseguido. 
 
115. Lo anterior no sucedió en el presente caso, donde las autoridades administrativas y 
judiciales determinaron que el señor Olivera no había acreditado suficientemente la 
existencia de un trato discriminatorio, sin analizar debidamente los numerosos indicios 
existentes y operando en favor de la empresa denunciada el principio de presunción de 
inocencia. Así, en el ámbito administrativo, la CPC exigió al señor Olivera demostrar que 
el trato que le fue exigido a él no le fue “igualmente exigido a otro consumidor” señalando, 
como ejemplo, que el señor Olivera debía probar que “en el momento de impedir el 
ingreso a un consumidor, se permitió el ingreso a personas de otros rasgos raciales sin 
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exigirles dichos requisitos”. La Sala de Defensa de la Competencia, por su parte, también 
consideró que, como los hechos se sustentaban únicamente sobre las alegaciones de 
ambas partes, la cuestión no ameritaba mayor análisis. Añadió, además, que debía existir 
“certeza sobre la infracción cometida”. Asimismo, en el ámbito judicial, la Corte Superior 
de Justicia de Lima consideró que las pruebas aportadas por el señor Olivera no eran 
suficientes por ser solo prueba de parte, lo cual hizo que no hubiera “certeza en el 
juzgador” de que hubiera tenido lugar un trato discriminatorio. Lo anterior fue refrendado 
por la Corte Suprema de Justicia, la cual también consideró que la prueba no era 
suficiente al ser “de parte” y no otorgar “certeza de los hechos ocurridos”.  
 
116. La Corte destaca, además, que en un contexto donde aún prevalecen prejuicios y 
existe una discriminación histórica y estructural contra personas LGBTIQ+, las instancias 
administrativas y los tribunales deben ser especialmente cuidadosas a la hora de desechar 
o desvalorar testimonios pues esta práctica podría ser contraria a la Convención 
Americana. En ningún caso un testimonio puede ser infravalorado únicamente en razón 
de la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de una persona.  

 
117. En suma, las decisiones de las autoridades administrativas y judiciales impusieron 
un estándar probatorio donde, tal y como lo ilustró el señor Olivera en el acto de la 
audiencia pública ante este Tribunal, “lo único que podía acreditar la discriminación, o 
hubiese podido acreditar la discriminación era un video de exactamente el momento en 
que ocurrieron los hechos”, lo cual es, a todas luces, un estándar de prueba difícilmente 
alcanzable y desproporcionado. En vista de lo anterior, la Corte considera que, si bien no 
le corresponde determinar las circunstancias fácticas de lo acaecido el 11 de agosto de 
2004 en el Supermercado Santa Isabel en relación con el encuentro existente entre el 
señor Olivera, su pareja y empleados de dicho supermercado, la respuesta brindada por 
las autoridades nacionales ante una denuncia donde existían indicios de un trato 
discriminatorio brindado por una empresa con motivo de la orientación sexual del señor 
Olivera y su pareja supuso la imposición de una exigencia probatoria contraria a los 
estándares mencionados […], lo cual se tradujo en un incumplimiento con la obligación 
de realizar la correspondiente fiscalización en aras de eliminar eventuales prácticas y 
actitudes discriminatorias contra la comunidad LGBTIQ+. 

Derecho a ser juzgado en un plazo razonable 

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484 

125. La Corte ha señalado que el derecho de acceso a la justicia en casos de violaciones 
a los derechos humanos debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas 
víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo 
sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. No 
menos importante es lo indicado por el Tribunal con respecto a que una demora 
prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, una violación a las 
garantías judiciales.  

126. La Corte ha establecido que la evaluación del plazo razonable se debe analizar en 
cada caso concreto, en relación con la duración total del proceso, lo cual podría también 
incluir la ejecución de la sentencia definitiva. Así, ha considerado cuatro elementos para 
analizar si se cumplió con la garantía del plazo razonable, a saber: a) la complejidad del 
asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades 
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judiciales, y d) la afectación generada en la situación jurídica de la presunta víctima. La 
Corte recuerda que corresponde al Estado justificar, con fundamento en los criterios 
señalados, la razón por la cual ha requerido del tiempo transcurrido para tratar los casos 
y, en la eventualidad de que este no lo demuestre, la Corte tiene amplias atribuciones 
para hacer su propia estimación al respecto. El Tribunal reitera, además, que se debe 
apreciar la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte la 
sentencia definitiva, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente 
presentarse. 

127. En el presente caso, la Corte advierte que la denuncia del señor Olivera fue 
presentada el 1 de octubre de 2004. La primera instancia administrativa fue agotada el 
31 de agosto de 2005 y la segunda el 17 de mayo de 2006. Además, la instancia judicial 
se agotó el 10 de junio de 2008, la segunda instancia judicial el 14 de junio de 2010 y, 
finalmente, la tercera y última instancia finalizó el 11 de abril de 2011, esto es, seis años 
y medio después de la interposición de la denuncia.  

128. En el presente caso, si bien la Corte nota que el caso no presentaba mayores 
complejidades y no se aprecia ninguna actividad obstaculizadora por parte del señor 
Olivera, tampoco posee elementos suficientes que le permitan advertir una conducta 
negligente por parte del Estado, máxime cuando transcurrieron cinco instancias (entre el 
ámbito administrativo y el judicial) en un lapso de seis años y medio, desde la 
interposición de la denuncia por parte del señor Olivera hasta la última resolución 
definitiva dictada por la Corte Suprema de Justicia. En vista de lo anterior, el Tribunal 
concluye que el Estado no violó el artículo 8.1 de la Convención Americana por el alegado 
incumplimiento con el plazo razonable. 

Derecho a una resolución motivada 

Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2022. Serie C No. 449 

152. Este Tribunal ha reiterado que las garantías judiciales comprendidas en el artículo 
8.1 de la Convención están íntimamente vinculadas al debido proceso legal, el cual 
“abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de 
aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial”. En relación 
específicamente con el deber de motivar, esta Corte entendió que el mismo corresponde 
a la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a una conclusión. El 
deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada a la recta administración de 
justicia, que le garantiza a los ciudadanos el derecho a ser juzgados por las razones que 
el derecho otorga, a la vez que brinda credibilidad a las decisiones judiciales en una 
sociedad democrática. En virtud de ello, las decisiones que adopten los órganos internos 
de los Estados que puedan afectar derechos humanos deben de estar motivadas, de lo 
contrario serían decisiones arbitrarias.  

153. En relación con el derecho a contar con decisiones debidamente motivadas la Corte 
ha señalado, de forma reiterada, que la motivación “es la exteriorización de la justificación 
razonada que permite llegar a una conclusión” y que implica una exposición racional de 
las razones que llevan al juzgador a tomar una decisión. El deber de motivar las decisiones 
es una garantía que se desprende del artículo 8.1 de la Convención, vinculada a la 
correcta administración de justicia, pues protege el derecho de los ciudadanos a ser 
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juzgados por las razones que el derecho suministra y da credibilidad a las decisiones 
jurídicas en una sociedad democrática.  

154. Así, la motivación demuestra a las partes que han sido oídas y, en aquellos casos 
en que las decisiones son recurribles, proporciona la posibilidad de criticar la resolución 
y lograr un nuevo examen ante instancias superiores. Conforme a lo anterior, la 
argumentación de un fallo y de ciertos actos administrativos debe permitir conocer cuáles 
fueron los hechos, motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, 
a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad. 

Vida Privada  

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

92. Adicionalmente, esta Corte ha indicado en otros casos que el reconocimiento de la 
afirmación de la identidad sexual y de género se encuentra protegido por la Convención 
Americana en sus artículos 7 y 11.2, toda vez que la identidad de género y sexual se 
encuentra ligada al concepto de libertad, al derecho a la vida privada y, en suma, a la 
posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones 
y circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias convicciones. 

94. Por otro lado, Tribunal recuerda que el derecho a la vida privada amparado por el 
artículo 11.2 de la Convención Americana engloba aspectos de la identidad física y social, 
incluyendo el derecho a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho a 
establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior. En 
este sentido, la Corte ha precisado que la protección del derecho a la vida privada no se 
limita al derecho a la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la 
dignidad de la persona, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar su propia 
personalidad, aspiraciones, determinar su identidad y definir sus relaciones personales. 
En particular, frente a la orientación sexual y a la identidad sexual, “la vida afectiva con 
el cónyuge o compañera permanente es uno de los aspectos principales de ese ámbito o 
círculo de la intimidad conectado con la vida privada”. Además, la vida privada no solo 
comprende la forma en que la persona se ve a sí misma, sino también cómo decide 
proyectarse hacia los demás, siendo esto una condición indispensable para el libre 
desarrollo de la personalidad. Todo este ámbito de la vida privada de las personas se 
caracteriza por ser un espacio de libertad que debe estar exento e inmune a las 
injerencias abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

135. El ámbito de protección del derecho a la vida privada ha sido interpretado en 
términos amplios por los tribunales internacionales de derechos humanos, al señalar que 
éste va más allá del derecho a la privacidad. Según el Tribunal Europeo, el derecho a la 
vida privada abarca la identidad física y social, el desarrollo personal y la autonomía 
personal de una persona, así como su derecho de establecer y desarrollar relaciones con 
otras personas y su entorno social, incluyendo el derecho de establecer y mantener 
relaciones con personas del mismo sexo. Además, el derecho a mantener relaciones 
personales con otros individuos, en el marco del derecho a la vida privada, se extiende a 
la esfera pública y profesional. 
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136. En este sentido, la orientación sexual de una persona también se encuentra ligada 
al concepto de libertad y la posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse y 
escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia, 
conforme a sus propias opciones y convicciones. Por lo tanto, “[l]a vida afectiva con el 
cónyuge o compañera permanente, dentro de la que se encuentran, lógicamente, las 
relaciones sexuales, es uno de los aspectos principales de ese ámbito o círculo de la 
intimidad”. 

Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2022. Serie C No. 449. 

133. Con relación al derecho a la vida privada, reconocido por el artículo 11.2 de la 
Convención, se mencionó que la protección de ese derecho no se limita al derecho a la 
privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la dignidad de la persona, 
incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar su propia personalidad, 
aspiraciones, determinar su identidad y definir sus relaciones personales. A su vez, se 
indicó que un aspecto central del reconocimiento de la dignidad lo constituye la posibilidad 
de todo ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y 
circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y 
convicciones. Ese derecho ha sido reconocido por esta Corte interpretando de forma 
amplia el artículo 7.1, y en estrecha relación con el artículo 11, al señalar que éste incluye 
un concepto de libertad en un sentido extenso […].  

134. Para esta Corte, los derechos a la libertad personal y a la vida privada de Sandra 
Pavez Pavez se vieron afectados de distintas formas. En primer término, porque la 
revocación del certificado de idoneidad se debió precisamente a la orientación sexual de 
Sandra Pavez Pavez […]. En este punto corresponde recordar que la orientación sexual y 
la identidad sexual de las personas se encuentra ligada al concepto de libertad y a la 
posibilidad de todo ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y 
circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias convicciones, 
así como al derecho a la protección de la vida privada […]. El ámbito íntimo de Sandra 
Pavez Pavez relacionado con su orientación sexual se vio expuesto en la misma resolución 
de revocación del certificado de idoneidad por parte de la Vicaría de San Bernardo […].  

135. En segundo lugar, su vida sexual fue también objeto de intromisiones por parte de 
la Vicaría que la habría exhortado a terminar su vida homosexual y se condicionó su 
permanencia en el cargo de profesora de religión católica a su sometimiento a terapias 
médicas o psiquiátricas […], conducta que desde una perspectiva de un estado de derecho 
en donde se deben respetar los derechos humanos, resulta totalmente inaceptable. 

Vida privada y protección a la familia 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

161. El artículo 11 de la Convención prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la 
vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la misma como la vida 
privada de sus familias. En ese sentido, la Corte ha sostenido que el ámbito de la 
privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública.  
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162. Además, el Tribunal ha precisado, respecto al artículo 11 de la Convención 
Americana, que, si bien esa norma se titula “Protección de la Honra y de la Dignidad”, su 
contenido incluye, entre otros, la protección de la vida privada. La vida privada es un 
concepto amplio que no es susceptible de definiciones exhaustivas y comprende, entre 
otros ámbitos protegidos, la vida sexual y el derecho a establecer y desarrollar relaciones 
con otros seres humanos. Es decir, la vida privada incluye la forma en que el individuo 
se ve a sí mismo y cómo y cuándo decide proyectar a los demás. 

164. El Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que el derecho a la vida privada no 
es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por los Estados siempre que 
las injerencias no sean abusivas o arbitrarias. Por ello, las mismas deben estar previstas 
en ley, perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad, es decir, deben ser necesarias en una sociedad democrática. 

165. Al respecto, la Corte resalta que la orientación sexual de la señora Atala hace parte 
de su vida privada, de manera que no era posible realizar una injerencia en la misma sin 
que se cumplieran los requisitos de “idoneidad, necesidad y proporcionalidad”. Distinto 
es que en el marco de un proceso de tuición se puedan analizar las conductas parentales 
concretas que, supuestamente, pudieran haber ocasionado un daño en el niño o la niña 
[…] 

166. Dado que los tribunales internos tuvieron como referente de peso la orientación 
sexual de la señora Atala al momento de decidir sobre la tuición, expusieron diversos 
aspectos de su vida privada a lo largo del proceso. El Tribunal observa que la razón 
esgrimida por dichos tribunales para interferir en la esfera de la vida privada de la señora 
Atala era la misma que fue utilizada para el trato discriminatorio […], es decir, la 
protección de un alegado interés superior de las tres niñas. La Corte considera que, si 
bien dicho principio se relaciona in abstracto con un fin legítimo […], la medida era 
inadecuada y desproporcionada para cumplir este fin, por cuanto los tribunales chilenos 
tendrían que haberse limitado a estudiar conductas parentales -que podían ser parte de 
la vida privada- pero sin efectuar una exposición y escrutinio de la orientación sexual de 
la señora Atala.  

169. Al respecto, la Corte reitera que el artículo 11.2 de la Convención Americana está 
estrechamente relacionado con el derecho a que se proteja la familia y a vivir en ella, 
reconocido en el artículo 17 de la Convención, según el cual el Estado está obligado no 
sólo a disponer y ejecutar directamente medidas de protección de los niños, sino también 
a favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. El 
Tribunal ha establecido que la separación de niños de su familia constituye, bajo ciertas 
condiciones, una violación del citado derecho, pues inclusive las separaciones legales del 
niño de su familia solo pueden proceder si están debidamente justificadas.  

170. En lo concerniente a los artículos 11.2 y 17.1. de la Convención Americana, el 
derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en 
su familia, forma parte, implícitamente, del derecho a la protección de la familia, y 
además está expresamente reconocido por los artículos 12.1 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, V de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8 del Convenio 
Europeo. Estas disposiciones poseen especial relevancia cuando se analiza la separación 
del niño de su familia. 
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Custodia de niños, niñas y adolescentes 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

 
125. En efecto, es el Estado el que tiene la carga de la prueba para mostrar que la decisión 
judicial objeto del debate se ha basado en la existencia de un daño concreto, específico 
y real en el desarrollo de las niñas. Para ello es necesario que en las decisiones judiciales 
sobre estos temas se definan de manera específica y concreta los elementos de conexidad 
y causalidad entre la conducta de la madre o el padre y el supuesto impacto en el 
desarrollo del niño. De lo contrario, se corre el riesgo de fundamentar la decisión en un 
estereotipo […] vinculado exclusivamente a la pre-concepción, no sustentada, de que los 
niños criados por parejas homosexuales necesariamente tendrían dificultades para definir 
roles de género o sexuales. 
 
130. El Tribunal observa que, en el presente caso, la Corte Suprema de Justicia de Chile 
no falló con base en un análisis in abstracto del alegado impacto de la orientación sexual 
de la madre en el desarrollo de las niñas, sino que invocó la supuesta existencia de 
pruebas concretas. Sin embargo, se limitó en sus consideraciones a la aplicación de un 
test de daño especulativo limitándose a hacer referencia, respecto al supuesto daño, a la 
“eventual confusión de roles sexuales” y la “situación de riesgo para el desarrollo” de las 
niñas. La Corte Suprema de Justicia afirmó la existencia de un “deterioro experimentado 
por el entorno social, familiar y educacional en que se desenv[olvía] la existencia de las 
menores” de edad, como consecuencia de la convivencia de la madre con su pareja, sin 
especificar en qué consistía la relación de causalidad entre dicha convivencia y el supuesto 
deterioro. No expuso argumentos para desvirtuar la posibilidad que el supuesto deterioro 
no se hubiera producido con ocasión de la nueva convivencia, sino como consecuencia de 
la separación anterior de la madre y el padre y los posibles efectos negativos que se 
podrían generar para las menores de edad. La Corte Suprema de Justicia tampoco se 
ocupó de exponer argumentos específicos para sustentar la situación familiar del padre 
como más favorable. La motivación de la Corte Suprema de Justicia se centró en los 
posibles daños psicológicos que podrían producirse en las tres niñas por el hecho de vivir 
con una pareja homosexual, sin aludir a razones de suficiente peso que permitieran 
desvirtuar que la orientación sexual de la madre o el padre no tiene un efecto negativo 
para el bienestar psicológico y emocional, el desarrollo, la orientación sexual y las 
relaciones sociales del niño o la niña.  
 
131. La Corte Interamericana concluye que la Corte Suprema de Justicia no cumplió con 
los requisitos de un test estricto de análisis y sustentación de un daño concreto y 
específico supuestamente sufrido por las tres niñas a causa de la convivencia de su madre 
con una pareja del mismo sexo. Además, el Tribunal considera que, en el caso concreto, 
el hecho de vivir con su madre y su pareja no privaba a las niñas del rol paterno, por 
cuanto el objeto del proceso de tuición no implicaba que el padre hubiera perdido el 
contacto con ellas.  
  
142. La Corte constata que en la Convención Americana no se encuentra determinado un 
concepto cerrado de familia, ni mucho menos se protege sólo un modelo “tradicional” de 
la misma. Al respecto, el Tribunal reitera que el concepto de vida familiar no está reducido 
únicamente al matrimonio y debe abarcar otros lazos familiares de hecho donde las partes 
tienen vida en común por fuera del matrimonio.  
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143. En ello es coherente la jurisprudencia internacional. En el caso Salgueiro da Silva 
Mouta Vs. Portugal, el Tribunal Europeo consideró que la decisión de un tribunal nacional 
de retirar a un padre homosexual la custodia de su hija menor de edad, con el argumento 
que la niña debería vivir en una familia portuguesa tradicional, carecía de relación 
razonable de proporcionalidad entre la medida tomada (retiro de la custodia) y el fin 
perseguido (protección del interés superior de la menor de edad). 

144. Asimismo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos señaló en el Caso Karner Vs. 
Austria, que:  

El objetivo de proteger la familia en el sentido tradicional es más bien abstracto y una amplia 
variedad de medidas concretas pueden utilizarse para implementarlo […] como es el caso cuando 
hay una diferencia de trato basada en el sexo o en la orientación sexual, el principio de 
proporcionalidad no solamente requiere que la medida escogida sea, en principio, adecuada para 
el cumplimiento del objetivo buscado. También se debe demostrar que era necesario excluir a 
ciertas categorías de personas para lograr ese objetivo. 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.10 

300. La Corte ha establecido que la orientación sexual y la identidad de género de las 
personas son categorías protegidas por la Convención, por lo que está proscrita cualquier 
norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En 
consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno pueden disminuir o 
restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. 
Este Tribunal ha destacado que para comprobar que una diferenciación de trato ha sido 
utilizada en una decisión particular, no es necesario que la totalidad de dicha decisión 
esté basada “fundamental y únicamente” en la orientación sexual de la persona, pues 
basta con constatar que de manera explícita o implícita se tuvo en cuenta hasta cierto 
grado la orientación sexual de la persona para adoptar una determinada decisión. 

301. La Corte constata que, en el presente caso, se descartó la posibilidad de que el 
cuidado de los hermanos Ramírez se transfiriera a la abuela materna, porque tenía 
“preferencias homosexuales [y podría] trasmit[ir] esta serie de valores a los niños que 
tenga a cargo” [...]. A pesar de que la resolución judicial que declaró a los niños en estado 
de abandono no contiene una motivación explícita, queda establecido que dicha autoridad 
judicial consideró que ninguno de los familiares de los hermanos Ramírez constituía un 
recurso adecuado para su protección y que uno de los argumentos para fundamentar esta 
consideración fue la orientación sexual de la abuela materna. La Corte reitera que la 
orientación sexual no puede ser utilizada como un elemento decisorio en asuntos de 
custodia o guarda de niñas y niños. Las consideraciones basadas en estereotipos por la 
orientación sexual, como las utilizadas en este caso, es decir, pre-concepciones de los 
atributos, conductas o características poseídas por las personas homosexuales o el 
impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños no son idóneas 
para garantizar el interés superior del niño, por lo que no son admisibles. Tomando en 
cuenta que la orientación sexual de la abuela materna se tuvo en cuenta, de manera 
explícita, para adoptar la decisión de declarar a los niños Ramírez en estado de abandono 

 
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación arbitraria de la familia, que finalizó 
en la adopción de los hijos de Gustavo Tobar Fajardo y Flor de María Ramírez Escobar. La Corte IDH determinó que 
el Estado violó, entre otros, el derecho a la protección familiar y la prohibición de discriminación. Puede consultar el 
resumen oficial en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf


 

 66 

19 

 

DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS LGBTI 

 
y separarlos de su familia biológica, este Tribunal considera que ello constituyó un 
elemento adicional de discriminación en el presente caso.  

302. La Corte nota que la abuela materna de los hermanos Ramírez no es presunta 
víctima en este caso. No obstante, recuerda que la prohibición de discriminación en 
perjuicio de los niños se extiende a las condiciones de sus padres y representantes legales 
y, en este caso, de otras personas que hubieran podido ejercer su cuidado como su 
abuela, en tanto la discriminación en perjuicio de la señora Escobar Carrera privó a Osmín 
Tobar Ramírez de la posibilidad de crecer y desarrollarse en su medio familiar y dentro 
de su cultura [...]. En consecuencia, la discriminación basada en la orientación sexual de 
la abuela materna también constituyó una forma de discriminación en perjuicio de Osmín 
Tobar Ramírez. 

303. Teniendo en cuenta todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que la 
decisión de separar a los hermanos Ramírez de su familia biológica se fundamentó en 
argumentaciones relativas a la posición económica de sus familiares, estereotipos de 
género sobre la atribución de diferentes roles parentales a la madre y al padre, así como 
la orientación sexual de su abuela materna. Este Tribunal considera que estas 
constituyeron justificaciones discriminatorias que se utilizaron como base de la separación 
familiar. En consecuencia, concluye que el Estado es responsable por la violación de la 
prohibición de discriminación en relación con la obligación de respetar y garantizar los 
derechos a la vida familiar y la protección de la familia, consagrados en los artículos 11.2 
y 17.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1, en perjuicio de Flor de María 
Ramírez Escobar, Gustavo Tobar Fajardo y Osmín Tobar Ramírez, así como en relación 
con el artículo 19 de la Convención en perjuicio de este último.  

La protección convencional del vínculo entre parejas del mismo sexo 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24. 

173. De forma preliminar, el Tribunal constata que la representación de Costa Rica, en 
su solicitud de opinión consultiva, no explicitó a cuál vínculo entre personas del mismo 
sexo se refería. No obstante, la Corte observa que en la pregunta formulada, el Estado 
hace alusión al artículo 11.2 de la Convención, el cual protege a las personas, inter alia, 
de injerencias arbitrarias a la vida privada y familiar. En tal virtud, el Tribunal entiende 
que las preguntas remitidas por el Estado versan sobre los derechos patrimoniales que 
derivan de un vínculo resultante de relaciones afectivas entre parejas del mismo sexo, 
tal y como sucedió en el caso Duque Vs. Colombia. Además, la Corte observa que, en 
términos generales, los derechos producto de relaciones afectivas entre parejas, suelen 
estar tutelados y protegidos por la Convención a través del instituto de la familia y el de 
la vida familiar.  

174. Con respecto a ello, el Tribunal recuerda en primer lugar que la Convención 
Americana cuenta con dos artículos que protegen la familia y la vida familiar de manera 
complementaria. Es así como esta Corte ha considerado que las posibles vulneraciones a 
este bien jurídico tutelado, deben analizarse no sólo como una posible injerencia arbitraria 
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contra la vida privada y familiar, según el artículo 11.2 de la Convención Americana, sino 
también, por el impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la luz del artículo 
17.1 del mismo cuerpo legal. Ninguna de las normas citadas contiene una definición 
taxativa de qué debe entenderse por “familia”. Sobre el particular, la Corte ha señalado 
que en la Convención Americana no se encuentra determinado un concepto cerrado de 
familia, ni mucho menos se protege sólo un modelo en particular de la misma. 

175. De conformidad con lo expresado, para responder a las preguntas planteadas por el 
Estado de Costa Rica, el Tribunal estima necesario determinar si las relaciones afectivas 
entre personas del mismo sexo pueden llegar a ser consideradas como “familia” en los 
términos de la Convención, para así establecer los alcances de la protección internacional 
aplicable. Para tal efecto, la Corte debe recurrir a las reglas generales de interpretación 
de los tratados internacionales, y las reglas especiales de interpretación de la Convención 
Americana aludidas en el Capítulo V de la presente opinión. Para ello, el Tribunal analizará 
el sentido corriente del término (interpretación literal), su contexto (interpretación 
sistemática), su objeto y fin (interpretación teleológica), así como a la interpretación 
evolutiva de su alcance. Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Convención de Viena, se hará mención a medios complementarios de interpretación, en 
especial a los trabajos preparatorios del tratado. 

176. Con la finalidad de establecer el sentido corriente de la palabra “familia”, la Corte 
estima necesario reconocer la importancia neurálgica de ésta como institución social, la 
cual surge de las necesidades y aspiraciones más básicas del ser humano. Busca realizar 
anhelos de seguridad, conexión y refugio que expresan la mejor naturaleza del género 
humano. Para la Corte, es indudable que ésta es una institución que ha cohesionado 
comunidades, sociedades y pueblos enteros. 

177. Sin perjuicio de su importancia trascendental, la Corte también hace notar que la 
existencia de la familia no ha estado al margen del desarrollo de las sociedades. Su 
conceptualización ha variado y evolucionado conforme al cambio de los tiempos. Por 
ejemplo, hasta hace algunas décadas, todavía se consideraba legítimo distinguir entre 
hijos nacidos dentro o fuera de un matrimonio. Asimismo, las sociedades contemporáneas 
se han desprendido de nociones estereotipadas respecto de los roles que los integrantes 
de una familia deben asumir, muy presentes en las sociedades de la región al momento 
de la creación de la Convención. En ocasiones, la evolución de estas nociones ha ocurrido 
mucho antes que la legislación de un Estado se adapte a las mismas.  

178. En conjunción con lo anterior, la Corte observa que en la actualidad existen diversas 
formas en las que se materializan vínculos familiares que no se limitan a relaciones 
fundadas en el matrimonio.  

179. Para el Tribunal, no existe duda de que –por ejemplo– una familia monoparental 
debe ser protegida del mismo modo que dos abuelos que asumen el rol de padres 
respecto de un nieto. En el mismo sentido, indiscutiblemente la adopción es una 
institución social que permite que, en determinadas circunstancias, dos o más personas 
que no se conocen se conviertan en familia. Asimismo, en concordancia con lo expresado 
en el Capítulo VII de esta opinión, una familia también puede estar conformada por 
personas con diversas identidades de género y/o orientación sexual. Todas estas 
modalidades requieren de protección por la sociedad y el Estado, pues como fue 
mencionado con anterioridad [...], la Convención no protege un modelo único o 
determinado de familia. 
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181. Ante la imposibilidad de identificar un sentido corriente a la palabra “familia”, el 
Tribunal observa que el contexto inmediato de los artículos 11.2 y 17.1 tampoco ofrece 
una respuesta satisfactoria. Por un lado, es claro que los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 
17 se refieren exclusivamente a una modalidad de vínculo familiar, pero como fue 
constatado anteriormente, la protección a los vínculos familiares no se limita a relaciones 
fundadas en el matrimonio. Por su parte, los incisos 1 y 3 del artículo 11 de igual forma 
no ofrecen indicios adicionales para establecer los alcances de la palabra examinada. 

182. En este sentido, con respecto al artículo 17.2 de la Convención, la Corte considera 
que si bien es cierto que éste de manera literal reconoce el “derecho del hombre y la 
mujer a contraer matrimonio y fundar una familia”, esa formulación no estaría planteando 
una definición restrictiva de cómo debe entenderse el matrimonio o cómo debe fundarse 
una familia. Para esta Corte, el artículo 17.2 únicamente estaría estableciendo de forma 
expresa la protección convencional de una modalidad particular del matrimonio. A juicio 
del Tribunal, esa formulación tampoco implica necesariamente que esa sea la única forma 
de familia protegida por la Convención Americana. 

183. Como fue mencionado en el Capítulo V de la presente opinión, el contexto de un 
tratado comprende también, inter alia, el sistema jurídico al cual pertenecen las normas 
a ser interpretadas. En este sentido, el Tribunal ha considerado que al dar interpretación 
a un tratado no solo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente 
relacionados con éste, sino también el sistema dentro del cual se inscribe, esto es, el 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos.  

184. Es por ello que la Corte ha estimado necesario que además de tener en cuenta todas 
las disposiciones que integran la Convención Americana, se requiere verificar todos los 
acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con ella, por cuanto permiten verificar 
si la interpretación dada a una norma o término en concreto es coherente con el sentido 
de las demás disposiciones. En este sentido, la Corte advierte que los artículos 5 y 6 de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el artículo 15 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” de 17 de 
noviembre de 1988, y el artículo XVII de la Declaración Americana sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas de 15 de junio de 2016 contienen disposiciones análogas al artículo 
17 de la Convención Americana. 

185. Ninguno de los textos contiene una definición de la palabra “familia” o algún indicio 
de ello. Por el contrario, la formulación de las disposiciones citadas es más amplia. Así, 
la Declaración Americana y el Protocolo de San Salvador se refieren al derecho de “toda 
persona” de constituir una familia. Ninguno de esos instrumentos hace alusión al sexo, 
género o a la orientación sexual de las personas, ni hace mención específica a una 
modalidad de familia en particular. Por su parte, la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas es aún más amplia, pues se refiere a “sistemas de 
familia” propios de los pueblos indígenas.  

186. Ahora bien, la Corte constata que, durante los trabajos preparatorios a la adopción 
de la Convención, no hubo discusión alguna que versara sobre si se debía considerar a 
las parejas del mismo sexo como una forma de familia. Esto, sin duda sucedió en atención 
al momento histórico en que dicha adopción ocurrió. No obstante, se podrían tener 
consideraciones similares respecto de otras modalidades familiares, incluyendo aquellas 
en las cuales sus integrantes no asumen roles basados en estereotipos de género.  

187. A juicio del Tribunal, tales circunstancias hacen que la afirmación sostenida en 
reiteradas ocasiones por esta Corte y su par Europeo adquiera especial fuerza y vigencia: 
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los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que 
acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales. De este modo, 
la interpretación evolutiva confluye con la observancia del objeto y fin de la Convención 
Americana. Como fue establecido con anterioridad [...], la interpretación evolutiva es 
consecuente con las reglas generales de interpretación contenidas en el artículo 29 de la 
Convención Americana, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados. 

188. Al respecto, la Corte Internacional de Justicia ha señalado que en determinados 
tratados internacionales, la intención de los Estados parte es precisamente utilizar un 
lenguaje cuyo significado no sea fijo, sino que sea capaz de evolucionar para permitir el 
desarrollo en el Derecho Internacional. En tales circunstancias, justamente para respetar 
la intención inicial de los Estados, es necesario realizar una interpretación evolutiva. Todo 
ello se encuentra fundado en la premisa que, cuando los Estados han utilizado términos 
genéricos en un tratado, indefectiblemente tendrían que haber sido conscientes que el 
significado de éstos cambiaría con el tiempo. En dichos casos, la Corte Internacional de 
Justicia ha establecido que, como regla general, se debe presumir que la intención de los 
Estados contratantes es que los referidos términos genéricos tienen y tendrán un 
significado que evolucionará. 

189. En efecto, una interpretación restrictiva del concepto de “familia” que excluya de la 
protección interamericana el vínculo afectivo entre parejas del mismo sexo, frustraría el 
objeto y fin de la Convención. La Corte recuerda que el objeto y fin de la Convención 
Americana es “la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos”, sin 
distinción alguna.  

190. El vínculo afectivo que la Convención protege es imposible de cuantificar o codificar, 
motivo por el cual, desde su jurisprudencia más temprana, esta Corte ha entendido el 
concepto de familia de una manera flexible y amplia. La riqueza y diversidad de la región 
se han visto reflejadas en los casos sometidos a la competencia contenciosa de la Corte, 
y ello ha dado cuenta de las diversas configuraciones familiares que pueden ser 
protegidas, incluyendo familias poligámicas. 

191. Teniendo en cuenta lo anterior, esta Corte no encuentra motivos para desconocer el 
vínculo familiar que parejas del mismo sexo pueden establecer por medio de relaciones 
afectivas con ánimo de permanencia, que buscan emprender un proyecto de vida 
conjunto, típicamente caracterizado por cooperación y apoyo mutuo. A juicio de este 
Tribunal, no es su rol distinguir la valía que tiene un vínculo familiar respecto de otro. No 
obstante, esta Corte estima que sí es obligación de los Estados reconocer estos vínculos 
familiares y protegerlos de acuerdo a la Convención. 

192. Por estas razones, la Corte coincide con su par Europeo en cuanto a que sería una 
distinción artificial afirmar que una pareja del mismo sexo no puede gozar de un vínculo 
familiar como lo podría hacer una pareja heterosexual. Asimismo, como ya se indicó, una 
familia también puede estar conformada por personas con diversas identidades de género 
y/o orientación sexual [...]. El Tribunal estima importante destacar que con ello, no se 
está demeritando otras modalidades de familia, ni tampoco se está desconociendo la 
importancia de esta institución como elemento fundamental de la sociedad; por el 
contrario, la Corte le está reconociendo igual dignidad al vínculo afectivo de una pareja 
conformada por dos personas que son parte de una minoría históricamente oprimida y 
discriminada.  
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193. Quienes redactaron y adoptaron la Convención Americana no presumían conocer el 
alcance absoluto de los derechos y libertades fundamentales allí reconocidos, motivo por 
el cual, la Convención le confiere a los Estados y a la Corte la tarea de descubrir y proteger 
dichos alcances conforme al cambio de los tiempos. Así, la Corte considera no estar 
apartándose de la intención inicial de los Estados que pactaron la Convención; por el 
contrario, al reconocer este vínculo familiar el Tribunal se apega a dicha intención original. 

194. Ahora bien, el Tribunal estima que la protección de esta modalidad familiar tiene 
dos vertientes. La primera, surge del artículo 1.1 de la Convención, el cual es una norma 
de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado [...]. 
Asimismo, esta protección se extiende a todos los instrumentos del Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos y, en general, a cualquier tratado 
internacional en materia de derechos humanos que contenga alguna cláusula de 
protección a la familia.  

195. La segunda vertiente de la protección a este tipo de modalidad familiar, remite al 
derecho interno de los Estados en virtud del artículo 24 de la Convención. Es decir, la 
“igual protección de la ley” respecto a todo el ordenamiento jurídico interno de un Estado 
y a su aplicación [...].  

197. Del mismo modo, la Corte ha observado que existe una lista en expansión de 
derechos, beneficios y responsabilidades de las cuales las parejas del mismo sexo podrían 
ser titulares. Estos aspectos incluyen –entre otros– impuestos, la herencia y los derechos 
de propiedad, reglas de la sucesión intestada, privilegio del cónyuge en el derecho 
procesal probatorio, autoridad para tomar decisiones médicas, los derechos y beneficios 
de los sobrevivientes, certificados de nacimiento y defunción, normas de ética profesional, 
restricciones financieras en temas electorales, beneficios de compensación laboral, 
seguro de salud y custodia de los hijos. Todo ello, a juicio del Tribunal, debe ser asegurado 
sin discriminación alguna a las familias conformadas por parejas del mismo sexo.  

198. Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el alcance de 
la protección del vínculo familiar de una pareja de personas del mismo sexo trasciende 
las cuestiones vinculadas únicamente a derechos patrimoniales. Como fue constatado por 
este Tribunal, las implicaciones del reconocimiento de este vínculo familiar permean otros 
derechos como los derechos civiles y políticos, económicos, o sociales así como otros 
internacionalmente reconocidos. Asimismo, la protección se extiende a aquellos derechos 
y obligaciones establecidos por las legislaciones nacionales de cada Estado que surgen de 
los vínculos familiares de parejas heterosexuales.  

199. En virtud de lo arriba descrito, en respuesta a la cuarta pregunta planteada por el 
Estado de Costa Rica, la cual se refiere a la protección de los derechos patrimoniales que 
se derivan de un vínculo entre personas del mismo sexo, la Corte concluye que: 

La Convención Americana protege, en virtud del derecho a la protección de la vida privada y 
familiar (artículo 11.2), así como del derecho a la protección de la familia (artículo 17), el vínculo 
familiar que puede derivar de una relación de una pareja del mismo sexo. La Corte estima 
también que deben ser protegidos, sin discriminación alguna con respecto a las parejas entre 
personas heterosexuales, de conformidad con el derecho a la igualdad y a la no discriminación 
(artículos 1.1 y 24), todos los derechos patrimoniales que se derivan del vínculo familiar 
protegido entre personas del mismo sexo. Sin perjuicio de lo anterior, la obligación internacional 
de los Estados trasciende las cuestiones vinculadas únicamente a derechos patrimoniales y se 
proyecta a todos los derechos humanos internacionalmente reconocidos, así como a los derechos 
y obligaciones reconocidos en el derecho interno de cada Estado que surgen de los vínculos 
familiares de parejas heterosexuales [...].  
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Matrimonio y otros mecanismos por los cuales el Estado podría proteger a las 
familias diversas 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 24. 

200. Con el objeto de responder a la quinta pregunta presentada por el Estado de Costa 
Rica, el Tribunal considera pertinente examinar cuál ha sido la práctica internacional 
relevante para asegurar los derechos derivados del vínculo familiar entre parejas del 
mismo sexo. Es así como en el presente apartado, la Corte se referirá a algunas de las 
medidas de orden legislativo, judicial y administrativo que han sido emprendidas para tal 
efecto. 

202. Además, el Tribunal ha sostenido reiteradamente que el artículo 1.1 de la 
Convención tiene dos vertientes. Por una parte, se encuentra la obligación de respeto 
(negativa) que implica que los Estados se deben de abstener de cometer actos que 
conculquen los derechos y libertades fundamentales reconocidas por la Convención; por 
la otra, se encuentran las obligaciones de garantía (positivas) de los Estados. Estas 
obligaciones implican el deber de los Estados Parte de organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta 
el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente 
el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Estas obligaciones se configuran y 
deben manifestarse de diferentes formas, dependiendo del derecho del cual se trate. Es 
evidente, por ejemplo, que para asegurar la igualdad y no discriminación de jure y de 
facto no se requiere de los mismos actos por parte del Estado, que para asegurar el 
ejercicio de la libertad de expresión. Aunado a ello, se encuentra la obligación general 
contenida en el artículo 2 que requiere a los Estados adecuar su derecho interno para 
hacer efectivos los derechos y libertades reconocidos en la Convención. 

217. De conformidad con lo anterior, la Corte observa que existen medidas 
administrativas, judiciales y legislativas de diversa índole que pueden ser adoptadas por 
los Estados para garantizar los derechos de las parejas del mismo sexo. Como fue 
mencionado con anterioridad, los artículos 11.2 y 17 de la Convención no protegen un 
modelo en particular de familia, y ninguna de estas disposiciones puede ser interpretada 
de manera tal que se excluya a un grupo de personas a los derechos allí reconocidos. 

218. En efecto, si un Estado decide que para garantizar los derechos de las parejas del 
mismo sexo no es necesaria la creación de nuevas figuras jurídicas, y por ende, opta por 
extender las instituciones existentes a las parejas compuestas por personas del mismo 
sexo –incluyendo el matrimonio–, de conformidad con el principio pro persona contenido 
en el artículo 29 de la Convención, tal reconocimiento implicaría que esas figuras 
extendidas estarían también protegidas por los artículos 11.2 y 17 de la Convención. El 
Tribunal considera que este sería el medio más sencillo y eficaz para asegurar los 
derechos derivados del vínculo entre parejas del mismo sexo.  

219. Por otra parte, la Corte reitera su jurisprudencia constante en cuanto a que la 
presunta falta de un consenso al interior de algunos países respecto del respeto pleno 
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por los derechos de las minorías sexuales no puede ser considerado como un argumento 
válido para negarles o restringirles sus derechos humanos o para perpetuar y reproducir 
la discriminación histórica y estructural que estas minorías han sufrido [...].  

220. Establecer un trato diferente entre las parejas heterosexuales y aquellas del mismo 
sexo en la forma en que puedan fundar una familia –sea por una unión marital de hecho 
o un matrimonio civil– no logra superar un test estricto de igualdad [...] pues, a juicio del 
Tribunal, no existe una finalidad que sea convencionalmente aceptable para que esta 
distinción sea considerada necesaria o proporcional.  

221. La Corte advierte que para negar el derecho de acceder a la institución del 
matrimonio, típicamente se esgrime como argumento que su finalidad es la procreación 
y que ese tipo uniones no cumplirían con tal fin. En este sentido, la Corte estima que esa 
afirmación es incompatible con el propósito del artículo 17 de la Convención, a saber la 
protección de la familia como realidad social. Asimismo, la Corte considera que la 
procreación no es una característica que defina las relaciones conyugales, puesto que 
afirmar lo contrario sería degradante para las parejas –casadas o no– que por cualquier 
motivo carecen de capacidad generandi o de interés en procrear.  

222. Por otro lado, el significado de la palabra “matrimonio” al igual que la de “familia” 
ha variado conforme al paso de los tiempos [...]. Si bien la etimología es siempre 
ilustrativa, nadie pretende una imposición semántica de la etimología, pues de lo contrario 
se debería igualmente excluir del lenguaje otra numerosa cantidad de vocablos cuya 
semántica se aparta de su etimología.  

223. Aunado a lo anterior, la evolución del matrimonio da cuenta de que su actual 
configuración responde a la existencia de complejas interacciones entre aspectos de 
carácter cultural, religioso, sociológico, económico, ideológico y lingüístico. En ese 
sentido, la Corte observa que en ocasiones, la oposición al matrimonio de personas del 
mismo sexo está basada en convicciones religiosas o filosóficas. El Tribunal reconoce el 
importante rol que juegan dichas convicciones en la vida y en la dignidad de las personas 
que la profesan; no obstante, éstas no pueden ser utilizadas como parámetro de 
convencionalidad puesto que la Corte estaría impedida de utilizarlos como una guía 
interpretativa para determinar los derechos de seres humanos. En tal sentido, el Tribunal 
es de la opinión que tales convicciones no pueden condicionar lo que la Convención 
establece respecto de la discriminación basada en orientación sexual. Es así como en 
sociedades democráticas debe existir coexistencia mutuamente pacífica entre lo secular 
y lo religioso; por lo que el rol de los Estados y de esta Corte, es reconocer la esfera en 
la cual cada uno de éstos habita, y en ningún caso forzar uno en la esfera de otro. 

224. Asimismo, a consideración del Tribunal, crear una institución que produzca los 
mismos efectos y habilite los mismos derechos que el matrimonio, pero que no lleve ese 
nombre carece de cualquier sentido, salvo el de señalar socialmente a las parejas del 
mismo sexo con una denominación que indique una diferencia sino estigmatizante, o por 
lo menos como señal de subestimación. Conforme a ello, existiría el matrimonio para 
quienes, de acuerdo al estereotipo de heteronormatividad, fuesen considerados 
“normales” en tanto que otra institución de idénticos efectos pero con otro nombre, se 
indicaría para quienes fuesen considerados “anormales” según el mencionado 
estereotipo. Con base en ello, para la Corte, no es admisible la existencia de dos clases 
de uniones solemnes para consolidar jurídicamente la comunidad de convivencia 
heterosexual y homosexual, ya que se configuraría una distinción fundada en la 
orientación sexual de las personas, que resultaría discriminatoria, y por tanto 
incompatible con la Convención Americana. 
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225. Por otra parte, como ya fuera señalado, el Tribunal entiende que del principio de la 
dignidad humana deriva la plena autonomía de la persona para escoger con quién quiere 
sostener un vínculo permanente y marital, sea natural (unión de hecho) o solemne 
(matrimonio). Esta elección libre y autónoma forma parte de la dignidad de cada persona 
y es intrínseca a los aspectos más íntimos y relevantes de su identidad y proyecto de vida 
(artículos 7.1 y 11.2). Además, la Corte considera que siempre y cuando exista la 
voluntad de relacionarse de manera permanente y conformar una familia, existe un 
vínculo que merece igualdad de derechos y protección sin importar la orientación sexual 
de sus contrayentes (artículos 11.2 y 17). Al afirmar esto, el Tribunal no se encuentra 
restando valor a la institución del matrimonio, sino por el contrario, lo estima necesario 
para reconocerle igual dignidad a personas que pertenecen a un grupo humano que ha 
sido históricamente oprimido y discriminado [...]. 

226. No obstante lo expuesto, esta Corte no puede ignorar que es posible que algunos 
Estados deban vencer dificultades institucionales para adecuar su legislación interna y 
extender el derecho de acceso a la institución matrimonial a las personas del mismo sexo, 
en especial cuando median formas rígidas de reforma legislativa, susceptibles de imponer 
un trámite no exento de dificultades políticas y de pasos que requieren cierto tiempo. 
Dado que estas reformas son fruto de una evolución jurídica, judicial o legislativa, que va 
abarcando otras zonas geográficas del continente y se recoge como interpretación 
progresiva de la Convención, se insta a esos Estados a que impulsen realmente y de 
buena fe las reformas legislativas, administrativas y judiciales necesarias para adecuar 
sus ordenamientos, interpretaciones y prácticas internos. 

227. De cualquier manera, los Estados que aún no garanticen a las personas del mismo 
sexo su derecho de acceso al matrimonio, están igualmente obligados a no violar las 
normas que prohíben la discriminación de estas personas, debiendo por ende, 
garantizarles los mismos derechos derivados del matrimonio, en el entendimiento que 
siempre se trata de una situación transitoria. 

228. Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, en respuesta a la quinta pregunta 
del Estado de Costa Rica, en torno a si es necesaria la existencia de una figura jurídica 
que regule los vínculos entre personas del mismo sexo, para que el Estado reconozca 
todos los derechos patrimoniales que se derivan de esta relación, la respuesta de la Corte 
es que: 

Los Estados deben garantizar el acceso a todas las figuras ya existentes en los ordenamientos 
jurídicos internos, para asegurar la protección de los todos los derechos de las familias 
conformadas por parejas del mismo sexo, sin discriminación con respecto a las que están 
constituidas por parejas heterosexuales. Para ello, podría ser necesario que los Estados 
modifiquen las figuras existentes, a través de medidas legislativas, judiciales o administrativas, 
para ampliarlas a las parejas constituidas por personas del mismo sexo. Los Estados que 
tuviesen dificultades institucionales para adecuar las figuras existentes, transitoriamente, y en 
tanto de buena fe impulsen esas reformas, tienen de la misma manera el deber de garantizar a 
las parejas constituidas por personas del mismo sexo, igualdad y paridad de derechos respecto 
de las de distinto sexo, sin discriminación alguna. 
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Visita íntima de personas privadas de libertad 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29. 

271. Las visitas íntimas en los centros penitenciarios constituyen una forma de 
garantizar los derechos a formar una familia, a la vida privada y a la salud sexual. Tal 
como lo ha reconocido la Corte, las personas LGBTI tienen derecho a la visita íntima 
durante la privación de su libertad. En la presente sección, el Tribunal ahondará en las 
obligaciones concretas que los Estados tienen, en virtud de la Convención Americana, 
para garantizar el derecho a la visita íntima de las personas LGBTI. 
 
275. En aplicación del principio de igualdad y no discriminación, la Corte reitera que la 
visita íntima debe ser garantizada a las personas LGBTI privadas de libertad […]. 
Aquellas disposiciones que prohíben a las personas LGBTI acceder a la visita íntima, 
además de perpetuar discriminaciones de hecho, no buscan tampoco satisfacer ningún 
interés legítimo respaldado por la Convención Americana. En este ámbito, las 
regulaciones que exijan determinado estado civil para su realización pueden tornarse en 
limitaciones arbitrarias y discriminatorias de este derecho. Por lo tanto, resulta necesario 
los Estados valoren la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de las limitaciones que 
impongan a las visitas íntimas. Como criterio orientador, la Corte considera que el 
ejercicio libre de la sexualidad humana en el ámbito de la privación de la libertad debería 
exigir como único requisito, que se demuestre que las personas tienen la única intención 
de mantener relaciones sexuales o que mantienen una relación afectiva. 
 
276. Finalmente, para el ejercicio de la visita íntima, los Estados deben garantizar, como 
mínimo, las mismas condiciones de seguridad, privacidad e higiene con las que cuenta el 
resto de la población penitenciaria. Cuando las personas visitantes son trans, los Estados 
deberán velar porque las requisas y/o inspecciones corporales realizadas a su ingreso 
sean llevadas a cabo por personal penitenciario del género correspondiente a la 
identidad de género de la persona visitante. Si las personas visitantes son intersex o 
personas trans con identidades de género no binarias, deberán poder escoger el género 
del personal penitenciario que realice dicha diligencia. 

III. Derecho de acceso a la función pública en condiciones de 
igualdad 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449. 

85. El artículo 23.1.c) de la Convención Americana establece el derecho a acceder a 
funciones públicas en condiciones generales de igualdad. Al respecto, esta Corte ha 
interpretado que el acceso en condiciones de igualdad es una garantía insuficiente si no 
está acompañada por la protección efectiva de la permanencia en aquello a lo que se 
accede, lo que indica que los procedimientos de nombramiento, ascenso, suspensión y 
destitución de funcionarios públicos deben ser objetivos y razonables, es decir, deben 
respetar las garantías del debido proceso aplicables.  



  

 

 75 

19 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

86. Del mismo modo, esta Corte ha indicado que el derecho a tener acceso a las funciones 
públicas en condiciones generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de 
participación en el diseño, implementación, desarrollo y ejecución de las directrices 
políticas estatales a través de funciones públicas. Por lo tanto, es indispensable que el 
Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para que dichos derechos políticos 
puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación. 

136. En cuanto a los derechos al acceso en condiciones de igualdad a la función pública 
y al trabajo, esta Corte constata lo siguiente: a) Sandra Pavez Pavez ejercía un cargo 
docente en una establecimiento educativo público, y era remunerada con fondos públicos; 
b) el cargo docente que ocupaba era en calidad de titular; c) luego de la revocación del 
certificado de idoneidad, se reasignó su puesto de conformidad con lo dispuesto en su 
contrato laboral y fue nombrada Inspectora General interina; d) se ha visto impedida de 
dictar clases de religión católica como consecuencia de la revocación del certificado de 
idoneidad, y e) en el año 2011 fue titularizada en el cargo de Inspectora General [...]. 

137. El Estado discute su condición de funcionaria pública debido al hecho que la 
contratación se regía por un contrato de derecho privado y no de derecho público. Sin 
embargo, para esta Corte, lo relevante es que Sandra Pavez Pavez ejercía un cargo de 
docente de educación pública, en un establecimiento de educación público, y remunerada 
con fondos públicos. En ese sentido, la naturaleza de las funciones que ejercía Sandra 
Pavez Pavez eran las de una funcionaria pública, cuyo acceso y permanencia dependía 
finalmente de la decisión de una institución estatal, por lo que, gozaba de las protecciones 
establecidas en el artículo 23.1.c) de la Convención Americana, el cual contiene el derecho 
al acceso a la función pública en condiciones de igualdad. 

138. Esta Corte constata que, con posterioridad a la revocación de su certificado de 
idoneidad, Sandra Pavez Pavez continuó ejerciendo una función de naturaleza pública y 
que, a priori, no sufrió desmejoras en su contrato de trabajo puesto que su reasignación 
de funciones se materializó en un ascenso, con mayor remuneración y con más 
responsabilidades. El cambio de contrato de titular a interina, duró por cuatro años y 
únicamente se refería al puesto de Inspectora General. De acuerdo con lo alegado por el 
Estado, sin que fuera controvertido por la Comisión o los representantes, ese era el 
régimen común del cargo de inspector general, para todos los profesores, y no solo para 
ella. Del mismo modo, de acuerdo con lo informado, fue elevada al cargo desde de la 
misma dotación docente y comisionada como inspectora general, siendo ante todo 
docente en calidad de titular del establecimiento. 

139. De acuerdo con lo anterior, esta Corte encuentra que no se vio afectado el derecho 
de acceder a la función pública en condiciones de igualdad de Sandra Pavez Pavez, puesto 
que ella no sufrió una destitución, y que su reasignación funcional se hizo conforme a lo 
establecido en su contrato laboral que no especificaba que ella había sido contratada 
como profesora de religión católica sino como docente. 
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Igualdad ante la Ley  

Consideraciones generales sobre el derecho a la igualdad y no discriminación  

Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

85. La noción de igualdad que recogen los artículos 1.1 y 24 de la Convención Americana 
se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda 
situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 
cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se 
consideran incursos en tal situación. El Tribunal ha señalado que existe un vínculo 
indisoluble entre la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio 
de igualdad y no discriminación. Además, la jurisprudencia de la Corte ha indicado que, 
en la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de 
igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del ius cogens. Sobre él descansa 
el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea todo el 
ordenamiento jurídico. (En sentido similar ver, entre otros: Corte IDH. Caso Duque Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
febrero de 2016. Serie C No. 310, párr. 91).  

86. Por otra parte, la Corte recuerda que del artículo 24 de la Convención se desprende 
un mandato orientado a garantizar la igualdad material. En ese sentido, la Corte recuerda 
que el derecho a la igualdad garantizado por el artículo 24 convencional tiene dos 
dimensiones, la primera una dimensión formal, que establece la igualdad ante la ley. La 
segunda, una dimensión material o sustancial, que ordena la adopción de medidas 
positivas de promoción a favor de grupos históricamente discriminados o marginados en 
razón de los factores a los que hace referencia el artículo 1.1 de la Convención Americana. 
Lo anterior quiere decir que el derecho a la igualdad implica la obligación de adoptar 
medidas para garantizar que la igualdad sea real y efectiva, esto es, corregir las 
desigualdades existentes, promover la inclusión y la participación de los grupos 
históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en desventaja el goce 
efectivo de sus derechos, en suma, brindar a cada persona posibilidades concretas de ver 
realizada, la igualdad material. Para ello, los Estados deben enfrentar activamente 
situaciones de exclusión y marginación.  

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

220. El Estado alegó que, finalmente, el “llamado de atención” de la Corte de Temuco se 
basó “exclusivamente” en “la utilización de elementos y personal para cumplir diligencias 
decretadas” por el Juzgado a cargo del proceso de tuición, por lo cual la señora Atala no 
habría sido sancionada, según ese alegato, por un hecho relacionado con su orientación 
sexual. No obstante, el Tribunal constata que en el informe realizado por el ministro 
visitador, el cual fue posteriormente aprobado por la Corte Apelaciones de Temuco y con 
base en el cual se formularon cargos en contra de la señora Atala, se manifestó que “no 
se puede soslayar el hecho de que su peculiar relación afectiva ha trascendido el ámbito 
privado al aparecer las publicaciones señaladas precedentemente, lo que claramente 
daña la imagen tanto de la [señora] Atala como del Poder Judicial. Todo lo anterior reviste 
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una gravedad que merece ser observada por el […] Tribunal”. Por tanto, si bien la señora 
Atala no fue sancionada expresamente por la Corte de Temuco por su orientación sexual, 
ese aspecto fue parte de las consideraciones incorporadas en el informe del ministro 
visitador, las que no fueron desautorizadas ni cuestionadas por la Corte de Temuco.  

221. Ahora bien, respecto al fin legítimo que se perseguía con dicha investigación, en el 
informe presentado no fue precisado con claridad cuál era el fin de la visita respecto a la 
indagación de la orientación sexual, por cuanto sólo se hizo referencia a las noticias de 
prensa que se habían publicado. En este sentido, si bien el fin legítimo no fue explicitado 
en el reporte, de lo expresado en el informe se podría llegar a inferir que mediante la 
indagación respecto a la orientación sexual de la señora Atala se buscaba proteger la 
“imagen del poder judicial”. Sin embargo, la alegada protección de la “imagen del poder 
judicial” no puede justificar una diferencia de trato basada en la orientación sexual. 
Además, el fin que se invoque al efectuar una diferencia de trato de este tipo debe ser 
concreto y no abstracto. En el caso concreto, el Tribunal no observa relación alguna entre 
un deseo de proteger la “imagen del poder judicial” y la orientación sexual de la señora 
Atala. La orientación sexual o su ejercicio no pueden constituir, bajo ninguna 
circunstancia, fundamento para llevar a cabo un proceso disciplinario, pues no existe 
relación alguna entre el correcto desempeño de la labor profesional de la persona y su 
orientación sexual. 

222. Por tanto, al ser discriminatoria una diferenciación en una indagación disciplinaria 
relacionada con su orientación sexual, la Corte concluye que el Estado vulneró el artículo 
24 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana en perjuicio de Karen Atala 
Riffo. 

Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310. 

104. La Corte Interamericana ya ha establecido que la orientación sexual y la identidad 
de género de las personas son categorías protegidas por la Convención. Por ello, está 
proscrita por la Convención cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la 
orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de 
derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden 
disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual.  

105. En ese sentido, el instrumento interamericano proscribe la discriminación, en 
general, incluyendo en ello categorías como las de la orientación sexual la que no puede 
servir de sustento para negar o restringir ninguno de los derechos establecidos en la 
Convención. Lo anterior sería contrario a lo establecido en el artículo 1.1. de la 
Convención Americana. 

106. Con respecto a lo anterior, la Corte ha determinado que una diferencia de trato es 
discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, 
cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad 
entre los medios utilizados y el fin perseguido. Asimismo, este Tribunal estableció que 
tratándose de la prohibición de discriminación por una de las categorías protegidas 
contempladas en el artículo 1.1 de la Convención, la eventual restricción de un derecho 
exige una fundamentación rigurosa, lo cual implica que las razones utilizadas por el 
Estado para realizar la diferenciación de trato deben ser particularmente serias y estar 
sustentadas en una argumentación exhaustiva.  
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107. En el presente caso, el Estado no brindó una explicación sobre la necesidad social 
imperiosa o la finalidad de la diferencia de trato, ni sobre por qué el hecho de recurrir a 
esa diferenciación es el único método para alcanzar esa finalidad.  

124. En el presente caso, se puede concluir que el Estado no presentó una justificación 
objetiva y razonable para que exista una restricción en el acceso a una pensión de 
sobrevivencia basada en la orientación sexual. En consecuencia, la Corte encuentra que 
la diferenciación establecida en los artículos 1 de la Ley 54 de 1990 y 10 del decreto 1889 
de 1994 con fundamento en la orientación sexual para el acceso a las pensiones de 
sobrevivencia es discriminatoria y viola lo establecido en el artículo 24 de la Convención 
Americana. 

125. Por tanto, la Corte encuentra que la existencia de una normatividad interna vigente 
en el año 2002 que no permitía el pago de pensiones a parejas del mismo sexo, era una 
diferencia de trato que vulneraba el derecho a la igualdad y no discriminación, por lo que 
constituyó efectivamente un hecho ilícito internacional. Adicionalmente a lo anterior, ese 
hecho ilícito internacional afectó al señor Duque, en la medida que esas normas internas 
le fueron aplicadas por medio de la respuesta del COLFONDOS a su gestión al respecto y 
por la sentencia de tutela del Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá y la sentencia del 
Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá [...]. 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

125. La Corte ha determinado que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la 
misma no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un 
fin legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios 
utilizados y el fin perseguido. Asimismo, este Tribunal ha establecido que tratándose de 
la prohibición de discriminación por una de las categorías protegidas contempladas en el 
artículo 1.1 de la Convención, la eventual restricción de un derecho exige una 
fundamentación rigurosa, lo cual implica que las razones utilizadas por el Estado para 
realizar la diferenciación de trato deben ser particularmente serias y estar sustentadas 
en una argumentación exhaustiva. En efecto, es el Estado quien tiene la carga de la 
prueba para mostrar que la diferencia de trato entre los actos sexuales homosexuales y 
los llamados “actos sexuales ilegítimos” se encuentra justificado, sin fundamentar su 
decisión en estereotipos.  
 
126. En el presente caso, las diferencias en la regulación disciplinaria evidencian una 
distinción relacionada con la orientación sexual, categoría protegida por el artículo 1.1 de 
la Convención. Sin embargo, Ecuador no brindó una explicación sobre la necesidad social 
imperiosa o la finalidad de la diferencia de trato, ni una razón para justificar esa 
diferenciación como un método menos lesivo para alcanzar esa finalidad.  
 
127. Este Tribunal destaca que, con el propósito de preservar la disciplina militar, podría 
resultar razonable y admisible la imposición de restricciones a las relaciones sexuales al 
interior de las instalaciones militares o durante el servicio. No obstante, la ausencia de 
una justificación adecuada para la mayor gravedad de la sanción asignada a los actos 
sexuales homosexuales, genera una presunción sobre el carácter discriminatorio de esta 
medida. Asimismo, resalta que la diferencia de regulación existente en el presente caso 
frente a los actos homosexuales tenía como efecto excluir la participación de personas 
homosexuales en las fuerzas armadas. En este sentido, la Corte recuerda que la 
prohibición de discriminación con base en la orientación sexual de una persona incluye la 
protección de la expresión de dicha orientación sexual […]. Al sancionar los “actos de 
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homosexualidad” dentro o fuera del servicio, el artículo 117 del Reglamento de Disciplina 
Militar castigaba toda forma de expresión de esta orientación sexual, restringiendo la 
participación de personas homosexuales en las fuerzas armadas ecuatorianas.  
 
128. La Corte resalta que la prohibición de discriminación por orientación sexual en las 
fuerzas armadas ha sido reconocida en instrumentos internacionales, así como por 
órganos de derechos humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

129. En el marco de la Organización de los Estados Americanos (en adelante “la OEA”), 
si bien no se cuenta con pronunciamientos específicos sobre la tutela de los derechos de 
las personas con orientación sexual diversa dentro de las fuerzas armadas, sí se han 
emitido resoluciones de los cuales se desprende una prohibición general de discriminación 
con base en la orientación sexual de las personas, lo cual abarcaría la participación en las 
fuerzas armadas. Dichas resoluciones condenan:  

[L]a discriminación contra personas por motivos de orientación sexual e identidad o expresión 
de género, e insta[n] a los Estados dentro de los parámetros de las instituciones jurídicas de 
sus sistemas a eliminar, allí donde existan, las barreras que enfrentan las lesbianas, los gays y 
las personas bisexuales, trans e intersex (LGBTI) en el acceso a la participación política y otros 
ámbitos de la vida pública, así como evitar interferencias en su vida privada. 

130. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que una baja del Ejército 
por el hecho de ser homosexual constituye una interferencia en los derechos de una 
persona contraria al Convenio Europeo de Derechos Humanos. Por ello, el Estado debe 
proveer razones convincentes y de peso para justificar una política en contra de 
homosexuales en el ejército y de la decisión de dar de baja a un militar con base a dicha 
política. El Comité Europeo de Derechos Sociales, el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa y el Comité Directivo de Derechos Humanos del Consejo de Europa también se 
han pronunciado en contra de la discriminación por orientación sexual en las fuerzas 
armadas. Asimismo, la Unión Europea emitió una directiva para combatir la discriminación 
por orientación sexual en los empleos en el sector privado y público, aplicable a las 
fuerzas armadas. Por su parte, la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) 
opera bajo una “Política de igualdad de oportunidades y diversidad en el Personal 
Internacional y Personal Militar Internacional”, en la cual expresa su intención de 
“mantener un ambiente laboral que sea libre de discriminación o acoso y ofreciera 
igualdad de oportunidades sin importar el sexo, raza, origen étnico, religión, nacionalidad, 
discapacidad, edad u orientación sexual”. 

136. La Corte considera que la prohibición de discriminación por razones de orientación 
sexual, conforme ha sido interpretado por este Tribunal, abarca y se extiende a todas las 
esferas del desarrollo personal de las personas bajo la jurisdicción de un Estado parte de 
la Convención. Por tanto, la exclusión de personas de las fuerzas armadas por su 
orientación sexual, sea real o percibida, es contrario a la Convención Americana. 

137. En el presente caso, la Corte constató que existía una clara diferencia entre la 
regulación aplicable a los “actos sexuales ilegítimos” y los “actos de homosexualismo”, 
debido a la disparidad de las sanciones aplicables a ambos tipos de actos, así como por 
el hecho que los “actos de homosexualismo” eran sancionados incluso si eran cometidos 
fuera del servicio. En virtud del presunto carácter homosexual de los actos por los cuales 
fue disciplinado el señor Flor Freire, este fue víctima de esta diferencia de trato. La 
comisión de actos sexuales no homosexuales, al interior de las instalaciones militares, no 
hubiera acarreado la baja del señor Flor Freire. De ser el caso, hubiera recibido como 
pena máxima un arresto de 15 días o una suspensión de 30 días […].No obstante, en 
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virtud de la orientación sexual que le fue imputada, el señor Flor Freire fue separado de 
las fuerzas armadas ecuatorianas, sin que el Estado haya cumplido con su carga 
argumentativa y probatoria presentando una justificación objetiva y razonable que 
sustente dicha diferencia de trato. 
 
138. Por tanto, este Tribunal considera que la mayor sanción para los actos sexuales 
homosexuales, que fue aplicada al señor Flor Freire y el hecho que estos se sancionaran 
aun fuera del servicio constituyen distinciones discriminatorias y denotan el objetivo de 
excluir de las fuerzas armadas a las personas homosexuales.  
 
139. Por otra parte, el artículo 2208 de la Convención obliga a los Estados Partes a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención. […] 
 
140. Teniendo en cuenta todo lo anterior, este Tribunal concluye que la aplicación al señor 
Flor Freire del artículo 117 del Reglamento de Disciplina Militar, que sancionaba de forma 
más gravosa los “actos de homosexualismo”, constituyó un acto discriminatorio. Por 
tanto, el Estado es responsable por la violación del derecho a la igualdad ante la ley y de 
la prohibición de discriminación reconocidos en el artículo 24 de la Convención, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, en perjuicio del señor Flor Freire, en virtud de 
la discriminación sufrida por la orientación sexual percibida. 

Derecho a la educación 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449. 

122. […] cabe recordar que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 
26.2 estipula de forma similar a la Declaración Americana que la “educación tendrá por 
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religioso”. 
Del mismo modo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
reconoce en su artículo 13.1 que el derecho de toda persona a la educación, la cual “debe 
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 
en pro del mantenimiento de la paz”. 
 
123. Asimismo, esta Corte ha indicado que “dentro de las medidas especiales de 
protección de los niños y entre los derechos reconocidos a éstos en el artículo 19 de la 
Convención Americana, figura de manera destacada el derecho a la educación, que 
favorece la posibilidad de gozar de una vida digna y contribuye a prevenir situaciones 
desfavorables para el menor y la propia sociedad”. Este Tribunal ha explicado que ese 
derecho, respecto de niñas y niños, surge de la disposición mencionada interpretada de 
conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño, el artículo 26 de la 
Convención Americana y el Protocolo de San Salvador. 
 
124. En concordancia con lo anterior, este Tribunal ha afirmado que una educación que 
se imparta vulnerando derechos humanos no permite cumplir los cometidos señalados, 
resulta frontalmente contraria a los mismos y, por ende, violatoria del derecho a la 
educación. Los Estados deben adoptar acciones adecuadas para prevenir violaciones a los 
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derechos humanos en el curso del proceso educativo de niñas y niños. En el cumplimiento 
de estos deberes, es preciso que los Estados tengan en consideración la gravedad y las 
especificidades que presentan la violencia de género, la violencia sexual y la violencia 
contra la mujer, todas las cuales son una forma de discriminación. Por otra parte, como 
indicó el Comité DESC, la educación debe ser “accesible” a todas las personas, 
“especialmente a [quienes integran] los grupos m[á]s vulnerables de hecho y de derecho, 
sin discriminación por ninguno de los motivos prohibidos”. Dicho Comité resaltó también 
que la prohibición de discriminación en la educación “se aplica plena e inmediatamente a 
todos los aspectos de la educación y abarca todos los motivos de discriminación 
rechazados internacionalmente”. 
 
127. De acuerdo con lo anterior, para esta Corte no cabe duda que la asignatura de clase 
de religión establecida en el Decreto 924 estaba destinada a realizar el derecho a la 
educación de los estudiantes en general, y que, si bien es cierto que esa materia es 
optativa, se integra al programa educativo de los niños y niñas.  
 
128. Este Tribunal entiende con respecto a la llamada “excepción ministerial” que la 
misma opera en actos que se relacionan con el funcionamiento de la comunidad religiosa 
como lo serían la determinación de quiénes son los miembros de esa iglesia, quiénes son 
sus ministros, cuáles son sus jerarquías. Sin embargo, respecto de dicho funcionamiento, 
cuando se proyecta en otros ámbitos esa excepción ministerial se debilita y es menos 
robusta, en particular en el ámbito educativo en establecimientos públicos en donde los 
principios y valores de tolerancia, de pleno respeto de los derechos humanos, las 
libertades fundamentales, y la no discriminación son de imperioso cumplimiento para el 
Estado.  
 
129. Para esta Corte, si bien la designación de profesores de un credo religioso particular 
por parte de las comunidades religiosas interesadas de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 924 podría comprender un cierto margen de autonomía, la cual sería 
concordante con el derecho a la libertad religiosa […], la misma no puede ser absoluta. 
Lo anterior se debe a que las clases de religión católica como parte de un plan de 
educación pública, en establecimientos educativos públicos, financiados por fondos 
públicos, no se encuentran dentro de los ámbitos de libertad religiosa que deben estar 
libres de toda injerencia del Estado puesto que no están claramente relacionadas con las 
creencias religiosas o la vida organizativa de las comunidades. 
 
130. De acuerdo con ello, las autoridades religiosas chilenas cuentan con una autonomía 
amplia a la hora de otorgar un certificado de idoneidad para dictar clases de religión, sin 
embargo, por ser una asignatura que forma parte de los planes de educación de niñas y 
niños, esas facultades que derivan directamente del derecho a la libertad religiosa, deben 
adecuarse a los otros derechos y obligaciones vigentes en materia de igualdad y no 
discriminación. Esta competencia de las autoridades religiosas se predica también para 
revocar el certificado de idoneidad, siempre y cuando se respeten los derechos y 
obligaciones que son de imperativo cumplimiento por parte del Estado en el ámbito de la 
educación pública. 
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Derecho al trabajo 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449. 

87. La Corte recuerda que el derecho al trabajo ha sido un derecho reconocido y protegido 
a través del artículo 26 de la Convención en diferentes precedentes. En lo que concierne 
los derechos laborales específicos protegidos por el citado artículo 26, la Corte ha 
señalado que los términos del citado precepto indican que son aquellos derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura 
contenidas en la Carta de la OEA. En tal sentido, los artículos 45.b y c, 46 y 34.g de la 
Carta establecen normas que refieren al derecho al trabajo. Adicionalmente, la Corte ha 
indicado en su Opinión Consultiva OC-10/89, que los Estados Miembros han entendido 
que la Declaración Americana contiene y define aquellos derechos humanos esenciales a 
los que la Carta se refiere de manera que no se puede interpretar y aplicar la Carta de la 
Organización en materia de derechos humanos, sin integrar las normas pertinentes de 
ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración, como resulta de la práctica 
seguida por los órganos de la OEA. En este sentido, el artículo XIV de la referida 
Declaración dispone que “[t]oda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas 
y a seguir libremente su vocación […]”. Asimismo, el artículo 29.d de la Convención 
Americana dispone expresamente que “[n]inguna disposición de la presente Convención 
puede ser interpretada en el sentido de: […] d) excluir o limitar el efecto que puedan 
producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza”. Además, la Corte indicó que el corpus iuris 
internacional establece el referido derecho. 

88. La Corte ha precisado que la estabilidad laboral no consiste en una permanencia 
irrestricta en el puesto de trabajo, sino de respetar este derecho, entre otras medidas, 
otorgando protección al trabajador a fin de que, en caso de despido o separación arbitraria, 
se realice bajo causas justificadas, lo cual implica que el empleador acredite las razones 
suficientes para ello con las debidas garantías, y frente a lo cual el trabajador pueda 
recurrir tal decisión ante las autoridades internas, quienes deberán verificar que las 
causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a derecho. Asimismo, el Tribunal 
considera que el derecho a la estabilidad laboral protege al trabajador de no ser privado 
de su trabajo por interferencias directas o indirectas del poder público, pues esto afecta 
la libertad de las personas de ganarse la vida mediante el trabajo que elijan, y su derecho 
a la permanencia en el empleo, mientras no existan causas justificadas para su 
terminación. 

89. En cuanto a su contenido y para los efectos del presente caso, cabe señalar que el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación General No. 
18 sobre el derecho al trabajo, expresó que los Estados Partes tienen obligaciones 
inmediatas en relación con el derecho al trabajo, como la obligación de “garantizar" que 
ese derecho sea ejercido sin discriminación alguna”. A su vez, el Convenio sobre la 
discriminación (empleo y ocupación) de la OIT, ratificado por Chile en 1971, establece en 
su artículo 2, que todo “Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a 
formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a 
las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en 
materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este 
respecto”. Del mismo modo, ese Convenio dispone que todo Miembro para el cual el 
presente Convenio se halle en vigor se obliga a “llevar a cabo dicha política en lo que 
concierne a los empleos sometidos al control directo de una autoridad nacional”. 
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90. A su vez, la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo y su seguimiento establece que “todos los Miembros tienen un compromiso 
[…] de respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la 
Constitución, los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos 
convenios, es decir:[…] (d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 
ocupación”. Asimismo, la Corte resalta que, tal como lo señaló la OIT en la Memoria del 
Director General de 1999, el “trabajo decente” constituye la convergencia de cuatro 
objetivos estratégicos en materia laboral: la promoción de los derechos fundamentales 
del trabajo; el empleo; la protección social y el diálogo social. Además, es oportuno 
recordar que, entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, adoptados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en la resolución “Transformar nuestro mundo: la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible”, se cuenta promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas y todos (objetivo 8), algunas de cuyas metas radican en, “[d]e aquí a 2030, lograr 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor”. 
 

129. Para esta Corte, si bien la designación de profesores de un credo religioso particular 
por parte de las comunidades religiosas interesadas de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 924 podría comprender un cierto margen de autonomía, la cual sería 
concordante con el derecho a la libertad religiosa […], la misma no puede ser absoluta. 
Lo anterior se debe a que las clases de religión católica como parte de un plan de 
educación pública, en establecimientos educativos públicos, financiados por fondos 
públicos, no se encuentran dentro de los ámbitos de libertad religiosa que deben estar 
libres de toda injerencia del Estado puesto que no están claramente relacionadas con las 
creencias religiosas o la vida organizativa de las comunidades. 

130. De acuerdo con ello, las autoridades religiosas chilenas cuentan con una autonomía 
amplia a la hora de otorgar un certificado de idoneidad para dictar clases de religión, sin 
embargo, por ser una asignatura que forma parte de los planes de educación de niñas y 
niños, esas facultades que derivan directamente del derecho a la libertad religiosa, deben 
adecuarse a los otros derechos y obligaciones vigentes en materia de igualdad y no 
discriminación. Esta competencia de las autoridades religiosas se predica también para 
revocar el certificado de idoneidad, siempre y cuando se respeten los derechos y 
obligaciones que son de imperativo cumplimiento por parte del Estado en el ámbito de la 
educación pública. 
 

140. Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con el contenido del derecho al trabajo 
desarrollado anteriormente […], este Tribunal estima que el referido derecho se vio 
comprometido en la medida que a través de la reasignación de funciones que sufrió 
Sandra Pavez Pavez se menoscabó su vocación docente y constituyó una forma de 
desmejora laboral. El hecho de que su contrato laboral no especificara que ella era 
profesora de religión católica, que previera la posibilidad de que ella pudiera ser 
reasignada en sus funciones, y que podría haber seguido dictando clases de otras 
religiones en caso de contar con certificados de idoneidad de comunidades religiosas 
correspondientes a esos credos, no cambia esa conclusión en la medida que las nuevas 
funciones que le fueron asignadas, lo fueron como consecuencia de un trato diferente que 
se basó en su orientación sexual y no en causas objetivas de la necesidad del servicio. De 
ese modo, aunque siguió realizando actividades relacionadas con la educación, no lo pudo 
seguir haciendo en la calidad de profesora de religión católica porque fue objeto de un 
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trato discriminatorio, y, en ese sentido, se vio afectado su derecho a la estabilidad laboral 
y, por ende, el derecho al trabajo. 
 
141. Una vez determinado que se produjeron restricciones a los derechos a la libertad 
personal, a la vida privada, y al trabajo, contenidos en los artículos 7.1, 11.2 y 26 de la 
Convención Americana, corresponde analizar si las mismas fueron producto de un trato 
discriminatorio. Ese juicio será determinado con base en el criterio diferenciador, por lo 
que procede analizar si resulta proporcional en el sentido estricto. 

144. Esta Corte considera que los costos de la medida restrictiva en perjuicio de Sandra 
Pavez Pavez no superan las ventajas que se obtienen en materia de protección de la 
libertad religiosa y de protección de los padres a escoger la educación de sus hijos. En 
efecto, en ningún momento se tomaron en cuenta los efectos que tendría esta medida en 
la vida personal de Sandra Pavez Pavez o en su vocación docente. Tampoco queda claro 
la existencia de una vulneración real o potencial para la autonomía de la comunidad 
religiosa, ni para el derecho de religión, ni para las madres y los padres o los tutores de 
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa que sea conforme a sus credos. Por 
el contrario, la presunta víctima declaró sin que fuera controvertido por el Estado que 
recibió apoyo el cual se materializó a través de 700 firmas “de alumnos de apoderados, 
que fueron incluso apoderados hablar con el Obispo por mí para que yo pudiera seguir 
haciendo clase y de todos los docentes que había en ese tiempo que sucedió esto en el 
2007”. Por último, en lo que respecta el alegato del Estado relacionado con la congruencia 
entre el contenido de las clases de religión y la coherencia de vida con el credo religioso 
de la persona que imparte esas clases, esta Corte entiende que la misma no puede operar 
de forma tal que se justifiquen o legitimen tratos diferentes que resulten discriminatorios 
basados en las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención, en el ámbito de 
la educación pública. 
 

145. Por los motivos expuestos, esta Corte considera que la decisión de las autoridades 
del Colegio (público) “Cardenal Antonio Samoré” mediante la cual se separó del cargo a 
Sandra Pavez Pavez y se le asignaron funciones distintas a las de profesora de religión 
católica, la cual fue consecuencia de la revocación del certificado de idoneidad por parte 
de la Vicaría para la Educación de San Bernardo, no cumplió con el test estricto de 
igualdad y vulneró el principio de igualdad y no discriminación en su perjuicio. 
 
146. De conformidad con lo desarrollado, esta Corte encuentra que el Estado es 
responsable por una vulneración a los derechos a la igualdad y no discriminación, a la 
libertad personal, a la vida privada y al trabajo, contenidos en los artículos 1.1 y 24, 7.1, 
11.2, y 26 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de Sandra Pavez Pavez, por el trato discriminatorio que sufrió al 
haber sido separada de su cargo de profesora de religión católica, y al habérsele asignado 
funciones distintas a las que tenía, luego de que fuera revocado su certificado de idoneidad 
para dictar clases de religión católica por parte de la Vicaría de San Bernardo. Por otra 
parte, el Estado no es responsable por una violación al derecho de acceso a la función 
pública en condiciones de igualdad, contenido en el artículo 23.1.c) de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Sandra 
Pavez Pavez. 
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Derecho a la pensión 

Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310. 

108. En lo que respecta al derecho a la pensión de las parejas del mismo sexo, el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas ha indicado que el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales prohíbe toda 
discriminación, de hecho o de derecho, directa o indirectamente, por motivos de raza, 
color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento, discapacidad física o mental, estado de salud 
(incluido el VIH/SIDA), orientación sexual, estado civil o cualquier otra condición política, 
social o de otro tipo que pretenda, o tenga por efecto, anular o menoscabar el igual 
disfrute o el ejercicio del derecho a la seguridad social. 

109. Asimismo, en su Observación General No. 20, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales ha señalado que en "cualquier otra condición social", tal y como se 
recoge en el artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, se incluye la orientación sexual. Los Estados partes deben cerciorarse de que 
las preferencias sexuales de una persona no constituyan un obstáculo para hacer realidad 
los derechos que reconoce el Pacto, por ejemplo, a los efectos de acceder a la pensión de 
viudedad. La identidad de género también se reconoce como motivo prohibido de 
discriminación. 

110. Por otra parte, los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del derecho 
internacional de los derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad 
de género, establecen en el Principio N° 13 que todas las personas tienen derecho a la 
seguridad social y a otras medidas de protección social, sin discriminación por motivos 
de orientación sexual o identidad de género. Por lo tanto, los Estados deberán adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias a fin 
de asegurar el acceso, en igualdad de condiciones y sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género, a la seguridad social y a otras medidas de 
protección social, incluyendo beneficios laborales, licencia por maternidad o paternidad, 
beneficios por desempleo, seguro, cuidados o beneficios de salud (incluso para 
modificaciones del cuerpo relacionadas con la identidad de género), otros seguros 
sociales, beneficios familiares, beneficios funerarios, pensiones y beneficios relativos a la 
pérdida de apoyo para cónyuges o parejas como resultado de enfermedad o muerte 

111. El Comité de Derechos Humanos ha resuelto que la distinción entre las parejas del 
mismo sexo que son excluidas del derecho a la pensión, y las parejas de hecho 
compuestas por personas de distintos sexos que sí reciben el beneficio de la pensión, no 
es razonable ni objetiva y no existen factores que justifiquen la existencia de la distinción, 
por lo que constituyen una discriminación con base en la orientación sexual de las 
personas. 
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Personas trans 

Identidad de género y derechos humanos 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

111.En cuanto a los alegatos relacionados con los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la libertad, a la vida privada, a la libertad de expresión, al nombre, 
a la igualdad y no discriminación, y en términos más generales del derecho a la identidad 
de género, este Tribunal constata que los mismos se refieren a vulneraciones que se 
habrían producido en tres momentos diferentes: a) como consecuencia del homicidio de 
Vicky Hernández; b) en el marco de las investigaciones relacionadas con ese homicidio, 
y c) en el marco jurídico general del Estado de Honduras que no reconocía la identidad 
de género de Vicky Hernández. 

112. En cuanto a lo anterior, corresponde en primer término señalar que existen 
elementos para inferir razonablemente que la violencia ejercida contra Vicky Hernández, 
que culminó con su muerte, muy probablemente fue ejercida por motivos de género y/o 
en razón de su expresión de género o de su identidad de género. Además, se cuenta con 
pruebas que permiten presumir que Vicky Hernández pudo ser víctima de violencia 
sexual. Algunos elementos concretos que apuntan a esas conclusiones son los siguientes: 
a) el contexto de discriminación y de violencia contra personas LGBTI en Honduras, en 
particular durante la época en la que ocurrió la muerte de Vicky Hernández; b) la 
existencia de un preservativo aparentemente usado al lado del cuerpo de Vicky; c) la 
exposición del cuerpo sin vida de Vicky Hernández en plena calle, vestida con su atuendo 
como una trabajadora sexual; d) la condición de defensora de las personas LGBTI y sus 
derechos, y e) la naturaleza de las heridas en su rostro (mostraba unas heridas 
irregulares en su ojo izquierdo y la región frontal izquierda y un equimosis en su región 
palpebral) […]. 

115. En lo que concierne el derecho a la identidad de género, esta Corte ha indicado que 
el derecho de cada persona a definir de manera autónoma su identidad sexual y de 
género, se encuentra protegido por la Convención Americana a través de las disposiciones 
que garantizan el libre desarrollo de la personalidad (artículos 7 y 11.2), el derecho a la 
vida privada (artículo 11.2), el reconocimiento de la personalidad jurídica (artículo 3), y 
el derecho al nombre (artículo 18). 

116. Sobre la relación entre los derechos a la libertad en un sentido amplio, la expresión 
de género, el derecho a la identidad de género, y el derecho a la vida privada, esta Corte 
ha indicado en otros casos que el reconocimiento de la afirmación de la identidad sexual 
y de género se encuentra protegido por la Convención Americana en sus artículos 7 y 
11.2. Es así como la identidad de género y sexual se encuentra ligada al concepto de 
libertad, al derecho a la vida privada y a la posibilidad de todo ser humano de auto-
determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 
existencia, conforme a sus propias convicciones. En ese sentido, el reconocimiento de la 
identidad de género por el Estado resulta de vital importancia para garantizar el pleno 
goce de los derechos humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra la 
violencia, tortura y malos tratos. 

117. Por otra parte, el Tribunal ha considerado que el derecho a la identidad, y en 
particular la manifestación de la identidad, también se encuentra protegido por el artículo 



  

 

 87 

19 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

13 que reconoce el derecho a la libertad de expresión. Desde esta óptica, interferir 
arbitrariamente en la expresión de los distintos atributos de la identidad puede implicar 
una vulneración a ese derecho. Es por ello que, para alcanzar ese fin, es ineludible que 
el Estado y la sociedad, respeten y garanticen la individualidad de cada una de las 
personas, así como el derecho a ser tratado de conformidad con los aspectos esenciales 
de su personalidad, y la facultad legítima de establecer la exteriorización de su modo de 
ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. Del mismo modo, este Tribunal ha 
entendido que existe una relación estrecha entre, por un lado, el reconocimiento de la 
personalidad jurídica y, por otro, los atributos jurídicos inherentes a la persona humana 
que la distinguen, identifican y singularizan. 

118. Por otra parte, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están 
obligados, además, a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. 

119. Este Tribunal ha reconocido en su jurisprudencia que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, así como de 
diversas formas de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales […]. Además, 
según se señaló, a través de esas conductas se ven menoscabados no solamente los 
derechos a la vida e integridad personal, sino que también se vulnera el derecho a la 
identidad de género y/o a la expresión de género de las personas, así como todos los 
derechos que se encuentran conectados con los mismos. 

120. En relación con lo anterior, para esta Corte, el respeto y la garantía del derecho a la 
vida, a la integridad personal y a la identidad de género de las personas trans se 
encuentran estrechamente relacionados. En el presente caso, el Tribunal notó que existen 
fuertes indicios que apuntan al hecho que la muerte y los hechos de violencia en contra 
de Vicky Hernández se produjeron por motivos de género y/o en razón de su expresión 
de género o de su identidad de género. De ese modo, en las circunstancias particulares 
de este caso, necesariamente la determinación de la responsabilidad del Estado por una 
alegada violación al derecho a la identidad de género, debe derivarse, entre otras 
consideraciones, de una responsabilidad del Estado por una violación al derecho a la vida 
de Vicky Hernández puesto que su muerte se produjo precisamente en razón de la forma 
en que ella expresaba su identidad de género. 

121. A lo anterior se suma el hecho que, durante la etapa de la investigación del homicidio 
de Vicky Hernández, las autoridades hondureñas emplearon de manera sistemática 
estereotipos y prejuicios de género […]. En efecto, se ha mencionado supra que, en el 
marco de las diligencias de investigación, se hizo caso omiso de su identidad de género 
auto-percibida, y no se siguieron las lógicas de investigación de acuerdo a las cuales se 
podría haber analizado su muerte como una posible manifestación de violencia de género 
y discriminación debido a su identidad trans femenina. 

122. Adicionalmente, el hecho de que Vicky Hernández no tuviera la oportunidad de 
reflejar su identidad de género y su nombre elegido en su documento de identidad, de 
conformidad con su género auto-percibido, tuvo probablemente un impacto significativo 
en el marco de las investigaciones que, como fuera señalado, se caracterizaron por hacer 
caso omiso y obviar líneas de investigación relacionadas con su identidad de género […]. 
Además, esa falta de reconocimiento de su identidad de género auto-percibida, pudo, de 
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forma más amplia, fomentar una forma de discriminación y de exclusión social por 
expresar dicha identidad. 

123. Sobre ese punto ya se indicó que la orientación sexual y la identidad de género, así 
como la expresión de género son categorías protegidas por la Convención y que, por ello, 
está proscrita por la Convención cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada 
en la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de la persona. De 
acuerdo con ello, esta Corte señaló supra que ninguna norma, decisión o práctica de 
derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden 
disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género […]. 

124. De conformidad con lo anterior, el Tribunal indicó que el derecho de cada persona a 
definir de manera autónoma su identidad sexual y de género y a que los datos que figuran 
en los registros, así como en los documentos de identidad sean acordes o correspondan 
a la definición que tienen de sí mismos, se encuentra protegido por la Convención 
Americana a través de las disposiciones que garantizan el libre desarrollo de la 
personalidad (artículos 7 y 11.2), el derecho a la vida privada (artículo 11.2), al 
reconocimiento de la personalidad jurídica (artículo 3), y el derecho al nombre (artículo 
18). Lo anterior significa que los Estados deben respetar y garantizar a toda persona, la 
posibilidad de registrar y/o de cambiar, rectificar o adecuar su nombre y los demás 
componentes esenciales de su identidad como la imagen, o la referencia al sexo o género, 
sin interferencias por parte de las autoridades públicas o por parte de terceros. En esa 
línea, lo expresado implica necesariamente, que las personas que se identifiquen con 
identidades de género diversas deben ser reconocidas como tal. Además, el Estado debe 
garantizarles que puedan ejercer sus derechos y contraer obligaciones en función de esa 
misma identidad, sin verse obligadas a detentar otra identidad que no representa su 
individualidad, más aún cuando ello involucra una exposición continua al cuestionamiento 
social sobre esa misma identidad afectando así el ejercicio y goce efectivo de los derechos 
reconocidos por el derecho interno y el derecho internacional. 

125. Por todas las consideraciones anteriores y dada la íntima relación que se presenta 
en este caso, entre, por una parte, los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, y por la otra, el derecho identidad de género y a la expresión de género, la Corte 
encuentra que el Estado es también responsable por la violación al deber de garantizar 
el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, la libertad personal, el derecho 
a la vida privada, a la libertad de expresión, y al nombre contenidos en los artículos 3, 7, 
11, 13 y 18 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1, 24, 8 y 25 del 
mismo instrumento, en perjuicio de Vicky Hernández. 

Derecho a la salud de personas trans 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29. 

268. En el caso de las personas trans, el respeto a su identidad de género se encuentra 
estrechamente relacionado con el acceso a servicios de salud adecuados. En este 
sentido, la Corte resalta que los tratamientos médicos que reafirman la identidad de 
género de las personas trans, incluyendo los procedimientos quirúrgicos y el tratamiento 
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hormonal, siempre y cuando sean libremente escogidos, permiten el adecuado desarrollo 
de la personalidad y contribuyen al bienestar físico y emocional de las personas trans. 
Por sobre todo, contribuyen a reafirmar la identidad de género auto-percibida. 
Consecuentemente, en cumplimiento de su obligación internacional de reconocer la 
identidad de género de toda persona, los Estados deben garantizar aquellos tratamientos 
médicos que sean necesarios para que las personas trans puedan adecuar su 
corporalidad, incluyendo su genitalidad, a su identidad de género auto-percibida, en la 
medida que dichos servicios se encuentren disponibles para la comunidad. 
 
269. En seguimiento de lo anterior, la Corte ha considerado que el tratamiento médico 
de las personas privadas de libertad debe ser adecuado a sus necesidades especiales. 
De ello se deriva que, en el contexto penitenciario, los Estados deban brindar tales 
tratamientos específicos según sean requeridos por las personas privadas de libertad, 
asegurando la continuidad de aquellos tratamientos que hayan iniciado con anterioridad 
al encarcelamiento. Al respecto, la Corte destaca que varios Estados miembros de la 
OEA han emprendido importantes avances en la materia, permitiendo en la actualidad 
tratamientos quirúrgicos y/u hormonales para adecuar el cuerpo de las personas a su 
identidad de género. 

 
270. En suma, la Corte concluye que los Estados están en la obligación de adoptar 
disposiciones para garantizar que las personas trans privadas de su libertad puedan 
tener la atención médica especializada necesaria y oportuna. En general, los Estados 
deben proveer a las personas privadas de la libertad un acceso adecuado a cuidados 
médicos y consejería apropiada a sus necesidades, reconociendo cualquier necesidad 
particular con base en su orientación sexual o identidad de género, incluso en lo que 
respecta a salud reproductiva, y a terapia hormonal o de otro tipo, como también a 
tratamientos para reasignación de sexo si ellas los desearan. 

Aplicación de la Convención Belem do Pará 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

127. La Corte recuerda que la Convención de Belém do Pará es un instrumento que fue 
adoptado ante la necesidad de proteger de forma reforzada el derecho de la mujer a una 
vida libre de violencia y eliminar todas las situaciones de violencia que puedan afectarlas 
tanto en el ámbito público como en el privado. A su vez, como lo indica el preámbulo de 
dicha Convención, la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y una ofensa a la dignidad humana. Ante ello, los “Estados Partes conden[aron] 
todas las formas de violencia contra la mujer y conv[inieron] adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia”. 

128. La Convención de Belém do Pará, en su artículo 1, hace referencia a la violencia 
contra la mujer basada en su género. Esta violencia se erige sobre un sistema de 
dominación patriarcal fuertemente arraigado en estereotipos de género, y constituye una 
“manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres”. La violencia en contra de las personas fundamentada en la identidad o 
expresión de género, y específicamente en contra de las mujeres trans, también se 
encuentra basada en el género, en cuanto construcción social de las identidades, 
funciones y atributos asignados socialmente a la mujer y al hombre. Su manifestación 
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responde, no obstante, a un patrón específico de violencia y discriminación por lo que 
debe abordarse teniendo en cuenta sus particularidades para brindar una respuesta 
adecuada y efectiva. De esta forma, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos ha afirmado que la violencia transfóbica “constituye 
una forma de violencia de género, impulsada por el deseo de castigar a quienes se 
considera que desafían las normas de género” y, además, que la “violencia contra las 
personas lesbianas, gays, bisexuales y trans suele ser especialmente despiadada en 
comparación con otros delitos motivados por prejuicios”. 

129. Asimismo, el artículo 9 de la Convención de Belém do Pará insta a los Estados para 
que, a la hora de adoptar medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer, tomen en cuenta “la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir 
la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada 
o desplazada”. Esta lista de factores no es numerus clausus, como lo indica la utilización 
de la expresión “entre otras”. De esta forma, es dable considerar que la identidad de 
género en determinadas circunstancias como la presente, que se trata de una mujer 
trans, constituye un factor que puede contribuir de forma interseccional a la 
vulnerabilidad de las mujeres a la violencia basada en su género. En efecto, la Corte ha 
determinado que la orientación sexual y la identidad de género son categorías protegidas 
por la Convención Americana y que está proscrita cualquier norma, acto o práctica 
discriminatoria basada en la orientación sexual o en la identidad de género de las 
personas. Además, esta Corte ha sostenido que la identidad de género es “la vivencia 
interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual podría 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento”, por lo que “el 
reconocimiento de la identidad de género se encuentra ligada necesariamente con la idea 
según la cual el sexo y el género deben ser percibidos como parte de una construcción 
identitaria que es resultado de la decisión libre y autónoma de cada persona, sin que deba 
estar sujeta a su genitalidad”. 

130. De la misma manera, la Comisión Interamericana en su Informe sobre Violencia 
contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América, observó que: 

la orientación sexual y la identidad de género no están expresamente incluidas en la Convención 
de Belém do Pará. No obstante, la considera que la Convención de Belém do Pará es un 
“instrumento vivo”. En consecuencia, la [Comisión] considera que cuando el artículo 9 de la 
Convención de Belém do Pará se refiere a la obligación del Estado de tener especialmente en 
cuenta la situación de la violencia que pueda sufrir la mujer, en razón de varios factores “entre 
otros”, éstos necesariamente incluyen l. 

131. En congruencia con la anterior, el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) indicó en su Recomendación General No. 
28 de 2010 que “si bien en la Convención [CEDAW] solo se menciona la discriminación 
por motivos de sexo, al interpretar el artículo 1 junto con el párrafo f) del artículo 2 y el 
párrafo a) del artículo 5 se pone de manifiesto que la Convención abarca la discriminación 
contra la mujer por motivos de género”. En su Recomendación No. 35 de 2017 sobre la 
violencia por razón de género, el CEDAW consideró que la expresión “violencia de género 
contra la mujer” es “un término más preciso que pone de manifiesto las causas y los 
efectos relacionados con el género de la violencia”. Asimismo, en esta Recomendación se 
analizaron los diferentes factores que pueden incidir en la discriminación contra la mujer, 
indicando entre ellos “la condición de lesbiana, bisexual, transgénero o intersexual”. 

132. Del mismo modo, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 
(“MESECVI”) incluye en su Guía Práctica para la aplicación del sistema de indicadores de 
progreso para la medición de la implementación de la Convención la necesidad de incluir 
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las tasas de violencia y crímenes de odio en niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores, lesbianas y/o con personas con identidad de género diversas. 

133. De conformidad con lo anterior y atendiendo a una interpretación evolutiva, la Corte 
estima que el ámbito de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer se refiere también a situaciones de 
violencia basada en su género contra las mujeres trans, como sucede en este caso. 

134. Por otra parte, la Corte recuerda que, al aplicar este Tratado, desarrolló la noción 
de debida diligencia reforzada. Esto implica aplicar una perspectiva de género en la 
investigación y juzgamiento de casos de violencia cometida contra las mujeres, 
incluyendo la violencia contra las mujeres trans, así como evitar la impunidad crónica que 
envía un mensaje de tolerancia y permite la repetición de los hechos. El fin del tratado 
es lograr la erradicación a futuro de este fenómeno que tiene raigambre estructural en 
nuestras sociedades. 

135. En los acápites anteriores, este Tribunal analizó los hechos de violencia y el asesinato 
de Vicky Hernández y concluyó que el Estado era responsable por una vulneración a los 
derechos a la vida y a la integridad personal en su perjuicio […]. A su vez, consideró que 
existían elementos suficientes como para concluir que esos hechos se produjeron en razón 
de su identidad de género de mujer trans […]. Además, la Corte hizo hincapié en las 
obligaciones reforzadas del Estado al investigar estos hechos y las falencias que se 
presentaron ante la falta de consideración de las particularidades que conlleva una 
investigación de un crimen vinculado con la identidad de género de la víctima. En este 
caso, además, es muy relevante el hecho de que Vicky Hernández era una mujer trans 
trabajadora sexual, que vivía con VIH, y desarrollaba una actividad en defensa de los 
derechos de las mujeres trans. Estas características pusieron a Vicky Hernández en una 
posición de particular vulnerabilidad en donde confluyeron en forma interseccional 
múltiples factores de discriminación. 

136. Por esos motivos, interpretando el artículo 7 Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer en conjunto con sus artículos 
1 y 9, este Tribunal encuentra que el Estado es también responsable por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 7.a de ese instrumento en 
perjuicio de Vicky Hernández, en los términos de lo desarrollado supra respecto del 
alcance de la responsabilidad estatal por la violación del derecho a la vida […], y en el 
artículo 7.b del mismo instrumento, en perjuicio de las familiares de Vicky Hernández, 
por no haber investigado adecuadamente con la debida diligencia estricta requerida y 
libre de estereotipos de género, los hechos que llevaron a su muerte. 

IV. OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS  

Obligación de respeto y garantía 

Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 402. 

86. El artículo 1.1 de la Convención establece que “los Estados Partes en esta Convención 
se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
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discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social”.  

87. La Corte recuerda que el deber de respetar los derechos humanos reconocidos en la 
Convención, concierne a todos los que actúen a nombre del Estado, especialmente si 
proceden en la condición de órganos estatales, por lo que la eventual violación de aquellos 
le es atribuible directamente. Igualmente, hace presente que la obligación de garantizar 
el libre y pleno ejercicio de dichos derechos, significa que es responsable de la violación 
de éstos por parte de terceros en el evento de que no haya adoptado las medidas 
indispensables para impedir su trasgresión o para hacerla cesar, reparando el daño 
causado. Y todo ello respecto de cualquier persona que se encuentre, por cualquier causa, 
circunstancia o motivo, bajo su jurisdicción. 

88. Asimismo, la Corte advierte que el efectivo respeto de los derechos humanos implica 
que su eventual violación constituye, per se, un hecho ilícito internacional, cualquiera sea 
la condición de la presunta víctima, circunstancia de que en modo alguno puede ser 
esgrimida para justificar aquella. De modo, pues, que la detención arbitraria o la tortura 
de una persona, cualquiera sea su condición, es siempre contraria al Derecho 
Internacional y, especialmente, al Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

95. Este Tribunal ha establecido que la obligación de garantía contenida en el artículo 1.1 
de la Convención Americana se proyecta más allá de la relación entre los agentes 
estatales y las personas sometidas a su jurisdicción, y abarca el deber de prevenir, en la 
esfera privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos. No obstante, la 
Corte ha considerado que un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de 
derechos humanos cometida por particulares dentro de su jurisdicción. El carácter erga 
omnes de las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no implica 
su responsabilidad ilimitada frente a cualquier acto de particulares. Así, aunque un acto, 
omisión o hecho de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación de los 
derechos de otro, este no es automáticamente atribuible al Estado, sino que corresponde 
analizar las circunstancias particulares del caso y la concreción de las obligaciones de 
garantía. 

 
Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

82. La Corte reitera que, mientras la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber 
del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos contenidos en la 
Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. Es 
decir, el artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho o 
de hecho, no sólo en cuanto a los derechos consagrados en dicho tratado, sino en lo que 
respecta a todas las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. En otras palabras, si 
un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, incumpliría la 
obligación establecida en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el 
contrario, la discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su 
aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana. 
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Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310. 

92. Además, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar 
acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear 
situaciones de discriminación de jure o de facto. Los Estados están obligados a adoptar 
medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus 
sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial 
de protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de 
terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las 
situaciones discriminatorias. 

93. La Corte ha establecido que el artículo 1.1 de la Convención es una norma de carácter 
general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado, y dispone la 
obligación de los Estados Parte de respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos y libertades allí reconocidos “sin discriminación alguna”. Es decir, cualquiera sea 
el origen o la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser considerado 
discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en la 
Convención es per se incompatible con la misma. El incumplimiento por el Estado, 
mediante cualquier tratamiento discriminatorio, de la obligación general de respetar y 
garantizar los derechos humanos, le genera responsabilidad internacional. Es por ello que 
existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y garantizar los derechos 
humanos y el principio de igualdad y no discriminación 

Derechos humanos y empresas: estándares en materia de igualdad y no 
discriminación por orientación sexual, identidad de género y expresión de 
género 

Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

96. No obstante lo anterior, resulta relevante recordar que los Estados deben abstenerse 
de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, 
a crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Asimismo, los Estados están 
obligados a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias 
existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto 
implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con respecto a 
actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, 
mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. 

97. En relación con las obligaciones de los Estados respecto de las actividades 
empresariales, la Corte consideró pertinente en el caso de los Buzos Miskitos Vs. 
Honduras hacer referencia a los “Principios Rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar 
y remediar’” (en adelante “Principios Rectores”). En particular, el Tribunal destacó los tres 
pilares de los Principios Rectores, a saber: (i) el deber del Estado de proteger los derechos 
humanos, (ii) la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos y 
(iii) acceso a mecanismos de reparación, así, como los principios fundacionales que se 
derivan de estos pilares, los cuales resultan fundamentales en la determinación del 
alcance de las obligaciones en materia de derechos humanos de los Estados y las 
empresas. 
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98. Asimismo, la Corte también dejó sentado en dicho caso que son las empresas las 
primeras encargadas de tener un comportamiento responsable en las actividades que 
realicen, pues su participación activa resulta fundamental para el respeto y la vigencia de 
los derechos humanos. En razón de ello, y en el marco de las obligaciones de garantía y 
del deber de adoptar disposiciones de derecho interno que se derivan de los artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana, los Estados tienen el deber de prevenir las violaciones 
a derechos humanos producidas por empresas privadas, por lo que deben adoptar 
medidas legislativas y de otro carácter para prevenir dichas violaciones, e investigar, 
castigar y reparar tales violaciones cuando ocurran. Se trata, en definitiva, de una 
obligación que debe ser adoptada por las empresas y regulada por el Estado.  

99. Es importante destacar que los mencionados Principios Rectores señalan que, como 
parte de su deber de protección contra abusos de derechos humanos cometidos por 
empresas, los Estados deben garantizar el acceso a mecanismos de reparación eficaces 
–mecanismos de reparación estatales judiciales y no judiciales, así como mecanismos no 
estatales–, y para ello deben eliminar cualquier obstáculo al acceso a reparación de las 
personas afectadas.  

100. En suma, en la consecución de los fines antes mencionados, los Estados deben 
adoptar medidas destinadas a que las empresas: (i) cuenten con políticas apropiadas 
para la protección de los derechos humanos; (ii) incorporen prácticas de buen gobierno 
corporativo con enfoque de parte interesada (stakeholder), que supongan acciones 
dirigidas a orientar la actividad empresarial hacia el cumplimiento de las normas y el 
respeto a los derechos humanos; (iii) cuenten con procesos de diligencia debida para la 
identificación, prevención y corrección de violaciones a los derechos humanos, así como 
para garantizar el trabajo digno y decente; y (iv) cuenten con procesos que permitan a 
la empresa reparar las violaciones a derechos humanos que ocurran con motivo de las 
actividades que realicen, especialmente cuando estas afectan a personas que viven en 
situación de pobreza o pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad. 

101. En lo que respecta a la protección de las personas de la comunidad LGBTIQ+, la 
Corte advierte que el estigma, profundamente arraigado en la sociedad, así como los 
estereotipos negativos que actualmente recaen sobre la comunidad LGBTIQ+ perpetúan 
los actos de discriminación que sufren en el lugar de trabajo, el mercado y en la 
comunidad en general. A este respecto, el principio de Yogyakarta 2.f establece que los 
Estados deben adoptar “todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de 
educación y capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas 
prejuiciosas o discriminatorias basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquier orientación sexual, identidad de género o expresión de género”.  
 
102. En aras de eliminar todo tipo de prácticas y actitudes discriminatorias y alcanzar la 
igualdad material -más allá de la formal- es necesaria la implicación de toda la comunidad 
y, muy particularmente, del sector empresarial. Así, dicho sector tiene no solo la 
posibilidad, sino también la responsabilidad de fomentar un cambio positivo para la 
comunidad LGBTIQ+, lo cual implica la necesidad por parte de las empresas de asumir 
su responsabilidad de respetar los derechos de personas LGBTIQ+, no sólo en el contexto 
laboral, sino también en sus relaciones comerciales a través de la oferta de productos o 
servicios. […]  
 
103. La Corte considera, por tanto, que es responsabilidad de todas las empresas respetar 
los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas LGBTIQ+, en sus 
operaciones y relaciones comerciales. Para estos efectos es importante mencionar los 
principios de conducta para las empresas en la lucha contra la discriminación de las 
personas LGBTIQ+ impulsada por la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas 
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para los Derechos Humanos desde el año 2017. Dichas orientaciones resaltan la 
responsabilidad permanente de las empresas de respetar los derechos humanos de estas 
personas, la responsabilidad de eliminar la discriminación, proveer apoyo a su personal 
LGBTIQ+ en el lugar de trabajo, poner atención en los impactos y afectaciones que sus 
relaciones comerciales o sus productos o servicios generan en las personas LGBTIQ+, así 
como contribuir a eliminar tales abusos desde su rol dentro de la comunidad actuando de 
manera pública en apoyo a estas personas11. De esta manera, las empresas deben 
asegurarse de que no discriminan a los proveedores y distribuidores LGBTIQ+ ni a los 
clientes LGBTIQ+ a la hora de que estos accedan a sus productos y servicios. Ello implica 
no solo evitar la discriminación, sino hacer frente a problemas de violencia, acoso, 
intimidación, malos tratos, incitación a la violencia y otros abusos contra las personas 
LGBTIQ+ en que las empresas puedan estar implicadas por medio de sus productos, 
servicios o relaciones comerciales. Las empresas deben asegurarse, asimismo, de que los 
clientes LGBTIQ+ “pueden acceder a sus productos y servicios”. 
 
104. En vista de todo lo anterior, los Estados se encuentran obligados a desarrollar 
políticas adecuadas, así como actividades de reglamentación, monitoreo y fiscalización 
con el fin de que las empresas adopten acciones dirigidas a eliminar todo tipo de prácticas 
y actitudes discriminatorias contra la comunidad LGBTIQ+, para lo cual las empresas 
deberán (i) formular políticas para atender su responsabilidad de respetar los derechos 
humanos e incluir en ellas expresamente los derechos de las personas LGBTIQ+; (ii) 
ejercer debida diligencia para detectar, prevenir y mitigar toda repercusión negativa, 
potencial o real, que hayan causado o a la que hayan contribuido en el disfrute por parte 
de las personas LGBTIQ+ de sus derechos humanos, o que esté directamente relacionada 
con sus operaciones, productos, servicios y relaciones comerciales, así como para rendir 
cuentas sobre cómo les hacen frente, y (iii) tratar de resolver toda repercusión negativa 
en los derechos humanos que hayan causado o a la que hayan contribuido poniendo en 
práctica mecanismos de reparación por sí solas o cooperando con otros procesos 
legítimos, lo que incluye establecer mecanismos eficaces de reclamación a nivel 
operacional para las personas o comunidades afectadas y participar en ellos. 
 

V. REPARACIONES 

En este apartado se reseñan los principales pronunciamientos de la Corte Interamericana 
en materia de reparación por violación de los derechos de las personas LGTBI. En 
particular, se trata el derecho a la restitución, satisfacción y garantías de no repetición 
que son aspectos desarrollados con cierta especificidad en la jurisprudencia de la Corte. 

Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484.  

130. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención Americana, la 
Corte ha indicado que toda violación de una obligación internacional que haya producido 
daño comporta el deber de repararlo adecuadamente y que esa disposición recoge una 

 
11 Cfr. CIDH, Empresas y Derechos Humanos: Estándares Interamericanos. Informe preparado por la REDESCA. 
OEA/Ser.L/V/II/CIDH/REDESCA/INF.1/19 1 de noviembre de 2019, párr. 385. 
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norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del Derecho 
Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado. 

131. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), que 
consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esto factible, como 
ocurre en la mayoría de los casos de violaciones a derechos humanos, el Tribunal 
determinará medidas para garantizar los derechos conculcados y reparar las 
consecuencias que las infracciones produjeron. Por tanto, la Corte ha considerado la 
necesidad de otorgar diversas medidas de reparación a fin de resarcir los daños de 
manera integral por lo que, además de las compensaciones pecuniarias, las medidas de 
restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición tienen especial 
relevancia por los daños ocasionados. 

132. La Corte ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los 
hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las medidas 
solicitadas para reparar los daños respectivos. Por lo tanto, la Corte deberá observar 
dicha concurrencia para pronunciarse debidamente y conforme a derecho. 

Investigación 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

229. A la luz de las conclusiones de la presente Sentencia, la Corte dispone que el Estado 
deberá, en un plazo razonable y por medio de funcionarios capacitados en atención a 
víctimas de discriminación y violencia por orientación sexual, promover y continuar las 
investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para determinar, 
juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de la violencia y tortura sexual sufrida 
por la señora Rojas Marín, evitando la aplicación de estereotipos discriminatorios y la 
realización de cualquier acto que pueda resultar revictimizante. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

152. A la luz de las conclusiones de la presente Sentencia y del reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado sobre la falta al deber de investigar, la Corte 
dispone que el Estado, en un plazo razonable y por medio de funcionarios capacitados en 
atención a víctimas de discriminación y violencia contra personas trans, deberá promover 
y continuar las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias 
para determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a las personas responsables del 
homicidio de Vicky Hernández, evitando la aplicación de estereotipos discriminatorios y 
la realización de cualquier acto que pueda resultar revictimizante para sus familiares. 
Dicha investigación deberá seguir líneas de investigación específicas respecto a la 
identidad de género de la víctima y la posibilidad de que su homicidio estuviese 
relacionado con dicha identidad y/o su trabajo como defensora de los derechos de las 
personas LGBTI y trabajadora sexual, así como respecto de la posibilidad de que se hayan 
cometido actos de violencia sexual en su contra. Además, deberá conducirse de forma 
objetiva, sin partir de una concepción preconcebida en cuanto a la ausencia de 
participación de agentes estatales. Dicha investigación deberá desarrollarse, asimismo, 
de conformidad con los protocolos especiales de investigación que el Estado deberá 
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adoptar, según lo establecido infra […]. Del mismo modo, el Estado deberá determinar 
las responsabilidades administrativas, disciplinarias o penales de los agentes y servidores 
públicos responsables de las negligencias y errores cometidos en la investigación del caso 
de conformidad con el derecho aplicable. 

153. Con respecto a lo anterior, esta Corte considera necesario recordar que el sistema 
de protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las jurisdicciones 
nacionales, sino que las complementa. Esto significa que el Estado es el principal garante 
de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un acto violatorio de 
dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de ser el caso, 
reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales. Solo si un caso 
concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un nivel 
internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. Entonces, por 
la propia naturaleza del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, 
cuando la Corte emite una Sentencia, ya ha transcurrido, en general, un prolongado lapso 
de tiempo sin que las víctimas sean reparadas. En este sentido, cuando este Tribunal 
ordena que se investiguen penalmente los hechos del caso, con el objeto de que éstos no 
queden en impunidad y que las víctimas puedan obtener la justicia que hasta entonces 
les ha sido denegada, corresponde al Estado adoptar de forma inmediata las medidas 
necesarias para que dicha reparación no se torne ilusoria. No puede éste tratar dicha 
investigación penal como cualquier otra, sino que debe darle una atención prioritaria y 
adoptar medidas especiales para garantizar que la causa tenga el mayor impulso posible, 
en tanto con ello se busca la reparación de las víctimas del caso 

Medidas de restitución 

Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310. 

199. En relación con lo anterior, el Tribunal constata, en primer término, que el Estado 
fue encontrado responsable por la violación al derecho a la igualdad y no discriminación 
establecido en el artículo 24 de la Convención, en perjuicio del señor Duque toda vez que 
no se le permitió acceder en condiciones de igualdad a la pensión de sobrevivencia 
establecida en la normatividad interna colombiana [...]. En consecuencia, el Estado debe 
garantizar al señor Duque, una vez que presente la solicitud de reconocimiento de la 
pensión de sobreviviencia, que esta será tramitada de forma prioritaria, en un plazo de 
tres meses. Del mismo modo, esta Corte establece que en caso de otorgársele la pensión 
al señor Duque, la misma deberá comprender la suma equivalente a todos los pagos, 
incluyendo los intereses correspondientes de conformidad con la normatividad interna 
colombiana, que no se percibieron desde que el señor Duque presentó la solicitud de 
información a COLFONDOS el 3 de abril de 2002. 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

221. Este Tribunal determinó que la separación del señor Homero Flor Freire como 
funcionario militar de la Fuerza Terrestre ecuatoriana fue el resultado de un proceso 
disciplinario violatorio de los derechos a la igualdad ante la ley y la prohibición de 
discriminación, en el cual además se violó la garantía de imparcialidad […]. En casos de 
despidos arbitrarios la Corte ha considerado que la reincorporación inmediata de la 
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víctima al cargo que ocuparía de no haber sido separada arbitrariamente de la institución 
es, en principio, la medida de reparación que resulta procedente y que mejor satisface la 
plena restitución a la cual debe apuntar la reparación del daño ocasionado […]. No 
obstante, esta Corte también ha reconocido que existen circunstancias objetivas por las 
cuales esto podría no ser posible. 

227. En virtud del carácter eminentemente individual y específico de la evaluación que se 
requiere realizar para determinar la posibilidad de reincorporación del señor Flor Freire y 
de los inconvenientes que podría conllevar la misma, luego de transcurridos más de 14 
años desde su baja de la Fuerza Terrestre, la Corte concluye que no resulta materialmente 
posible ordenar su reincorporación al servicio activo. No obstante, la Corte considera que 
el Estado debe, en el plazo máximo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia, 
otorgar al señor Flor Freire el grado que corresponda a sus compañeros de promoción al 
momento del cumplimiento de esta medida y colocarlo en la situación de un militar en 
situación de retiro o servicio pasivo, que se hubiese retirado voluntariamente, así como 
concederle todos los beneficios prestacionales y sociales que correspondan a dicho rango.  

228. Asimismo, el Estado debe reconocer al señor Flor Freire y pagar las cargas 
prestacionales correspondientes a la seguridad social (a efectos de la futura jubilación y 
cesantía) a las que tendría derecho si se hubiese separado voluntariamente de la 
institución al momento que el Estado realice dicho pago, teniendo en cuenta el rango en 
el que se encuentren sus compañeros de promoción al momento de dicho pago. Para ello, 
el Estado deberá pagar las cantidades respectivas directamente a las entidades estatales 
correspondientes en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. 

229. Además, el Estado debe adoptar todas las medidas de derecho interno que sean 
necesarias para asegurar que ningún acto administrativo o decisión adoptada en el 
proceso disciplinario, declarado violatorio de los derechos reconocidos en la Convención 
Americana, produzca efecto legal alguno en los derechos sociales y/o prestacionales que 
corresponderían al señor Flor Freire de haberse retirado voluntariamente de las Fuerzas 
Armadas ecuatorianas. Por último, el Estado deberá eliminar la referencia a dicho proceso 
de su hoja de vida militar. El Estado deberá cumplir con estas medidas en el plazo de un 
año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

Medidas de satisfacción 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

263. La Corte ha determinado que en ciertos casos se justifica que los Estados realicen 
un reconocimiento de responsabilidad que debe realizarse en un acto público para que 
surta sus efectos plenos. En el presente caso procede adoptar una medida de dicha 
naturaleza y el Estado deberá hacer referencia a las violaciones de derechos humanos 
declaradas en la presente Sentencia. El Estado deberá asegurar la participación de las 
víctimas que así lo deseen, e invitar al evento a las organizaciones que representaron a 
las víctimas en las instancias nacionales e internacionales. La realización y demás 
particularidades de dicha ceremonia pública deben consultarse previa y debidamente con 
los representantes de las víctimas. Para cumplir con esta obligación el Estado cuenta con 
un plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
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Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

163. Dada las circunstancias del presente caso, el cual constituye una expresión del 
contexto de violencia contra las mujeres trans en Honduras, la Corte dispone como lo ha 
hecho en otros casos, la realización de un audiovisual documental sobre la situación de 
discriminación y violencia que experimentan las mujeres trans en Honduras. Ese 
documental deberá hacer referencia a los hechos del presente caso y su contenido, 
además deberá contar con la plena participación de las víctimas en todas las etapas de 
producción. El Estado deberá hacerse cargo de todos los gastos que generen la producción 
y distribución de dicho video. La Corte considera que este video deberá ser distribuido lo 
más ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes, centros de capacitación 
a las fuerzas policiales y militares, escuelas y universidades del país para su promoción y 
proyección posterior con el objetivo final de informar a la sociedad hondureña sobre estos 
hechos y sobre la situación que viven las mujeres trans en Honduras. Dicho video deberá 
ser transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el horario de 
mayor audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web de la Policía Nacional 
de Honduras. Para la realización de ese audiovisual documental y su difusión, el Estado 
cuenta con el plazo de un año, contando a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. Asimismo, el Estado deberá presentar un informe a la Corte sobre los avances 
en el cumplimiento de esta medida de reparación en el plazo de seis meses desde la 
notificación de la presente Sentencia. El Estado deberá designar un interlocutor para 
coordinar con las víctimas o sus representantes para cumplir con esta medida en el plazo 
de cuatro meses desde la notificación de la presente Sentencia. 

164. Tomando en cuenta el contexto de discriminación contra las mujeres trans en 
Honduras que también constituye un obstáculo para el acceso al sistema educativo, la 
Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado deberá crear un programa 
de becas educativas a favor de mujeres trans para la conclusión de estudios secundarios 
o técnicos con el nombre de Vicky Hernández. Este programa deberá cubrir los gastos, 
incluyendo la manutención, para la realización de los estudios de una persona en una 
institución pública de Honduras y deberá renovarse anualmente de forma permanente. 
La coordinación de esta beca estará a cargo de un colectivo y organización de ayuda y 
apoyo a las mujeres trans que será designada por las víctimas o sus representantes. Esa 
organización o colectivo será quien determine las condiciones para postular a dicha beca 
a través de un concurso de méritos, mediante un procedimiento que la organización 
establezca, respetando criterios objetivos. Para cumplir con esta medida, el Estado cuenta 
con el plazo de dos años, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. A 
su vez, las víctimas o sus representantes deberán designar la organización encargada de 
coordinar la beca Vicky Hernández, en el plazo de seis meses, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia. Asimismo, el Estado deberá designar un interlocutor 
para coordinar con las víctimas o sus representantes para cumplir con esta medida en el 
plazo de cuatro meses desde la notificación de la presente Sentencia. 

Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

145. La Corte estima, como lo ha dispuesto en otros casos, que el Estado debe publicar, 
en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: a) 
el resumen oficial de la Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Diario 
Oficial en un tamaño de letra legible y adecuado; b) el resumen oficial de la presente 
Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un medio de comunicación de 
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amplia circulación nacional en un tamaño de letra legible y adecuado, c) la presente 
Sentencia en su integridad, disponible por un período de un año, en las páginas web del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Indecopi y el Poder Judicial, de manera 
accesible al público y desde la página de inicio del sitio web y d) una cartilla informativa 
o infografía con lenguaje accesible de la Sentencia en las redes sociales de dos 
instituciones públicas que el Estado designe para tales fines. El Estado deberá informar 
de forma inmediata a este Tribunal una vez que proceda a realizar cada una de las 
publicaciones dispuestas, independientemente del plazo de un año para presentar su 
primer informe dispuesto en el punto resolutivo 12 de la Sentencia. 

Medidas de rehabilitación  

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

236. La Corte ha constatado las graves afectaciones a la integridad personal sufridas por 
la señora Rojas Marín como consecuencia de los hechos de violencia y tortura sexual del 
presente caso [...]. Por tanto, la Corte considera que es preciso disponer una medida de 
reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos o 
psiquiátricos sufridos por la víctima que atienda a sus especificidades y antecedentes. 
Esta Corte ordena al Estado brindar gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento 
médico para Azul Rojas Marín, el cual deberá incluir la provisión de medicamentos y, en 
su caso, transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. Asimismo, 
deberá prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a su lugar de 
residencia, por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico y/o 
psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de 
la víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una evaluación individual.  

237. La beneficiaria de esta medida dispone de un plazo de seis meses, contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia, para confirmar al Estado su anuencia a recibir 
atención psicológica y/o psiquiátrica. A su vez, el Estado dispondrá del plazo de tres 
meses, contado a partir de la recepción de dicha solicitud, para brindar de manera 
efectiva la atención psicológica y/o psiquiátrica solicitada. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

166. La Corte ha constatado las afectaciones a la integridad personal sufridas por las 
familiares de la Vicky Hernández como consecuencia de los hechos del presente caso [...]. 
Por tanto, la Corte considera que es preciso disponer una medida de reparación que 
brinde una atención adecuada a los padecimientos psicológicos o psiquiátricos sufridos 
por las familiares de la víctima que atienda a sus especificidades y antecedentes. En 
consecuencia, esta Corte ordena al Estado pagar una suma de dinero para que las 
familiares de Vicky Hernández puedan sufragar los gastos de los tratamientos psicológicos 
que sean necesarios. El monto de la misma será definido en el acápite correspondiente 
al daño inmaterial […]. 

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

139. La Corte advierte que el peritaje elaborado por el señor Meneses versó, en términos 
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generales, sobre (i) los daños en la salud mental que ocasiona la discriminación 
estructural y cotidiana contra las personas LGBTI, particularmente cuando se trata de 
gays, lesbianas y bisexuales, y (ii) las acciones para erradicar, prevenir y reparar 
adecuadamente desde el Estado este tipo de daño. El Tribunal observa, además, que el 
señor Olivera declaró que todo el procedimiento ante las autoridades internas le resultó 
“muy frustrante” indicando que “nadie sabe cuántas lágrimas y cuánto enojo he tenido 
que pasar, cuando he tenido que leer todas estas cosas, los alegatos en el proceso”, 
mediante la construcción de un relato que le “invalida[ba]” y por el que desacreditaba su 
palabra por ser homosexual, señalando que su palabra había sido “ninguneada” y le 
habían “despojado de valor” y “credibilidad”, lo cual le produjo “mucho dolor” y “daño a 
[…] nivel emocional” a lo largo de más de 18 años.  
 
140. Esta Corte constata, por tanto, que el señor Olivera padeció un profundo sufrimiento 
y angustia en detrimento de su integridad psíquica y moral. En vista de lo anterior, la 
Corte ordena al Estado brindar gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento 
psicológico y/o psiquiátrico, según corresponda, para el señor Olivera Fuentes, el cual 
deberá incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, transporte y otros gastos 
directamente relacionados y necesarios. Dicho tratamiento psicológico y/o psiquiátrico 
deberá ser prestado por psicólogos o psiquiatras debiendo considerar las circunstancias 
y necesidades particulares de la víctima, según lo que se acuerde con ella y después de 
una evaluación individual. En caso de no contar con este tipo de expertos en el servicio 
general de atención psicológica y psiquiátrica del Sistema Integral de Salud o el Seguro 
Social de Salud, el Estado tendrá que proveer el tratamiento especializado en un centro 
de salud privado. El Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la 
recepción de dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o 
psiquiátrica solicitada 

Medidas de compensación 

Daño material 

Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2022. Serie C No. 449. 

192. Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia que el daño material supone la 
pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos efectuados con motivo 
de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con 
los hechos del caso. 

193. En virtud de las circunstancias de este caso, la Corte considera razonable ordenar 
al Estado el pago de una indemnización por concepto de daño emergente en favor de 
Sandra Pavez Pavez, tales como las terapias psicológicas que tuvo que seguir como 
consecuencia de los hechos del caso. Teniendo en cuenta que la información 
proporcionada por los representantes no permite establecer con certeza el monto del 
daño material causado por los hechos examinados en este caso, este Tribunal fija en 
equidad la cantidad de USD$ 5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América) a favor de Sandra Pavez Pavez. 
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Daño inmaterial 

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

165. La Corte ha establecido en su jurisprudencia que el daño inmaterial “puede 
comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados por la violación como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas y cualquier alteración, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de las víctimas”. Por otra parte, 
dado que no es posible asignar al daño inmaterial un equivalente monetario preciso, sólo 
puede ser objeto de compensación, para los fines de la reparación integral a la víctima, 
mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables 
en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y en 
términos de equidad. 

167. Por ello, considerando circunstancias del presente caso, las violaciones cometidas, 
los sufrimientos ocasionados y experimentados en diferentes grados y el tiempo 
transcurrido, el Tribunal pasa a fijar en equidad la indemnización por daño inmaterial a 
favor de la víctima. En función de ello, la Corte ordena, en equidad, el pago de la suma 
de USD$ 15.000,00 (quince mil dólares de los Estados Unidos de América), por concepto 
de daño inmaterial, en favor del señor Crissthian Olivera Fuentes. 

Garantías de no repetición 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

267. La Corte resalta que algunos actos discriminatorios analizados en capítulos previos 
se relacionaron con la reproducción de estereotipos que están asociados a la 
discriminación estructural e histórica que han sufrido las minorías sexuales […], 
particularmente en cuestiones relacionadas con el acceso a la justicia y la aplicación del 
derecho interno. Por ello, algunas de las reparaciones deben tener una vocación 
transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas tengan un efecto no solo 
restitutivo sino también correctivo hacia cambios estructurales que desarticulen aquellos 
estereotipos y prácticas que perpetúan la discriminación contra la población LGTBI. En 
esta línea a continuación se analizarán las solicitudes de la Comisión y los representantes. 

271. El Tribunal toma nota de los desarrollos llevados a cabo por el Estado en materia de 
programas y acciones de capacitación dirigidos a capacitar a funcionarios públicos. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Corte ordena que el Estado continúe implementando programas 
y cursos permanentes de educación y capacitación en: i) derechos humanos, orientación 
sexual y no discriminación; ii) protección de los derechos de la comunidad LGBTI, y iii) 
discriminación, superación de estereotipos de género en contra de la población LGTBI. 
Los cursos deben estar dirigido a funcionarios públicos a nivel regional y nacional, y 
particularmente a funcionarios judiciales de todas las áreas y escalafones de la rama 
judicial. 

272. Dentro de dichos programas y cursos de capacitación deberá hacerse una especial 
mención a la presente Sentencia y a los diversos precedentes del corpus iuris de los 
derechos humanos relativos a la proscripción de la discriminación por orientación sexual 
y a la obligación de todas las autoridades y funcionarios de garantizar que todas las 
personas, sin discriminación por su orientación sexual, puedan gozar de todos y cada uno 
de los derechos establecidos en la Convención. Debe ponerse especial atención para este 
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efecto, en normas o prácticas en el derecho interno que, sea intencionalmente o por sus 
resultados, pueden tener efectos discriminatorios en el ejercicio de derechos por personas 
pertenecientes a las minorías sexuales. 

279. La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Parte a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención. Es decir, los Estados no 
sólo tienen la obligación positiva de adoptar las medidas legislativas necesarias para 
garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados, sino que también deben evitar 
promulgar aquellas leyes que impidan el libre ejercicio de estos derechos, y evitar que se 
supriman o modifiquen las leyes que los protegen. 

280. En el presente caso, la Corte se limitó a examinar la relación entre la aplicación 
judicial de ciertas normas con prácticas discriminatorias. El Tribunal no analizó la 
compatibilidad de una determinada norma con la Convención Americana ni fue ello 
materia de este caso. Asimismo, los representantes no aportaron elementos suficientes 
que permitan inferir que las violaciones se hayan derivado de un problema de las leyes 
en sí mismas. Por tanto, la Corte considera que no es pertinente, en las circunstancias 
del presente caso, ordenar la adopción, modificación o adecuación de normas específicas 
de derecho interno.  

281. De otra parte, conforme lo ha establecido en su jurisprudencia previa, este Tribunal 
recuerda que es consciente que las autoridades internas están sujetas al imperio de la 
ley y, por ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. Pero cuando un Estado es Parte de un tratado internacional como la Convención 
Americana, todos sus órganos, incluidos sus jueces y demás órganos vinculados a la 
administración de justicia, también están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar 
para que los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la 
aplicación de normas contrarias a su objeto y fin.  

282. Los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles 
están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” entre las 
normas internas y la Convención Americana, en el marco de sus respectivas competencias 
y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos 
vinculados a la administración de justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, 
sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, 
intérprete última de la Convención Americana.  

284. En conclusión, con base en el control de convencionalidad, es necesario que las 
interpretaciones judiciales y administrativas y las garantías judiciales se apliquen 
adecuándose a los principios establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal en el 
presente caso. Ello es de particular relevancia en relación con lo señalado en el presente 
caso respecto a la proscripción de la discriminación por la orientación sexual de la persona 
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1.1. de la Convención Americana [...]. 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

238. En consideración de los hechos comprobados y las violaciones declaradas en este 
caso, este Tribunal considera esencial la capacitación de miembros de las Fuerzas 
Armadas y de los agentes encargados de los procedimientos disciplinarios militares sobre 
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la prohibición de discriminación por orientación sexual, a fin de evitar que se repitan 
hechos como los ocurridos en el presente caso. Para tal fin, la Corte considera necesario 
que el Estado ponga en práctica, dentro de un plazo razonable, programas de capacitación 
de carácter continuo y permanente a los miembros de las Fuerzas Armadas sobre la 
prohibición de discriminación por orientación sexual, con el fin de asegurar que la 
orientación sexual, sea real o percibida, no constituya de modo alguno motivo para 
justificar un tratamiento discriminatorio. Dichos programas deberán formar parte de los 
cursos de formación de los funcionarios militares. 

239. Dentro de dichos programas y cursos de capacitación deberá hacerse una especial 
mención a la presente Sentencia y a los diversos precedentes del corpus iuris de los 
derechos humanos relativos a la prohibición de discriminación por orientación sexual y a 
la obligación de todas las autoridades y funcionarios de garantizar que todas las personas 
puedan gozar de todos y cada uno de los derechos establecidos en la Convención. 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402. 

242. En consecuencia, la Corte considera conveniente ordenar al Estado adoptar, en el 
plazo de dos años contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, un 
protocolo de investigación y administración de justicia durante los procesos penales para 
casos de personas LGBTI víctimas de violencia. El protocolo debe tener carácter 
vinculante de acuerdo con la normativa interna. Este protocolo deberá estar dirigido a 
todos los funcionarios públicos que intervengan en la investigación y tramitación de 
procesos penales en casos de personas LGBTI víctimas de violencia, así como al personal 
de salud público y privado que participe en dichas investigaciones. Dicho protocolo deberá 
incluir la obligación de que los agentes estatales se abstengan de hacer uso de 
presunciones y estereotipos discriminatorios al momento de recibir, procesar e investigar 
las denuncias. 

243. En la elaboración del protocolo el Estado deberá tener en cuenta los criterios 
establecidos en los instrumentos internacionales en materia de tortura, así como los 
estándares desarrollados en esta Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. En este 
sentido, dicho protocolo deberá tener en consideración que la debida diligencia en casos 
de violencia sexual y tortura contra personas LGBTI implica la adopción de medidas 
especiales y el desarrollo de un proceso con miras a evitar su revictimización, por lo que 
deberá incluir, como mínimo los estándares desarrollados en los párrafos 178 a 204 de 
la presente Sentencia. Respecto del personal de salud, público o privado, el protocolo 
deberá incluir, conforme con los estándares desarrollados en los párrafos 187 a 193 y 
198 a 204 de la presente Sentencia, al menos los siguientes lineamientos: i) los exámenes 
médicos practicados a la presunta víctima deben ser realizados con consentimiento previo 
e informado, sin la presencia de agentes de seguridad u otros agentes estatales, 
evitándose, en la medida de lo posible, más de una evaluación física; ii) al tomar 
conocimiento de actos de violación sexual, es necesario que se realice de inmediato un 
examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en 
lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien 
de su confianza si así lo desea; iii) dicho examen deberá ser realizado de conformidad 
con protocolos dirigidos específicamente a documentar evidencias en casos de violencia 
sexual, y iv) en los peritajes psicológicos y/o psiquiátricos, los médicos deberán 
abstenerse de indagar sobre los antecedentes sexuales de la víctima y, en general, utilizar 
estereotipos de orientación sexual o expresión de género.  
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244. Por último, en lo que atañe a los funcionarios públicos que se desempeñan en la 
administración de justicia, el protocolo deberá incluir, conforme con los estándares 
desarrollados en los párrafos 178 a 204 de la presente Sentencia, al menos los siguientes 
criterios: i) los operadores de justicia no podrán incurrir en malos tratos o discriminación 
hacia las víctimas y deberán respetar la orientación sexual y expresión de género de todas 
las personas; ii) las presuntas víctimas y testigos, especialmente aquellos que 
pertenezcan a la población LGBTI, deben poder denunciar delitos en espacios en los que 
sea posible garantizar su privacidad, y iii) se deben diseñar métodos para identificar 
indicios de si la violencia sexual y tortura fue cometida con base en prejuicios hacia las 
orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género no normativas. 

248. Este Tribunal valora de manera positiva los esfuerzos llevados a cabo por el Estado 
de capacitar personal en este sentido. Sin embargo, estima pertinente ordenar al Estado 
crear e implementar, en el plazo de dos años, un plan de capacitación de agentes de la 
Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial y el serenazgo orientado 
a sensibilizar a los miembros de los cuerpos policiales y fiscales sobre: (i) el respeto de 
la orientación sexual y expresión de género en sus intervenciones a civiles, especialmente 
de personas LGBTI que denuncien haber sufrido violencia o tortura sexual; (ii) la debida 
diligencia en la conducción de investigaciones y procesos judiciales relacionados con 
discriminación, violencia sexual y tortura de personas LGBTI, y (iii) el carácter 
discriminatorio que tienen los estereotipos de orientación sexual y expresión de género y 
el impacto negativo que su utilización tiene sobre las personas LGBTI. Las capacitaciones 
dirigidas a la policía deben incluir información sobre la prohibición de fundamentar las 
medidas incluidas en el artículo 205 del Código Procesal Penal en razones 
discriminatorias, particularmente en perjuicio de las personas LGBTI. 

249. Este plan de capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de 
la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial y el serenazgo, así como 
cualquier otro órgano que ejerza funciones relativas a velar por el cumplimiento de la 
normativa interna. Esta capacitación deberá estar acompañada con acciones de 
sensibilización. 

252. La Corte valora positivamente los avances del Estado peruano en la recopilación de 
datos sobre violencia contra las personas LGBTI. No obstante, el Tribunal entiende que 
es necesario recolectar información integral sobre la violencia que sufren las personas 
LGBTI para dimensionar la magnitud real de este fenómeno y, en virtud de ello, diseñar 
las estrategias para prevenir y erradicar nuevos actos de violencia y discriminación. Por 
tanto, la Corte ordena al Estado que diseñe inmediatamente e implemente en un plazo 
de un año, a través del organismo estatal correspondiente, un sistema de recopilación de 
datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra las personas LGBTI, con el fin de 
evaluar con precisión y de manera uniforme el tipo, la prevalencia, las tendencias y las 
pautas de la violencia y la discriminación contra las personas LGBTI, desglosando los 
datos por comunidades, la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, el estado de 
salud, la edad, y la clase o la situación migratoria o económica. Además, se deberá 
especificar la cantidad de casos que fueron efectivamente judicializados, identificando el 
número de acusaciones, condenas y absoluciones. Esta información deberá ser difundida 
anualmente por el Estado a través del informe correspondiente, garantizando su acceso 
a toda la población en general, así como la reserva de identidad de las víctimas. A tal 
efecto, el Estado deberá presentar a la Corte un informe anual durante tres años a partir 
de la implementación del sistema de recopilación de datos, en el que indique las acciones 
que se han realizado para tal fin. 
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255. La Corte considera que la inclusión de un indicador que implique la “erradicación de 
homosexuales y travestis” en los Planes de Seguridad Ciudadana es una medida 
altamente discriminatoria que exacerba los prejuicios en contra de la población LGBTI y, 
por tanto, fomenta la posibilidad de ocurrencia de la violencia por prejuicio, como la 
ocurrida en el presente caso. En consecuencia, la Corte ordena al Estado, en coordinación 
con los gobiernos locales y regionales, eliminar de los Planes de Seguridad Ciudadana de 
las Regiones y Distritos del Perú el indicador de “erradicación de homosexuales y 
travestis”, en un plazo de un año. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

168. En lo que se refiere a los programas de formación, sensibilización y capacitación 
para los cuerpos de seguridad del Estado en materia de violencia por prejuicio contra 
personas LGBTI, esta Corte estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, en 
el plazo de dos años, un plan de capacitación permanente para agentes de los cuerpos 
de seguridad del Estado para: a) sensibilizar a los miembros de los cuerpos de seguridad 
del Estado en cuanto al respeto de la orientación sexual y expresión de género en sus 
intervenciones a civiles; b) capacitarlos sobre los estándares en materia de debida 
diligencia en la conducción de investigaciones relacionados con hechos de violencia contra 
personas LGBTI; c) insistir sobre el carácter discriminatorio que tienen los estereotipos 
de orientación sexual y expresión de género y el impacto negativo que su utilización tiene 
sobre las personas LGBTI, e d) instruir sobre los derechos de las personas que desarrollan 
actividades vinculadas con el trabajo sexual, con la labor de defensa de derechos 
humanos de la población LGBTI, y con las personas que viven con VIH, así como sobre la 
forma de desempeñar sus funciones en relación con esas mismas personas. Este plan de 
capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de los cuerpos de 
Policía. 

169. Del mismo modo, los colectivos y organizaciones que se dedican a la protección de 
los derechos de las personas trans deberán participar en la planeación y ejecución de 
esos cursos de formación y capacitación. 

172. La Corte nota que en el Capítulo VII.2 y VII.3 de la presente Sentencia, determinó 
que el Estado era responsable por una vulneración al derecho a la identidad de género 
de Vicky Hernández, entre otros, por no haber investigado los hechos del caso tomando 
en cuenta su identidad de género auto-percibida y por haber conducido la misma de 
forma discriminatoria con base en prejuicios basados en la identidad y/o expresión de 
género. Además, según se indicó, varios de los obstáculos que se presentaron en esas 
investigaciones nacen en parte de la inexistencia de un mecanismo o un procedimiento 
para el reconocimiento de la identidad de género que permite a las personas adecuar los 
datos de sus documentos de identidad a su género auto-percibido. En consecuencia, esta 
Corte estima necesario ordenar al Estado que, en el plazo de dos años contados a partir 
de la notificación de la presente Sentencia, adopte un procedimiento para el 
reconocimiento de la identidad de género. Este procedimiento deberá permitir a las 
personas adecuar sus datos de identidad, en los documentos de identidad y en los 
registros públicos, de tal forma que éstos sean conformes a su identidad de género auto-
percibida. 

173. La adopción de ese procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género 
deberá ser conforme a lo dispuesto en la Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de 
noviembre de 2017. En particular, el mismo deberá garantizar que las personas 
interesadas en la rectificación de la anotación del género o en su caso a las menciones 
del sexo, en cambiar su nombre, adecuar su imagen en los registros y/o en los 



  

 

 107 

19 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

documentos de identidad de conformidad con su identidad de género auto-percibida, 
puedan acudir a un procedimiento o un trámite: a) enfocado a la adecuación integral de 
la identidad de género auto-percibida; b) basado únicamente en el consentimiento libre 
e informado del solicitante sin que se exijan requisitos como certificaciones médicas y/o 
psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o patologizantes; c) confidencial, 
siendo además que los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros, y los 
documentos de identidad no deben reflejar los cambios de conformidad con la identidad 
de género; d) expedito, y en la medida de lo posible, debe tender a la gratuidad; e) no 
debe exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/o hormonales, y f) sin que se 
requiera necesariamente que sea regulado por una ley. Por último, el Estado deberá 
presentar un informe cada seis meses desde la notificación de la presente Sentencia, 
indicando de forma detallada los pasos que han sido adoptados para cumplir con esta 
medida. De considerarlo conveniente, el Estado podrá acudir a organizaciones como el 
Programa de Universalización de la Identidad Civil en las Américas (PUICA), de la OEA, a 
fin de que tal entidad brinde asesoramiento o asistencia que pudiere resultar de utilidad 
en el cumplimiento de la medida ordenada. 

176. La Corte advierte que es preciso contar con normas específicas que contemplen los 
criterios establecidos en la presente Sentencia y en otros instrumentos internacionales 
en la materia a la hora de llevar a cabo investigaciones por hechos de violencia contra 
personas por prejuicio basados en la orientación sexual, identidad o expresión de género 
real o percibida de la víctima. En consecuencia, la Corte considera conveniente ordenar 
al Estado adoptar, en el plazo de dos años contados a partir de la notificación de la 
presente Sentencia, un protocolo de investigación y administración de justicia durante los 
procesos penales para casos de personas LGBTI víctimas de violencia. El protocolo debe 
tener carácter vinculante de acuerdo con la normativa interna. Este protocolo deberá 
estar dirigido a todos los funcionarios públicos que intervengan en la investigación y 
tramitación de procesos penales en casos de personas LGBTI víctimas de violencia, así 
como al personal de salud público y privado que participe en dichas investigaciones. Dicho 
protocolo deberá incluir la obligación de que los agentes estatales se abstengan de hacer 
uso de presunciones y estereotipos discriminatorios al momento de recibir, procesar e 
investigar las denuncias. En la elaboración del protocolo, el Estado deberá tener en cuenta 
los criterios desarrollados en esta Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. El mismo 
deberá ser conforme con los estándares desarrollados en los párrafos 106 a 109 de la 
presente Sentencia. 

179. La Corte toma nota de lo indicado por el Estado en lo referente al Sistema de 
Monitoreo de Recomendaciones Internacionales de Honduras. No obstante, el Tribunal 
entiende que es necesario recolectar información integral sobre la violencia que sufren 
las personas LGBTI para dimensionar la magnitud real de este fenómeno y, en virtud de 
ello, diseñar las estrategias para prevenir y erradicar nuevos actos de violencia y 
discriminación. Por tanto, como lo ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado que 
diseñe inmediatamente e implemente en un plazo de un año, a través del organismo 
estatal correspondiente, un sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas a los 
casos de violencia contra las personas LGBTI, con el fin de evaluar con precisión y de 
manera uniforme el tipo, la prevalencia, las tendencias y las pautas de la violencia y la 
discriminación contra las personas LGBTI, desglosando los datos por comunidades, el 
origen étnico, la religión o las creencias, el estado de salud, la edad, y la clase o la 
situación migratoria o económica. Además, se deberá especificar la cantidad de casos que 
fueron efectivamente judicializados, identificando el número de acusaciones, condenas y 
absoluciones. Esta información deberá ser difundida anualmente por el Estado a través 
del informe correspondiente, garantizando su acceso a toda la población en general, y 
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deberá garantizar la reserva de identidad de las víctimas. A tal efecto, el Estado deberá 
presentar a la Corte un informe anual durante tres años a partir de la implementación del 
sistema de recopilación de datos, en el que indique las acciones que se han realizado para 
tal fin. 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449 

179. Como lo ha hecho en otros casos, la Corte estima pertinente ordenar al Estado crear 
e implementar, en el plazo de dos años, un plan de capacitación a las personas 
encargadas de evaluar la idoneidad del personal docente en establecimientos educativos 
públicos sobre el alcance y contenido del derecho a la igualdad y no discriminación, 
incluyendo la prohibición de discriminación por orientación sexual. Este plan de 
capacitación debe incluir indicadores que puedan ser verificados para evaluar los 
progresos que se realicen durante la implementación del mismo. 

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484. 

153. […] El Estado deberá diseñar e implementar, en el plazo de dos años a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, una campaña informativa anual de sensibilización 
y concientización a nivel nacional en los medios de comunicación respecto de la 
importancia de promover en la sociedad una cultura de respeto, no discriminación y 
garantía de los derechos de las personas LGBTIQ+. A tal efecto, el Estado deberá 
presentar a la Corte un informe anual durante cinco años a partir de la implementación 
de la primera campaña. 

155. [… L]a Corte considera pertinente ordenar al Estado que elabore, en el plazo de un 
año, un plan pedagógico integral en materia de diversidad sexual y de género, igualdad 
y no discriminación, perspectiva de género y derechos humanos de las personas LGBTIQ+ 
en el ámbito de consumo, el cual deberá ser incorporado en los cursos de formación 
regular de autoridades administrativas y judiciales, así como cualquier otro órgano que 
ejerza funciones relativas a velar por el cumplimiento de la normativa interna en este 
ámbito. Asimismo, en el marco de dicho plan pedagógico, el Estado deberá elaborar, en 
el plazo de un año, un manual de razonamiento jurídico sobre los estándares 
interamericanos en casos de discriminación hacia personas LGBTIQ+. El Estado deberá 
presentar a la Corte un informe anual durante cinco años a partir de la implementación 
del plan pedagógico integral en el que indique las acciones que se han realizado para tal 
fin. 

156. [… E]l Tribunal considera necesario adoptar medidas específicas en materia de 
igualdad y no discriminación de las personas LGBTIQ+ en el ámbito de las relaciones 
entre consumidor y empresa privada. Para ello, el Estado deberá diseñar e implementar, 
en el plazo de dos años a partir de la notificación de la presente Sentencia, una política 
pública con el objetivo de monitorear y fiscalizar que las empresas cumplan con la 
legislación nacional, así como con los estándares interamericanos sobre igualdad y no 
discriminación de las personas LGBTIQ+. Como parte de esta política pública, el Estado 
debe requerir a las empresas capacitar a sus trabajadores, trabajadoras y colaboradores 
(incluyendo el personal de seguridad) en el respeto a los consumidores LGBTIQ+. El 
Estado deberá presentar a la Corte un informe anual durante cinco años a partir de la 
implementación de la política pública, en el que indique las acciones que se han realizado 
para tal fin. 

179. Como lo ha hecho en otros casos, la Corte estima pertinente ordenar al Estado crear 
e implementar, en el plazo de dos años, un plan de capacitación a las personas 
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encargadas de evaluar la idoneidad del personal docente en establecimientos educativos 
públicos sobre el alcance y contenido del derecho a la igualdad y no discriminación, 
incluyendo la prohibición de discriminación por orientación sexual. Este plan de 
capacitación debe incluir indicadores que puedan ser verificados para evaluar los 
progresos que se realicen durante la implementación del mismo. 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Composición 2025 

 

 
Por orden de precedencia: Jueza Nancy Hernández López, Presidenta; Juez Rodrigo Mudrovitsch, 
Vicepresidente; Juez Ricardo C. Pérez Manrique; Jueza Verónica Gómez, Jueza Patricia Pérez 
Goldberg, Juez Alberto Borea y Juez Diego Moreno Rodríguez. 
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